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EL BANCO DE LA REPUBLICA SALUDA 

ATENTAMENTE A TODOS SUS AMIGOS Y A LOS 

LECTORES DE LA REVISTA Y LES DESEA fELICES 

PAscuAs Y UN VENTURoso AÑo NuEvo. 

NOTAS 

LA SITUACION GENERAL 

Como lo habíamos previsto en las reseñas 
de los últimos meses, se presentó en noviem
bre un saldo favorable entre los ingresos por 
concepto de oro y divisas y los permisos que 
otorgó la Oficina de Control para compra de 
cambio, según aparece de las siguientes ci
fras: 

Entradas .......... . ... ......... . U. S. $ 28.653. 000 

Autorizaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.463.000 

Superávit ............... U. S.$ 9.100.000 

Con el fin de evitar que los datos anterio
res induzcan a erradas conclusiones, es bueno 
recordar que las licencias reembolsables con
cedidas para la importación de mercancías 
en octubre y noviembre ascendieron a U.S. 
$ 67.200.000, contra un total de entradas de 
oro y divisas en dichos meses de U. S. 
$ 58.500.000. La política de la Oficina de 
Control, no puede, pues, ser calificada de 
restrictiva en esta época, en que las con
diciones del comercio internacional hacen 
aconsejable la rápida adquisición por el país 
de elementos esenciales de manufactura ex
tranjera. 

Los préstamos y descuentos del Banco de 
la República a las instituciones afiliadas 
disminuyeron en noviembre, pero se hallan 
todavía a un alto nivel. Además de la in
fluencia que el recaudo de los impuestos 
directos continúa ejerciendo a este respecto, 

EDITORIALES 

debe tenerse presente que habiéndose redu 
cido las facilidades de crédito del comerci 
nacional en los mercados de ultramar, lo 
bancos del país se han visto obligados 
suplir tal deficiencia. Ello implica, como e 
obvio, un esfuerzo de consideración, y co 
siguientemente dichas entidades se ven e 
el caso de utilizar los servicios de descuent 
del instituto emisor. Para comprobar l 
exactitud de esta afirmación basta observa 
que el volumen de las letras al cobro e 
moneda extranjera que tienen actualmen 
en su poder los establecimientos bancario 
es muy inferior al saldo de la misma cuent 
en los meses de 1939 que precedieron a l 
guerra. El descenso que se observa es aú 
más notorio al tomar en consideración 
extraordinario desarrollo de todas nuestra 
actividades económicas en los últimos años. 

1 

Las inversiones del Banco de la Repúblic i 
en documentos oficiales registraron en n ! 

viembre un aumento muy cuantioso, orig 1 

nado por la inversión de los $ 25.000.000 e 1 

bonos del nuevo empréstito de Salinas, cuy1¡ 
producto se destinará al ensanche de la e 1 

plotación de estos valiosos bienes del Estad i 

a la terminación de la Planta de product 1 

químicos derivados del cloruro de sodio i 

al aprovechamiento de la caída del río N e u 
para un desarrollo hidroeléctrico. Respec 
de esta operación, es oportuno aclarar que 
mayor rendimiento de las salinas nacional 
permitirá atender el servicio de los expres 
dos títulos de deuda y que las obras proy 
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tadas, todas ellas de reconocida importancia, 
se llevarán a cabo gradualmente en el trans
curso de varios años, sin que el volumen de 
los medios de pago en circulación se afecte 
por ahora con tal motivo. 

El Congreso Nacional, cuyas sesiones or
dinarias acaban de terminar, expidió entre 
otras leyes de manifiesta conveniencia, la 
que autoriza el arreglo de las deudas externas 
departamentales. Semejante medida tiene 

' especial trascendencia, y contribuirá a for
talecer el crédito de la República, lesionado 
por la demora en el servicio de los aludidos 
compromisos, que era ajena a la voluntad 
del gobierno central, pues conforme a la 
organización administrativa del país las 
secciones tienen autonomía en el manejo de 
esta clase de negociaciones. 

También dictó el Congreso, pocos días 
antes de clausurarse, una ley tendiente a 
beneficiar la minería mediante la expedición 
de certificados de oro libremente negociables 
durante su vigencia, limitada ésta a sesenta 
días, y utilizables para la adquisición de 
monedas extranjeras destinadas al pago de 
mercancias. Debido seguramente a la pre
mura con que se dio curso al estatuto legal 
mencionado, quedó él con algunos vacíos, que 
hacen su aplicación en la práctica un tanto 
difícil y que producirían el efecto de tornarlo 
inoperante, en el caso de que no fuere 
interpretado con amplitud. No obstante esto, 
tanto el Gobierno como el Banco de la Repú
blica y las autoridades de Control se ocupan 
actualmente en el estudio de la reglamen
tación pertinente, con el ánimo de lograr 
fórmulas adecuadas que salven los problemas 
de la ejecución de la reforma y ayuden a 
sortear con éxito la grave situación que ha 
venido atravesando la industria extractiva 
del oro en los últimos meses. 

En el período que reseñamos, el incremento 
en la circulación de billetes del Banco de la 
República guardó relación con el ascenso de 
las reservas. 

El movimiento bursátil tuvo en el mes 
pasado un volumen reducido, sin firmeza en 
los precios de los valores y con apreciables 
bajas en muchos de ellos. Las transac
ciones registradas en Bogotá descendieron a 
$ 7.737.000, en comparación con $ 13.778.000 

en octubre anterior y $ 15.252.000 en no
viembre de 1946. 

En la capital de la República se observó 
un nuevo aumento en los índices del costo 
de la vida de las clases media y obrera, como 
puede verse por los datos que se insertan a 
continuación: 

A ) - CLASE MEDIA 

(Julio de 1940 = 100.0) 

1947- Noviembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 215 . 0 

Octubre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21S. 5 

1947- N oviembre 

Octubre 

Aumento .... .. ....... . .... .. 1.5 (0 . 7%) 

B) - CLASE OBRERA 

(F ebr er o de 1937 = 100.0) 

254.2 

250 .7 

Aumento .. .... ....... .. .... . 3.5 {1.4% ) 

C) - COMBINACION DE LOS DOS INI>ICES 

(Julio de 1940 = 100.0) 

1947- Noviembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 216. O 

Octubre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 214 .2 

Aumento.. .. .. .. .. ... .. .... . 1.8 (0 . 8%) 

LA SITUACION FISCAL 

Las entradas fiscales de la nación llegaron 
en noviembre a $ 26.927.000. De esta canti
dad, $ 25.547.000 corresponden a rentas pro
piamente dichas, y el resto, a operaciones 
de crédito. En los once meses corridos del 
presente año, los ingresos totales sumaron 
$ 289.349.000, que se descomponen así: por 
rentas, $ 240.222.000; por recursos obte
nidos del crédito, $ 48.068.000; por varios, 
$ 1.059.000. Al confrontar estos datos con los 
del mismo período de 1946, se observa que 
el total de ingresos aumentó en 27,4 % y el 
renglón referente a rentas, en 28,8%. 

Las apropiaciones para gastos nacionales 
en noviembre se fijaron en $ 31.647.000. 

Según cálculos de la Contraloría General 
de la República, el déficit fiscal en 30 del 
mismo mes ascendía a $ 17.258.000. 

Como es sabido, el Congreso Nacional 
clausuró sus sesiones sin haber alcanzado a 
expedir el presupuesto de rentas y gastos 
para la vigencia de 1948. Por tanto, el Eje
cutivo, según preceptos legales, habrá de 
regirse el año venidero por el de 194 7. 
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LA BANCA Y EL MERCADO MONETARIO 

Las cifras comparadas de los préstamos y 
descuentos concedidos por el banco emisor 
son como sigue: 

Octubre Novbre. 
31 30 

(Miles de pesos) 

A Bancos Accionistas .. ........•.... ..... $ 

Al Gobierno Nacional y a otras Entidades 

Oficiales .................. . ......... . 

A Bancos no Accionistas .......••..•.••.. 

A Particulares (con garantfa de Bonos de 

Almacenes de Depósito) ••.........••.. 

Autorizados por la Ley 40 de 1946 .•...•.. 

Sumas .......... . . .... ... $ 

66.985 63.844 

24.342 27.34Z 

26 .300 28.800 

17.928 77 

2.766 

136.320 110.063 

Las inversiones del mismo Banco en do
cumentos de deuda pública pasaron de 
$ 81.616.000 en octubre a $ 102.084.000 en 
noviembre, siendo la explicación del aumento 
la compra de los bonos de salinas a que antes 
hemos hecho referencia. 

Las reservas de oro y divisas del ins
tituto emisor subieron de $ 207.188.000 a 
$ 218.604.000, y los billetes en circulación, 
de $ 252.788.000 a $ 261.908.000. El ascenso 
de este último renglón, guarda estrecha re
lación con el incremento del oro y las divisas. 
La proporción entre las reservas y los bi
lletes quedó en noviembre en 65,28% contra 
62,69 en octubre. 

Los medios de pago ascendían en 30 de 
noviembre a $ 681.413.000, suma que sobre
pasa en 3% y 1,6%~ respectivamente, a las 
correspondientes de 31 de octubre último y 
30 de noviembre de 1946. 

LA FERIA DE GANADOS DE GIRARDOT 

Durante los días 5 a 10 del presente mes 
de diciembre, y con asistencia de ganaderos 
procedentes de diversas regiones del país, 
se desarrolló la feria semestral de Girardot, 
que como se sabe, ha representado siempre 
un indicio económico muy expresivo. En 
ésta, la 80~ de su serie, se efectuaron tran
sacciones por valor de un millón ochocientos 
mil pesos, cifra la más elevada que se ha 
registrado en la historia de la feria y que 
hizo subir el índice correspondiente a 593. 

Los precios asimismo fueron los más altos 
pagados allí para casi todas las especies, 
observándose alzas, en relación con los de 
junio anterior, que van desde un 26% 
hasta un 70 %. 

A un tiempo con la feria se llevó a cabo 
una exposición de ganado vacuno de alta 
selección, importado o hijo de padres im
portados, seguida de remates de esos mismos 
animales, con resultados en extremo satis
factorios y remuneradores. 

En el cuadro publicado adelante se puede 
estudiar en detalle el curso de las transac
ciones en la feria que hemos comentado, y 
establecer comparaciones con las de otros 
semestres. 

CHEQUES PAGADOS POR LOS ;BANCOS 

Disminuyó en noviembre tanto el movi
miento de las oficinas de compensación de 
cheques como el volumen de los mismos 
efectos que los bancos pagaron directamente 
o por medio de canjes internos. 

Las cifras pormenorizadas, que se compa
ran con las de octubre anterior y con las de 
noviembre de 1946, son así: 

PAGADOS EN BOGOTA 

Novbre. 1947 Octubre, 1947 Novbre. 1946 

Directamente .•. $ ·182 .194 .00(} 196.762.000 162.661.000 

Por compensación 226 .109. 000 266. 334.000 182. 632 . 000 

Totales . .. $ 407.303.000 462.096.000 336.193.000 

PAGADOS EN EL RESTO DEL PAIS 

Directamente ... $ 621.415.000 642.166.000 420.377.000 

Por compensación 293 . 927 . 000 306.676.000 266.044.000 

Totales ... $ 816.342. 000 848 . 840.000 676.421.000 

TOTAL 

Directamente ... $ 703.609.000 738.927.000 672.938.000 

Por compensación 619.036.000 672.009 .000 437.676.000 

Totales ... $ l. 222.646.000 1.310.936 .000 1.010.614.000 

1 

i 

·~ 
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EL CAMBIO EXTERIOR 

La cotización del dólar se ha mantenido 
muy firme, próxima al tipo de venta del 
Banco de la República, o sea el 175,5%. 

EL ORO 

La producción de oro en noviembre mejoró 
con relación a la de octubre, pero tomada en 
globo la del período enero-noviembre, sigue 
presentando las cifras más bajas de los úl
timos años. Los datos de las compras efec
tuadas por el Banco de la República en los 
meses y períodos que venimos comparando, 
son los siguientes: noviembre de 1947, 27.001 
onzas; octubre de 1947, 26.139; once meses 
de 1947, 363.598; noviembre de 1946, 33.184; 
once meses de 1946, 406.085. Según estos 
guarismos, en noviembre último se compra
ron 6.183 onzas menos que en noviembre de 
1946, y en los últimos once meses, 42.487 
onzas menos que en igual lapso de 1946. 

E L PETROLEO 

La producción de petróleo descendió en 
noviembre de 2.139.000 barriles a 2.028.000; 
pero en los once meses transcurridos de este 
año ha subido a 22.784.000 barriles, contra 
20.277.000 en igual período de 1946. 

LA PROPIEDAD RAIZ 

En Bogotá continúa la depresión que ha 
venido observándose en los últimos meses 
para las negociaciones de fincas raíces. En 
noviembre último, en que se notó un ligero 
avance sobre octubre, tales transacciones 
montaron $ 3.876.000, contra $ 8.316.000 en 
noviembre de 1946. Si se comparan los co
rrespondientes promedios mensuales de los 
últimos tres años se obtienen las siguientes 
cifras: 1945, $ 7.400.000; 1946, $ 8.300.000; 
1947, $ 5.600.000, o sea que en el último año 
estas inversiones representan un 24 % menos 
que en 1945 y un 33 % menos que en 1946. 
Cuanto a nuevas edificaciones, en los dos 
meses últimos parece haberse iniciado una 
reacción, con $ 3.020.000 en octubre y 
$ 4.819.000 en noviembre. No obstante, la 

media mensual de inversiones en esta acti
vidad señala todavía un descenso de 40% 
respecto de 1946. 

En Medellín se ha notado también, tanto 
en las compraventas de inmuebles como en 
las nuevas edificaciones, algún desánimo, 
aunque de menores proporciones que el seña
lado para Bogotá. Las cifras comparadas son 
así: compraventas: $ 5. 77 4.000 en noviem
bre último, contra $ 7.121.000 en octubre, 
y $ 4.842.000 en noviembre de 1946; nuevas 
edificaciones:$ 789.000 en noviembre último, 
contra $ 1.695.000 en octubre, y $ 1.726.000 
en noviembre de 1946. En el conjunto de los 
once meses, la comparación de 1947 con 1946, 
marca moderados porcentajes de disminu
ción, así: 8 para las compraventas y 3.5 para 
las edificaciones. 

· EL CAFE 

El mercado de café colombiano en el ex
terior perdió últimamente actividad y las 
cotizaciones han registrado oscilaciones ha
cia la baja que algunos atribuyen a la expi
ración de la vigencia de la disposición legal 
en virtud de la cual el cinco por ciento de los 
giros provenientes de exportación del grano 
era pagado por el Banco de la República en 
Bonos de Tesorería, documentos que tenían 
en la Bolsa un fuerte descuento. 

Los precios en Nueva York son hoy de 
321,4 y 32% centavos de dólar la libra, para 
las calidades Manizales y Medellín, contra 
33 y 331/2 , respectivamente, hace un mes. En 
Girardot la carga de pergamino está actual
mente a $ 103.00 

Una vez que se termine la venta de la co
secha del Departamento de Antioquia, puede 
esperarse que la situación mejore, pues las 
perspectivas del mercado se consideran fa
vorables. 

En seguida presentamos las cifras com
paradas de exportación de café y moviliza
ción a los puertos de embarque: 

MOVILIZACION 

1947- Noviembre 

Octubr e .... . ... . ...... . ..•.......... 

Enero a noviembre .............•..••.• 

1946- Noviembre ............. ... .. • ...••... 

Enero a noviembre . . .•..... . . . ...•.•.• 

569 .403 sacos 

630 .085 .. 

4. 787.956 .. 

899.507 .. 

5 . 810.457 .. 
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DETALLE DE LA MOVILIZACION 

A) - En noviembre de 1947: 

Vfa Atlántico ..... . . ... .... .. ..• . .. .• . . ..... 223.701 saeos 

V fa Pacifico ........... . . . .. .. ... . . . .... .. . . 326.090 , 

V fa Maracaibo ........ . . . .. . ... . ..... • ...... 19.612 .. 

Total . .. .. . ..... . .. . . .. . 669.403 , 

B)- De enero a noviembre de 1947: 

V fa Atlántico .... . . .. . .. ............ . . .• .•.. 

Vla Pacifico .•. • ..••........•. . . . .. . ........ 

Vla Maracaibo . .....•. . ................ . .... 

Total . . . .. . .... .. ... . .. . 

EXPORTACION 

Octubre .. . • . ... . .... .. •. ..•. . .. .• .. . 

1.698.216 sacos 

3.041.613 , 

148.127 , 

4.787 . 966 .. 

665 .331 sacos 

648 . 028 , 

Enero a noviembre...... . . . ...... . .... 4.615 . 118 " 

1946-Noviembre •. . • . . . . . . . . • . . . . . • . . . . . . • . 592.023 " 

Enero a noviembre .. .. . ... . .... .. ..... 5 .111.057 " 

JUNTA DIRECTIVA 

En desarrollo de las normas pertinentes de 
la ley orgánica y de los estatutos del Banco 
de la República, acaban de verificarse las 
elecciones para la renovación parcial de la 
Junta Directiva. 

Las designaciones acordadas, correspon
dientes al período bienal que comienza el 1 Q 

de enero de 1948, son como sigue : 

POR LOS BANCOS NACIONALES 

(Acciones de la Clase "B") 

Principal, don Carlos Villaveces R. 
Suplente, don Jorge O bando Lombana. 

POR LOS ACCIONISTAS PARTICULARES 

(Acciones de la Clase "D") 

Principal, don Guillermo Noguera S. 
Suplente, Dr. Rafael Delgado Barren eche. 

POR LAS CAMARAS DE COMERCIO Y 

SOCIEDADES DE AGRICULTORES 

Principal, don Enrique Ancízar. 
Suplente, don Alfredo García Cadena. 

POR LA FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS 

Principal, don Manuel Mejía J. 
Suplente, Dr. Carlos Lleras Restrepo. 

También ha ingresado recientemente a la 
Junta Directiva don Gregorio A. Obregón, 
en su carácter de Suplente del doctor Este
ban J aramillo, representante del Gobierno 
Nacional, fallecido el 22 de noviembre úl
timo. 

EL 1179 ANIVERSARIO DE LA 
MUERTE DEL LIBERTADOR 

El 17 del mes en curso se conmemoró so
lemnemente en todo el país, y de modo espe
cial en la capital de la República, el 1179 
aniversario de la muerte del Libertador 
Simón Bolívar. Con tal ocasión, el Jefe del 
Estado, Excelentísimo señor Ospina Pérez, 
por medio de los micrófonos del palacio pre
sidencial, se dirigió a los colombianos en el 
castizo, elocuente y sentido mensaje cuyo 
texto honra las páginas de la presente en
trega. 

El Banco de la República se une a las altas 
autoridades y a los ciudadanos todos para 
rememorar con veneración y pesar aquella 
triste efemérides y para ofrecer una vez más 
a la memoria del Padre de la Patria sus ho
menajes de reconocimiento y filial devoción. 
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ALOCUCION DEL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPUBLICA EN LA 

CONMEMORACION DE LA MUERTE DEL LIBERTADOR 

"Colombianos: 

En este mismo instante -una y minutos de la 
tarde- hoy hace ciento diez y siete años el Liber
tador Simón Bolívar exhaló su último aliento, con
cluyendo así el drama maravilloso de una vida 
extraordinat·ia, cuya gloria aumenta en la medida 
que se cumplen sus predicciones de genial visionario, 
y Amédca, hija de su ambición guerrera y de su 
pensamiento político, adquiere, por el grado cre
ciente de su civilización y de su cultura, una mayor 
influencia en el destino de los pueblos. Ha querido 
el gobierno nacional restaurar el culto de esta hora 
y de estos minutos que son -y tienen que ser en 
lo sucesivo- de serena meditación patriótica como 
corresponde a la sagrada memoria del Héroe, a la 
gratitud que le debemos y al prestigio de su in
mortal doctrina. El pueblo colombiano, que más 
directamente r ecibió el influjo de su obra, necesita, 
para su propia exalt ación, convertir esta clásica 
fecha , como las demás que r ecuerdan los momentos 
culminantes de la vida bolivariana, en auténticos 
días de fiesta patr ia, consagrados a la evocación 
car iñosa de sus hechos ejemplares, al estudio atento 
de sus ideas orientadoras y al análisis provechoso 
de los múltiples aspectos de su personalidad admi
rable. Una figura como la del Libertador, tan pro
digiosamente dotada de excepcionales atributos, 
será siempre filón inagotable de sabiduría para 
extraer fecundas y nuevas enseñanzas. Constituye, 
ciertamente, un privilegio de la fortuna el poder 
ofrecer un símbolo patrio de tan vigoroso relieve, 
capaz por sí solo de colmar la historia entera de 
un pueblo, satisfaciendo con creces las mayores 
exigencias del orgullo nacional, hasta el punto de 
que los más encumbrados contemporáneos suyos 
--con todo y haber descollado majestuosamente, no 
en una época cualquiera sino en la propia edad de 
oro de la república- aparecen subordinando su 
prestigio a la gloria del Héroe y brillando, en cierta 
forma, como reflejo de su fama. 

Ninguna página me ha conmovido tánto en la 
historia de Colombia como el relato de aquella es
cena dolorosa cumplida hace ciento diez y siete 
años, en San Pedro Alejandrino, y cuya socrática 
grandeza ha ejercido particular influjo en mi vida 
por la doctrina fecunda de concordia nacional que, 
con acentos de solemnidad melancólica, proclamó 
el Padre de la Patria al rendir su último aliento. 
Después de una carret·a fulgurante en que su corcel 
guerrero midió casi toda el área del continente ame
ricano, liquidando viejas iniquidades, fundando pa
trias, ct·eando una conciencia jurídica que más tarde 
había de servir para establecer sobre las bases fir
mes e inconmovibles del Derecho y de la Justicia 

la solidaridad continental; luégo de haber señalado 
a las nuevas repúblicas los más sanos principios de 
gobierno, obrando como sabio legislador que, sobre 
las manüestaciones del medio y de la raza, consulta 
la tradición y las costumbres para proponer a cada 
nación modalidades institucionales que respondan 
fundamentalmente a sus realidades auténticas; tras 
de luchar con decisión por organizar los nuevos 
pueblos en medio de las tremendas contradicciones 
de la vida americana, y haber defendido su obra 
contra lo que él llamaba "la feroz hidra de la dis
cordante anarquía", que oponía tremendas resisten
cias a la consolidación democrática de América, 
precipitando a las nacionalidades nacientes a extre
mos de disolución y de barbarie, llegó al final de 
su gloriosa existencia clamando contra la esterilidad 
de los odios y predicando un evangelio de amor y 
de concordia como la única fórmula posible para 
aglutinar voluntades en una empresa colectiva de 
ambiciosos alcances. 

Y o no puedo menos de invitar esta tarde a mis 
compatriotas de todos los partidos y clases a for
mular, como supremo homenaje al Libertador en 
este nuevo aniversario de su muerte, la promesa 
de realizar, serena y valerosamente, en los diversos 
aspectos de la vida nacional, el deseo consignado 
por el genio en su testamento político, de sacrificar 
los resentimientos que nos dividen para que se es
tablezca la indispensable concordia entre los colom
bianos y se consolide la unión en el servicio de la 
patria. 

El programa preconizado por el actual gobierno, 
reconoce su origen más ilustre en la inmortal pro
clama, hasta el punto de que puede afirmarse que 
la partida de baustimo de la unión nacional -as
piración constante de los grandes conductores de 
la república, a través de toda su historia- se halla 
consignada en ese hermoso documento dictado por 
el genio, bajo el influjo de la filosofía cristiana y 
como feliz resultado de una experiencia memorable. 

La obra de Bolívar, en la independencia y en la 
organización política de los Estados del nuevo con
tinente que, al lado de la de Colón en el descubri
miento, y de la de Humbolt en la investigación 
científica, completa la maravillosa trilogía de la 
historia de América, constituye para la juventud 
de todos los tiempos un alto ejemplo de carácter, 
de voluntad y de sacrificio en aras de un ideal ge
neroso, cuya grandeza aparece más evidente a 
medida que se suceden los acontecimientos, y las 
comparaciones necesarias la destacan, ante la ad
miración de las edades, como la más noble empresa 
humana de libertad y de justicia. 
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En efecto, ninguno de los guerreros prestigiosos 
de la antigüedad o de los grandes conductores de 
pueblos en la historia moderna, ha logrado sobre
ponerse a los halagos de la codicia, de la ambición 
o del egoísmo. Alejandro, Aníbal, César, Napoleón, 
figuras descomunales de conquistadores, a cuyo 
paso surgían o desaparecían los imperios, se des
tacan, ciertamente, como dominadores incontrasta
bles de razas y de pueblos. Pero al lado de aquellas 
hazañas desconcertantes de soberbia, de audacia y 
de valor, que los condujeron a las propias cimas del 
mito, entre el incienso de la adulación colectiva, la 
silueta de nuestro Libertador, luchando en un esce
nario desconocido, dentro de un medio hostil y sin 
los recursos que hicieron más impresionante el do
minio de aquellos caudillos imperiosos, aparece más 
cercana al ideal de nuestra civilización cristiana, ba
sada no en el triunfo de las individualidades superio
res, sino en la dignidad de la persona humana; en la 
suma de bienes alcanzados en favor de la comunidad 
y en la grandeza espiritual de los pueblos. Porque el 
éxito de Bolívar no es el de un hombre sino el de 
una nueva humanidad. Es América misma, con sus 
muchedumbres dispersas, con sus democracias en 
formación, con sus múltiples patrias y sus confusas 
ambiciones la que lucha, sufre y prospera a través 
de la actividad libertadora que, inagotable y múl
tiple aún hoy, al cabo de más de un siglo de la 
desaparición del Héroe, sigue orientando con igual 
decisión los destinos del continente. Ahora, precisa
mente, nos hallamos en vísperas de comprobar con 
nuestros p1·opios ojos cómo se cumple el sueño de 
la unidad continental que Bolívar persiguiera rea
lizar desde sus días febriles de la Carta de Jamaica, 
hasta su final melancólico en las riberas del Caribe. 
La gran liga anfictiónica de los pueblos americanos 
la veremos actuar en la propia capital de Colombia, 
marcando derroteros seguros al hemisferio a tiempo 
que el universo asiste a una de esas grandes crisis 

precursora de transformaciones fundamentales en 
la historia del mundo. El genio avanza así, con su 
doctrina, iluminando el porvenir. Y el grito profé
tico que, desde las márgenes del Orinoco hasta las 
cumbres dominadoras de la pampa argentina. es
cucharon las montoneras heróicas de una América 
desconocida y semibárbara en los días inciertos de 
la empresa libertadora se convierte, al cabo de un 
siglo, en la gran voz histórica que congrega los 
pueblos del nuevo continente a decidir sobre sus 
destinos dentro de un ambiente solemne en diálogos 
de resonancia universal. 

N o aró, ciertamente, en el mar ni edificó en el 
viento el Héroe máximo de la nacionalidad. En este 
luctuoso aniversario de su muerte podemos acer
carnos los colombianos hasta el bronce de su esta
tua a decirle, sin reservas, con el entusiasmo que 
suscita su recuerdo glorioso: Libertador: la patria 
sigue montando guardia al pie de tus doctrinas; de 
tus fecundas enseñanzas; de tus prospectos de li
bertad y de orden; de tus palabras de reconciliación 
y de justicia. La unión está consolidada en el es
píritu del pueblo que, hoy más que nunca, es boli
variano por la voluntad imperturbable que lo asiste 
de defender, hasta el sacrificio, las tradicionales 
bases de su organización democrática; por su ar
diente fe religiosa; por su fisonomía legalista; por 
su esencial propósito de servir generosamente a la 
causa de la armonía continental que constituyó su 
ideal predilecto de una América libre. Por eso al 
honrar hoy tu memo1·ia, oh padre inmortal, inter
preto el sentimiento colectivo rindiendo, como jefe 
del Estado, el más fervoroso b·ibuto de admiración 
y de respeto al más puro símbolo de la grandeza 
de Colombia". 

Bogotá, diciembre 17 de 1947. 

EL MERCADO DE CAFE EN NUEVA YORK 

Diciembre 12 de 1947. 

El mercado de futuros fue algo irregular du
rante las cuatro semanas que terminaron el 5 de 
diciembre, pero, a pesar de las alzas y bajas, los 
cambios netos para este período fueron muy pe
queños. La liquidación del contrato de diciembre 
ejerció una influencia decisiva en las tendencias 
del mercado. 

El mercado para cafés de entrega inmediata 
estuvo sostenido para las distintas clases de café 
brasilero y algo más firme para los cafés suaves, 
los cuales todavía continúan un poco escasos en 
lo que se refiere a existencias en mano. Se dice 
que la posición de existencias de los tostadores ha 

mejorado y que la mayoría de ellos estaban cubier
tos para el resto del año. Las compras en este 
mercado, durante las próximas pocas semanas, se 
espera sean, por lo tanto, sobre una base de manos 
a boca, ya que los tostadores no aumentarán sus 
existencias en anticipación de los inventarios de fin 
de año. Sin embargo, cualquier oferta de café suave 
en mano, encuentra compradores inmediatos. Exis
ten informes de que están llegando ofertas de cafés 
centroamericanos de nueva cosecha, desde aquellos 
paises. Desde hace algún tiempo, la mayoría de 
los cafés suaves ha estado llegando de Colombia. 
Durante la semana pasada, tres de los grandes dis
tribuidores nacionales aumentaron otra vez los pre
cios del café tostado de 1 a 2 centavos, lo cual, 
para algunos observadores del negocio, significa 
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que puede ser el presagio de un avance general en 
los precios. 

Durante la primera semana del período bajo re
seña, el mercado de futuros se mantuvo firme has
ta el jueves. Luégo el mercado sufrió un debili
tamiento, como resultado de la liquidación de al
gunos intereses de W all Street y debido también 
al aumento de nerviosismo en el negocio a medida 
que la época de las sesiones extraordinarias del 
Congreso se aproximaban. Los declives netos du
rante la semana, fueron de 19 a 55 puntos y las 
transacciones fueron de 58,500 sacos. 

En la setr.ana siguiente, el mercado de futuros 
recuperó las pérdidas sufridas en la semana ante
rior, registrándose ganancias netas de 21 a 54 pun
tos para la semana. Se registró mayor actividad 
en las transacciones, debido, principalmente, a los 
cambios de las posiciones cercanas a meses dis
tantes, pero la liquidación de diciembre fue com
pletamente absorbida y no afectó el mercado en 
forma alguna. Las transacciones ascendieron a 
82,000 sacos. Se atribuyó parte de la firmeza del 
mercado a los informes persistentes de daños en 
las cosechas del Brasil. Las ofertas de los merca
dos de primera calidad continuaron firmes. 

Durante la tercera semana del período que rese
ñamos, el mercado de futuros continuó activo y 
firme y se establecieron nuevos niveles de alzas 
en contratos actuales. La tendencia fue débil el 
lunes, pero de ahí en adelante, el mercado conti
nuó avanzando cada día, con ganancias netas para 
la semana de 60 a 69 puntos, siendo las posiciones 
cercanas las más fuertes. El gran volumen de cam
bios de los meses cercanos a los lejanos, fue la 
causa de gran parte del movimiento. En el mer
cado de cafés para entrega inmediata se ofrecieron 
cafés Medellín a 32% 4. para embarque en diciem
bre y Manizales de 32% a 32% ~. Las ofertas para 
los Brasileros fueron firmes; Santos 4s se coti
zat·on a 26% 4. y las más altas calidades hasta 27~. 

El mercado de futuros estuvo firme a principios 
de la cuarta semana del período bajo reseña y los 
preci os alcanzaron nuevas alzas para la temporada. 
Posteriormente la presión ejercida por las ventas 
de iquidación causó un aflojamiento general en 
el mercado y se registraron bajas netas de 100 a 
150 puntos para la semana. El mercado para cafés 
de entrega inmediata no se vio afectado por la 
debi idad del mercado de futuros. Se sostuvo firme 
aunque con pocas transacciones. Las transacciones 
en el mercado de futuros durante la semana, fueron 
de SS, 7 50 sacos. El mercado se mostró débil durante 
la p:rimera sesión de la presente semana. Mejoró 
vivarnente el martes y se afirmó el miércoles. El 
mereado para cafés de entrega inmediata aflojó 
un peco, pero el comercio demostró muy poco interés. 

Lo.s suministros embarcados, se informa que se 
halla.n actualmente a los niveles normales de pre
guer:;ra, la mayoría de este café habiendo sido con
signado directamente a los tostadores. Hace algu
nos ías se informó que la producción exportable 
de Colombia en 1947, será de aproximadamente 
6.000).000 de sacos en lugar de los 6.500.000 sacos 
prevñstos anteriormente. La producción exportable 
de la cosecha de 1947/48 de El Salvador, se estima 
en 1.035.000 sacos, la más grande desde 1943/44. 

PRECIOS PARA EL CONTRATO ("D") SANTOS 
(en centavos por libra) 

Precios al cierre Fluctuación en 4 semanas 

Dic. 5 Nov.7 Alto Balo 

Diciembre .. 22.30 22.75 23.80 22.10 
Marzo ...... 21.30 22.10 23.10 21.20 
Mayo ....... 20.60 21.25 22.10 20.25 
Julio ....... 20.10 20.57 21.32 19.65 
Septiembre. 19.55 20.12 20.83 19.20 

ULTIMO S PRECIOS PUBLICADOS PARA CAFES EN MANO 
(centavos por libra) 

Brasil: 
Santos N<.> 2. . . . . . . . . . 29 .00 
Santos N<.> 4... .... ... 27.00 

Méjico: 
Coatepec 32.00 

Venezuela: 
Colombia: 
MedeiHn . . . . . . . . . . . . . 34. 00 
Manizales . . . . . . . . . . . . 32. 75 

Táchira, lavado. . . . . . . 28.50 
Trujillo . . . . . . . . . . . . . . 24. 00 

República Dominicana: 
Costa Rica: 
Primera calidad. . . . . . . 32.00 Lavado 28.00 

Guatemala: Haití: 
Lavado bueno 

El Salvador: 

80.00 Lavado . . . . . . . . . . . . . . 27. 60 

A frica Occ. Portuguesa: 
Lavado, alta ealidad... 82.00 

Niearapa: Amboine . . . . . . . . . . . . . 1fl. 25 

Lavado 28.60 Mocha .............. . 80.00 

ESTADISTICA 
(en sacos de 132 libras) 

NOVIEMBRE 

ARRIBOS A LOS ESTADOS UNIDOS 

Arribos Del Brasil De otros 

Noviembre .••• 1947 ..... 907.698 603.187 
Noviembre .••• 1946 ..... 988 .810 616.691 
Julio-Nov ..... 1947 ..... 4.899.892 2.610.652 
Julio-Nov ..... 1946 ..... 4.166.641 2.861.064 

ENTREGAS A LOS ESTADOS UNIDOS 

Noviembre .... 1947 ...•. 
Noviembre. ••• 1946 .... . 
Julio-Nov ••••• 1947 .... . 
Julio-Nov ..... 1946 .... . 

849.176 
974.641 

4.128.031 
4.609.596 

688.198 
389.261 

2.666.298 
2.322.091 

Total 

1.510.735 
1.461.601 
6.910.444 
6.626.695 

1.637.374 
1.368.802 
6.794.329 
6.881.687 

EXISTENCIA VISIBLE EN LOS ESTADOS UNIDOS 

Die 1o. 1947 Nov. lo. 1947 Dic. 1o. 1946 

Stok: 
En New York-Brasil ... 
En New Orleans-Brasil 
U. S. otras partes ... . 
A flote del Brasil .... . 

438.626 
298.152 
372.950 
867.000 

488.768 
337.634 
466.982 
508.400 

923.176 
625.139 
531.909 
691.700 

Totales .••••• , •• 1.976. 728 l. 796.779 2.771.924 

CAFE EXPORTADO 

Noviembre Julio • Noviembre 

1947 1946 1947 1946 
Del Brasil: 

a Estados Unidos .... 1.138.000 946.000 4.740.000 4.465 . 000 
a Europa ••••..••..•. 313.000 360.000 1.528.000 1.484.000 
a otras partes ....... 144.000 110.000 673.000 937.000 

Totales ...•.•... 1.596.000 1.416.000 6.941.000 6.886.000 

De Colombia: 

a Estados Unidos .... 529.161 649 .767 2.161.026 2.289.276 
a Europa ........... . 14.641 23.907 36.669 83.611 
a otras partes .. ..... 21.639 10.783 83.303 86.780 

Totales ......... 665.341 684.467 2.279.998 2.459.667 
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UN AVANCE IMPORTANTE EN LA INDUSTRIALIZACION DE COLOMBIA 

LA INDUSTRIA SIDERURGICA NACIONAL 

Especial para la "Revista del Banco de la República" 

por el profesor César de Madariaga 

Los nombres de Amagá en Antioquia, La Prade1·a 
y Pacho en Cundinamarca y Samacá en Boyacá, 
representan en la historia del país realizaciones 
precursoras de la industrialización actual y sitúan 
la iniciativa colombiana en materia de producción 
siderúrgica entre las primeras de Sur América. En 
e tos últimos años, ante las perentorias necesidades 
de la economía de guerra, los descendientes de aque
llos precursores han logrado en Antioquia la crea
ción de una industria de manufacturas de acero, 
aprovechando la chatarra recogida en el país, y 
en Cundinamarca, la instalación de una producción 
modesta, pero meritoria, de obtención directa de 
arrabio a partir del mineral de la I'egión de Pacho. 

Con estos antecedentes no era extraño que los 
estudios que desde el primer momento de su fun
dación inició el Instituto de Fomento Industrial 
en las postrimerías del año 1940 para crear la 
industria siderúrgica nacional sobre bases firmes, 
fueran promovidos con la fe y el entusiasmo que 
han permitido llevar a culminación en estos días 
la fase positiva más realista para la realización de 
la empresa. El Congreso, en efecto, acaba de aprobar 
el proyecto de ley que crea la empresa nacional si
derúrgica, con un capital de 100 millones. 

Las etapas para llegar a la situación actual no 
fueron fáciles, ni las perspectivas fav01·ables en 
todos los momentos. Los yacimientos tradicionales 
de Cundinamarca que dieron lugar a los estudios 
probaron que, en su cuantía y en su cualidad dispar, 
no podían constituir bases pat·a un proyecto de la 
escala requerida hoy. Por fortuna, surgieron en 
e e momento crítico los yacimientos de Boyacá, 
que, aunque conocidos geológicamente, no habían 
sido tenidos en cuenta industrialmente. 

Estudiados estos yacimientos por los geólogos 
colombianos, el Instituto de Fomento, seguro ya de 
contar con la principal base de la empresa futura, 
adquirió en las proximidades de Sogamoso, a la 
entrada del Chicamocha, en dirección a Paz de Río, 
una vasta hacienda de inmejorables condiciones, por 
nadie rebatidas después, para el establecimiento de 
una industria de tan amplias proporciones. Provi
dencialmente, la situación general desde este mo
mento se vio favorecida, primero con una nueva 
manifestación de minerales de hierro aún más pró
ximos a Sogamoso y con la determinación dentro 
de la misma hacienda adquirida, de millones de 

toneladas de piedra caliza, una de las tres materias 
primas fundamentales en la industria siderúrgica, 
con el mineral y los carbones. 

Por si todo esto fuera poco, comenzaron a loca
lizarse también importantes yacimientos de carbón 
en las regiones próximas, y si bien en un principio 
se dudó ciertamente de la calidad especial para la 
producción de mezclas para coke metalúrgico, la 
presunción establecida por los expertos del Insti
tuto, desde el primer momento, fue comprobada por 
los técnicos visitantes y posteriormente por la propia 
práctica de los ensayos industriales verüicados. 

Paralelamente a todos estos trabajos, un Comité 
Especial de Siderurgia, en quien la Junta Directiva 
del Instituto delegó estas funciones, estudió, des
atTolló y editó el prospecto técnico-económico, cuyas 
líneas generales han sido más o menos mantenidas 
hasta hoy y aceptadas por los más destacados téc
nicos extranjeros (el último de ellos en el tiempo 
Mr. G. B. Waterhouse), con las naturales rectifica
ciones de precios y costos que lógicamente hay que 
ir introduciendo periódicamente. 

Como en general, salvo los directamente intere
sados en el estudio del prospecto siderúrgico, no 
todos los colombianos se dan cuenta de la impor
tancia que este proyecto ofrece para la economía 
del país, nos ha parecido oportuno escribir estas 
breves notas y a la vez proyectar las cifras prin
cipales del proyecto sobre el cuadro general de la 
industria colombiana actual. 

Con este objeto nos valdremos de los módulos de 
relación que venimos estudiando y comentando como 
consecuencia del examen del Censo Industrial de 
1945, y para ello tabulamos a continuación las cüras 
correspondientes a los módulos principales. En la 
segunda columna del cuadro, la cüra corresponde al 
proyecto redactado por el Comité de Siderurgia; en 
la tercera, la cifra corresponde a la industria total de 
la nación, conforme al Censo, y en las otras dos co
lumnas, a los máximos y mínimos que ofrecen en el 
Censo las agrupaciones industriales dive~sas. En la 
última columna, finalmente, se indica el rango que 
ocupará la industria siderúrgica. En la última serie 
de módulos no se indica el rango, sino la proporción 
en que la nueva industria participaría en la indus
trialización del país. (Cuadro N9 2). 

He aquí los cuadros de módulos: 
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l. MODULOS INDUSTRIALES DE LA SIDERURGICA EN PROYECTO COMPARADOS 

CON LOS DE LA INDUSTRIA NACIONAL 

100.000 Ts. AÑO: CAPITAL: S 50.000.000 

Módulos Siderúrgica Total del país. 

P:n 15.000.000 81.635 

c:n 50.000.000 50 . 928 

.. h:n 40.000.000 17.889 . 
~ r:n 2.200.000 12 . 898 
o 

'óll M:n 4.000.000 61 . 677 e . 
E T:n 11.000 . 000 27 . 164 o 

W :n 18 .000 15 .10 

o:n 2.000 17. 24 

{ 
w :h.1 03 0 . 45 0 .84 

8 W :T.103 1.65 0 .55 
'5 h:T 8 .63 0 .66 .. .... 

P:S 60.- 11 .34 

s { 
T :M 2.75 0 . 44 

·e P + S:c 0 .31 11 . 74 
'O P + S:M 3. 87 1.44 e 
.§ m :M 0. 87 0 .78 

.i 
{ 

o :c.107 40. - 338 .-
! o 

o :h .107 50. - 964. -A 

-' 
e 

{ 
h:c 0 .80 0.36 

~ T:h 0 .27 1.6 .; 
·~ T :c 0 .22 0.63 .. .... 

.. 

{ 
h :r 18. 1 1.44 ¡¡¡ 

o h :o 20 .000.- 1. 037.-
~ W :o 9.- 0 .87 .; 
'e o:W 0.11 1. 13 u ... .... 

: 

{ 
T:r 6.- 2. 19 

-¡ 
6. 600 .- 1.575.-o T :o 

A 
~ c:o 26.000 .- 2 .954.-
.: 

M:o 2 . 000.- 3. 577.-.§ 

En relación con los módulos económico-demográ
ficos, en que no tiene sentido establecer el rango, in
teresa en cambio comprobar la proporción en que la 
Siderúrgica incrementaría los düerentes valores de 
industrialización del país y que son como sigue: 

2. INCREMENTO DE LOS V A LORES INDUSTRIALES POR 

LA CREACION DE LA SIDERURGICA 

Módulos Siderúrgica Total nacional incremento de la 
Siderúrgica 

c:k 6.- 39.99 12.50% 
h:k 4.- 14.05 28.46% 

x:k 0.05 10 . 50 0.47% 

T:k 1.1 21.32 5.17% 

P:k 1.5 69 .76 2.15% 

W:k .103 1.8 11.89 15.13% 
o :k.108 0.2 13 .54 14.77% 

Hay que advertir que en las cifras no se incluyen 
los valores que integrarían la totalidad de la em-

PROMEDIOS 

Agrupaciones 
Mbimo Mínimo Rango de la 

Siderúrgica 

11 .171.144 27. 181 19 

12.055 .562 12.896 19 

1.817.387 2 .083 19 

1 . 404 .089 3.716 19 

8.575.431 13 .972 29 

5 . 841.171 5.518 19 

2 .1:75 1. 10 19 .. , 
1. 136 6.50 19 

2.40 0 .22 89 

1.55 0.0 19 

2 . 14 0.09 19 

55. 53 5.43 19 

1. 41 0 .0 19 

14. 04 o. 74 1 Q 

3.32 1.0 19 

0.98 0 .03 59 

61. - 127. - 1 9 

2. 994.- 371.- 189 

o. 0 .07 29 

10.8 0.47 1 Q 

1.03 0 .34 1 o 

3.17 0.14 19 

2.688. - 79 .- 19 

2 . 57 0. 06 19 

16. 40 0.38 189 

3 .79 l. 56 19 

4 701. - 245.- 19 

10 .611 .74 1. 162. - 19 

7 .li48 .41 715.- 119 

presa industrial en sus fases de minería de bien-o 
y carbones y en los trabajos de la extracción de 
piedra caliza, ni tampoco la fase de la coquización, 
puesto que en el proyecto referido las materias 
primas están valorizadas a su costo de obtención 
y reunión en fábrica siderúrgica. La importancia 
de las cifras sería entonces aún mucho mayor. 

Con arreglo a las cifras tabuladas, el primer gru
po de módulos dimensionales sitúa muy en primera 
línea la industria siderúrgica como unidad indus
trial, y en algunos de los módulos, a considerable 
distancia de los demás. Claro es que las cifras se 
refieren a agrupaciones industriales y a promedios, 
pero en todo caso revelan lo que significa la nueva 
industria como concentración industrial. 

La industria siderúrgica queda igualmente situada 
muy a la cabeza en los demás módulos cuya signifi
cación ha quedado indicada en los números anteriores 
de la Revista. 
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En el módulo de electrificación por $ l. 000 de 
inversión en equipo industrial, el rango de la indus
tria nueva no se mantiene a la cabeza, .Jo que es 
natural expresión de la complejidad del proceso 
técnico. Si se hiciera un cómputo de la energía de 
transformación en los procesos termoquímicos de la 
industria, posiblemente la cifra de este módulo de 
energía adquiriría proporciones mucho más impor
tantes de lo que señala la forma de utilización de 
la energía exclusivamente mecánica. 

En la proporción de materia prima nacional sola
mente le aventajan la industria de los alimentos, 
basada naturalmente en la producción agrícola y 
ganadera, la de la madera, metales preciosos y 
derivados del petróleo. 

En el módulo h:c o sea la tecnjficación del capital 
o suma de inversiones en herramental por unidad 
de capital, solamente le aventaja y en la corta 
diferencia de O. 80 a O. 88, una pequeña industria 
que no llega a una cifra de producción de 7 por 
100.000 del total de la producción industrial nacional. 

Como consecuencia de las elevadas inversiones 
de la industria siderúrgica de gran concentración 
y de índole fundamentalmente básica, los módulos 
en que el divisor marca inversiones llevan a la indus
t ria, por el contrario, al último lugar pero natural
mente en el sentido aritmético del rango, puesto 
que en realidad ello significa un primer rango en 
la característica de gran unidad industrial y de ín
dole básica, lo que ratifican los módulos de produc
tividad por salarios, por materia prima consumida 
y por número de ocupados en su elevada cifra del 
valor, y lo mismo los módulos de capital, de herra
mental y de energía por cada ocupado. 

Por último, las cifras correspondientes a los mó
dulos monográficos revelan el paso importante que 
la Siderúrgica supone para el avance de la indus
trialización del país. Tan sólo en equipo industrial, 
el total del país quedaría incrementado en 28 .46% 
y el capital industrial en 12. 50%. 

Estas breves notas, como se ha indicado al prin
cipio, sólo tienen por objeto ilustrar con algunas 
cifras el tema de mayor actualidad dentro de la 
economía nacional de la producción industrial. N o 
procede, sin embargo, a nuestro juicio un mayor co
mentario, porque las cifras señaladas corresponden 
al proyecto públicamente conocido y que fue editado 
hace un año por el Comité de Siderurgia del Institu
to. Sería menester conocer ahora el que haya 
servido en estos últimos meses para los últimos 
toques del prospecto y sobre el cual probablemente 
las cifras se manifestarían en forma todavía más 
halagadora, ya que el capital se ha fijado en 100 
millones, contra 50 que señalaba el prospecto del 
Comité de Siderurgia y se han incluído en él las 
explotaciones mineras y la financiación de otras em
presas y servicios no abandonados en el proyecto del 
Comité, pero que en éste no se habían considerado 
como formando parte del conjunto general de la 
industria proyectada. 

Con los datos apuntados, aún en esta escala más 
· reducida, las cifras son ya, sin embargo, bastante 
importantes para poder considerar la realización de 
la siderúrgica nacional como uno de los avances 
más destacados de la industrialización del país, y 
la ley sancionada por el señor Presidente de la Re
pública como uno de los pasos más firmes para 
dotar a Colombia de su industria básica. 

EL "PLAN MARSHALL" Y LOS PAISES IBEROAMERICANOS 

Por LUIS ESQUERRA CAMARGO 

(Especial para la "Revista del Banco de la República") 

Lo que ha venido llamándose "Plan Marshall" 
quizá con poca exactitud, pues más bien se trata 
de una "Doctrina Marshall", son unos cuantos pá
rrafos de un discurso pronunciado el 5 de junio de 
este año, por el Secretario de Estado de los Estados 
Unidos, General George Marshall, en una reunión 
de antiguos alumnos en la Universidad de Harvard. 
Esta denominación se debe, sin duda, al prurito de 
planificación, tan de moda en estos tiempos, y al 
hecho de que el señor Bevin tan pronto como cono
ció el texto del discurso o declaración del Ge
neral ~arshall, lo bautizó con el nombre de "Plan 
Marshall". · 

El breve discurso del Secretario de Estado, que 
tanto ha dado que hablar y sobre el cual tanto se 

ha escrito, y cuyos desarrollos y proyecciones serán 
de importancia incalculable püede sintetizarse en 
los siguientes puntos: 

19 La estructura económica de Europa está des
truida. 

Las ciudades, los ferrocarriles, las fábricas, han 
sido destrozadas. La maquinaria industrial europea 
se halla en parte arruinada y en parte anticuada. 
Las instituciones privadas, los bancos, las compa
ñías marítimas, las de seguros, etc., han desapare
cido, ya por pérdida del capital, o bien por nacio
nalización o por absorción. La desvalorización de 
las monedas europeas y la falta de crédito y de 
confianza . son extremadas. 
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29 La rehabilitación de Europa necesitará mucho 
más tiempo del que se calculó al cesar las hosti
lidades. 

Los cálculos fueron demasiado optimistas no sólo 
por la inmensa destrucción realizada, sino porque 
después de dos años de cesación de las hostilidades 
no se ha llegado a ningún acuerdo entre las grandes 
pot encias ni siquiera en lo que se refiere al tratado 
de paz con Austria y con Alemania. 

39 El sistema moderno de división del trabajo se 
ha desintegrado. 

En ef ecto, los agricultores en muchas regiones, 
han abandonado los cultivos y han preferido dejar 
sus tierras para pastajes. Los pocos alimentos que 
producen los guardan para alimentar a sus propias 
familias. Las escasas industrias que subsistieron o 
que luego se han reorganizado, no están producien
do mercancías adecuadas. 

49 Las necesidades de Europa en los prox1mos 
cuatro años están absolutamente por encima de sus 
medios de pago. 

En consecuencia Europa necesita imprescindible
mente cuantiosa ayuda del exterior, o sea de Amé
rica , pues de lo contrario la situación social y po
lítica puede llegar a situaciones en extremo graves 
y aún presentarse un colapso definitivo. 

59 Los Estados Unidos no deben seguir finan
ciando separada o individualmente a cada país 
europeo. 

Es decir que la ayuda no debe ser parcial y en 
detalle, sino en conjunto y en grande escala, con 
el objeto de lograr una cura de los males europeos 
y no un simple paliativo. En otras palabras: no hay 
que andar con "pañitos calientes", como suele de
cirse en lenguaje familiar. Como consecuencia, para 
prestar t al ayuda los paises europeos deben llegar 
a un acuerdo previo, luego de hacer un balance de 
sus r ecursos y de sus necesidades, en los próximos 
cuatro años. No se trata de que los Estados Unidos 
formulen un "plan unilateral" de ayuda, sino que la 
iniciativa debe permanecer en Europa. Los europeos 
deben hacer un inventario de sus recursos para sa
ber qué pueden hacer por su propia rehabilitación. 
Los Estados Unidos coloborarán en este programa 
de rehabilitación de los países devastados. "El pro
grama, dijo el General Marshall, debe ser acordado 
conjuntamente, por varias, si no por todas las na
ciones europeas". O sea, "ayúdate y yo te ayudaré". 

69 Cualquier gobierno que dificulte la rehabilita
ción de los países europeos no debe esperar ayuda 
del gobierno de los Estados Unidos sino antes bien 
su oposición. 

Esto es claro, pues como dijo textualmente el 
General Marshall, al terminar su declaración: 
"nuestra política no se dirije contra ningún país 
o doctrina, sino contra el hambre, la miseria, la 
desesperación y el caos". 

79 La ayuda no debe tener carácter político sino 
económico. 

Aquí se descubre la actual düerencia entre la 
"Doctrina Truman" enunciada por el Presidente de 

los Estados Unidos el 12 de marzo pasado, y la 
"Doctrina Marshall" enunciada el 5 de junio. Mien
tras en la "Doctrina Truman" que contemplaba una 
situación de extrema urgencia, se consideraba la 
ayuda individual, a cada país, (Italia, Grecia, Tur
quía), ante una situación de emergencia que no 
admitía demoras, y con cierto matiz político, o sea 
la contención inmediata del desbordamiento comu
nista, la "Doctrina o Plan Marshall" plantea la 
ayuda colectiva, en un plazo de cuatro años apro
ximadamente, por intermedio de las Naciones Uni
das, y no directamente de gobierno a gobierno, como 
en el caso de la ayuda a Grecia. 

En realidad, como han dicho diversos comenta
dores, en el "Plan Marshall" se encuentra una va
riante de la "Doctrina Truman", o mejor, una 
extensión de la misma, con mayor amplitud y para 
un período más largo, así como también una vei·
sión norteamericana de la "Doctrina Churchill", que 
sustentaba, desde hace años, la necesidad de unos 
Estados Unidos de Europa. 

Es evidente que la inmensa ayuda de los Estados 
Unidos a Europa (han invertido a partir del armis
ticio más de 12.000 millones de dólares) no ha pro
ducido los resultados que se esperaban al concederla, 
pues no ha disminuído en forma apreciable el ham
bre ni de la desesperación de aquellos países devasta
dos, ni ha logrado que se inicie sobre bases sólidas 
la producción europea. 

La declaración del General Marshall, en esa al
t ísima tribuna de la cultura que es la Universidad 
de Harvard, produjo de inmediato un inmenso re
vuelo en todo el mundo, y, desde luego en Europa, 
que la miró como un faro en la tormenta . Para 
atender a éste llamamiento, se reunió en París, a 
fines de junio, la Conferencia de los tres grandes 
europeos; allí se debía organizar el procedimiento 
para hacer el inventario y balance, a que subordina 
Marshall, la ayuda de los Estados Unidos. Dicha 
conferencia, fue un completo fracaso, debido a la 
actitud de la Unión Soviética, como todos saben. 
En vista de tan lamentable resultado, los Cancille
res de Inglaterra y de Francia, optaron, entonces, 
por convocar una Conferencia Económica Europea, 
con prescindencia de Rusia, para proceder a elabo
rar el balance solicitado por Marshall. Veintidós 
naciones fueron invitadas, inclusive las de la órbita 
soviética, a dicha conferencia, que se reunió en París, 
días después de la fracasada reunión de los Tres 
Grandes en Londres. De las veintidós naciones, so
lamente asistieron dieciséis, pues dejaron de con
currir los satélites de Rusia, Suiza y España; Suiza, 
porque en realidad, no necesita la ayuda americana 
y España porque no fue invitada. Fue, pues, una 
Conferencia de Europa Occidental, para atender al 
llamamiento de Marshall. Su importancia ha sido 
grande, entre otras cosas, porque en ella se delineó, 
en forma clara, por la primera vez, después del 
armisticio, la división, hasta ese momento latente: 
Oriente versus Occidente. 

Rusia, por su parte procedió a anunciar su pro
pio "Plan Molotov" y a organizar la Cuarta Inter
nacional con la creación del nuevo "Comintern". 

La Conferencia Económica de París debí;,l pre
sentar sus conclusiones para el primero de septiem
bre pasado. En realidad, los expertos de ella pre
sentaron un extensísimo informe el 21 de septiembre, 
en el que se establecen las necesidades de la Eu-
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ropa Occidental, avaluadas en una suma global de 
29.500 millones de dólares. Ante esta suma astro
nómica, el Subsecretario de Estado de los Estados 
Unidos, señor Clayton, puso el grito en el cielo, y, 
entonces se convino en reducirla a 21.500 millones 
y de hecho a 19.500 millones de dólares, para in
vertir -o regalar- en el período de 1947 a 1950. 

Este extenso informe de los expertos europeos, 
resultado de la Conferencia de la Em·opa Occidental, 
para atender a las condiciones del "Plan Marshall", 
es el que está considerando el Congreso de los 
Estados Unidos, actualmente reunido, y su aplica
ción depende del resultado de aquellas deliberacio
nes. La convocatoria misma del Congreso, a sesiones 
extraordinarias, por el Presidente Truman, fue 
objeto de acaloradas discusiones, pues muchos se 
oponían a esta medida. En el seno mismo del Con
greso, una vez convocado a sesiones extraordinarias 
para el 17 de noviembre último, se ha discutido 
mucho sobre si la inmensa suma debe ser dada a 
los europeos occidentales a título reembolsable, al 
menos en parte, o a título gratuito. Un senador 
americano dijo: "Como regalo sería barato si de
tuviera al comunismo". 

El informe elaborado por los técnicos de 16 paí
ses que asistieron a la Conferencia de París, (In
glaterra, Irlanda, Finlandia, Noruega, Suecia, 
Dinamarca, Holanda, Alemania Occidental, Luxem
burgo, Bélgica, Francia, Italia, Suiza, Grecia, Por
tugal y Turquía) , se puede r esumir así: 

1- Restauración de la producción agrícola; 

II- Aumento de la producción de carbón; 

III- Aumento considerable de la producción de 
energía eléctrica; 

IV- Aumento de la producción de petróleo; 

V- Aumento de la producción de acero; 

VI- Aumento de los transportes, restaurando las 
flotas mercantes; 

VII- Aumento de la maquinaria industrial para 
equipar las plantas; 

VIII - Desarrollo de la cooperac10n económica 
entre los paises participantes; 

IX- Obtención de estabilidad financiera interna 
,•.m cada país; 

X -Aumento de las exportaciones para aliviar 
la escasez de dólares; 

Este sería el "Plan Marshall" para Europa. 
Como se ve, la declaración famosa del General 
Marshall es una invitación a que los europeos for
mulen el plan, como lo han hecho, para luego 
prestarles la ayuda requerida. 

En el Congreso de los Estados Unidos se ha 
sostenido recientemente, por algunos parlamenta
rios, que existen muchos millones de dólares de 
propiedad de europeos que se hallan ocultos y que 
deberían ayudar a financiar el "Plan Marshall". 

Se calcula que en depósitos en los bancos existen 
en los Estados Unidos 16.500 millones de dólares 
de europeos, y en inversiones a largo plazo 9.000 
millones, sin contar las riquezas escondidas que no 
figuran en cuentas bancarias ni de otra manera 
fácilmente identificables. En otros países, princi
palmente en Suiza y en la Argentina, se calcula 
que existen también muchos millones de dólares, 
representados en diversa forma, aunque la cuantía 
no se pueda determinar ni aproximadamente. 

EL "PLAN MARSHALL" PARA LA 

AMERICA LATINA 

Para la América Latina y el Canadá se presupone 
una contribución de 15.000 millones de dólares, en 
mercancías, contribución que estos países están le
jos de poder aportar. Antes bien, los países ibero
americanos aspiran a un "Plan Marshall" para 
lograr su propio desenvolvimiento. Pero esta aspi
ración de los países pequeños de América parece 
de muy difícil realización. En efecto, el señor Nor
man Armour, Secretario de Estado adjunto de los 
Estados Unidos, en un discurso pronunciado ante 
la Sociedad Panamericana de N ew York el 9 de 
este mes, descartó enfáticamente la posibilidad de 
un "Plan Marshall" para la América Latina, pues 
estima que los problemas económicos de nuestros 
países no revisten la misma urgencia e importancia 
que los de Europa y piensa que cualquier ayuda 
para Iberoamérica tendrá que ser de origen pura
mente privado. 

La Comisión Ejecutiva del Consejo Interamerica
no de Comercio y Producción, reunida en Quitan
dinha en el pasado mes de octubre, afrontó este 
problema de las consecuencias de la aplicación del 
"Plan Marshall" para nuestros países y como re
sultado de tales deliberaciones fromuló interesan
tísimas recomendaciones. 

N os permitimos reproducir a continuación el 
texto de dichos acuerdos, con algunas breves ano
taciones, por considerar que la voz del Consejo 
Interamericano de Comercio y Producción ha sido 
la primera en señalar la posición de los países 
americanos frente al Plan Marshall. Y es harto 
significativo que lo dicho y resuelto en la reciente 
y recordada reunión haya sido seguido muy de cerca 
por la declaración del sub-secretario de Estado del 
Gobierno de los Estados Unidos, señor Lovett, según 
la cual la Comisión del Gobierno norteamericano 
que considera la ayuda a Europa trata de 11allar 
la forma de incluir a las naciones latinoamericanas 
en el Plan Marschall, reconociendo que la ayuda 
a la América Latina es necesaria para desarrollar 
un adecuado plan de trabajo, y que las afirmacio
nes del señor Lovett hayan sido ampliadas, a su 
vez, por las del General Marshall, quien declaró 
que si bien no se prevé una ayuda directa a la Amé
rica Latina en el plan que lleva su nombre, es in
dudable que deberán facilitarse a esas naciones los 
créditos necesarios para que cumplan con su pro
grama de exportaciones, por medio del Export and 
Import Bank, todo lo cual da aún mayor relieve a 
las recientes resoluciones de la Comisión Ejecutiva 
del Consejo Interamericano de Comercio y Pro
ducción. 
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RECOMENDACIONES DEL CONSEJO INTERAMERICANO 

DE COMERCIO Y PRODUCCION 

LA ESCASEZ DE DOLARES Y EL PLAN MARSHALL 

A - Escasez de dólares 

CONSIDERANDO: 

Que la destrucción de las economías europea y 
asiática, debida a la guerra,, originó grandes nece
sidades en esas zonas ( 1) ; 

(1) Para dar un ejemplo del monto de los gastos 
causados por la última guerra, puede seña
larse su costo, para el Reino Unido, en 100 
mil millones de dólares, o sea más de 2. 000 
dólares por habitante, sin computar la des
trucción de bienes de capital acumulados por 
el ahorro británico durante largos años, la 
que 1·epresentó cerca de 30 mil millones de 
dólares, de los cuales 17 mil correspondieron 
a las deudas contraídas con el exterior y la 
liquidación de inversiones en el extranjero. 

Que a esto se añade la deficiencia alimenticia y 
la escasez de algunos productos esenciales, como 
carbón y acero, que hacen imposible la recupera
ción (2); 

(2) Las deficiencias de producción a que se alude 
en el segundo considerando quedan bien de 
manifiesto en el siguiente cuadro. En él se 
comparan los datos del quinquenio 34-38 con 
los del año agrícola 1946-47: 

PRODUCCION DE ALIMENTOS BASICOS: 

Países participantes en el Plan Marshall y Alemania 
Occidental. 

(en millones de toneladas métricas) 

1934{38 1946{47 

Todos los cereales. . . . . . . . . . . . . . . . . . 64,5 55,6 

. cereales panificables ............. . : . . . 34,0 28,3 
Patatas .. :.. . . . .. .. .. .... .. . .. .. .. .. S7,7 50,7 

Azúcar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,4 3,3 
Carne . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,0 5,9 
Leche . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72,5 55,7 

Aceites y grasas (incluyendo manteca) 2,8 2,0 

(Fuente: Informe del Comité de Cooperación Econó
mica Europea, Vol. I, página 9) 

El consumo "per capita" y por año de este 
grupo de países, calculado en kilogramos, ha 
disminuido de 192,0 a 158,0 en lo que respecta 
al pan, en los mismos períodos que los esta
blecidos en el cuadro anterior; de 24,1 a 13,3 
en cuanto a los aceites y grasas; de 27,4 
a 20,8 en el azúcar; el consumo de carne ha 
bajado de 42,9 a 27,7 y el de patatas de 236,0 
a 190,0, según datos del citado Comité de Coo
peración Económica Europea. 

La producción del carbón de los mismos 
paises y sus territorios de ultramar, fue de 
552 millones de toneladas métricas en 1938, 

y se calcula en 439 millones para 194 7. En 
el acero sin elaborar se computa una reduc
ción, en los mismos períodos, de 45,5 a 30,3 
millones de toneladas métricas, y en cuanto al 
acero terminado, de 34,1 a 23,7. 

Que, para satisfacer apremios tan urgentes, las 
importaciones de origen norteamericano alcanzan 
sumas elevadas, haciéndose patente la insuficiencia 
de dólares para los países extracontinentales (3); 

( 3) La escasez de dólares, según el Banco Inter
nacional de Reconstrucción y Fomento, se debe 
a las siguientes causas: 

1 Q A que el resto del mundo, con exclusión 
de los Estados Unidos, no produce lo sufi
ciente para conseguir los bienes y servicios 
necesarios por medio de la producción do
méstica y los canales normales del inter
cambio internacional. 

29 A que gran parte de estos bienes y servi
cios se compran, por consiguiente, en los 
Estados Unidos, porque teniendo éstos su 
mecanismo productivo intacto, constituyen 
uno de los pocos países -e indudablemente 
el más importante- capaces de suministrar 
dichos bienes y servicios; 

39 A que para comprar en los Estados Unidos 
se requieren dólares, con lo cual el problema 
de esta moneda no se resolverá mientras no 
aumente la producción en otras naciones 
del mundo, hasta el punto en que los pro
ductos necesarios puedan ser obtenidos a 
través de los canales del tráfico normal, 
por disponerse de exportaciones de bienes 
y servicios en la cantidad necesaria para 
pagar las importaciones esenciales . 

En el informe que el Presidente Truman di
rigió al Congreso el 30 de junio de 1947, 
indicó que el activo de la balanza de pagos de 
la Unión, durante el primer semestre, llevaba 
un ritmo anual de 20. 700 millones de dólares, 
mientras que el pasivo ascendía tan sólo a 
12. 700, arrojando una diferencia de unos 8.000 
millones de dólares por año. Estas cifras in
dican la gravedad y la cuantía del problema 
del dólar, cuya solución no admite paliativos. 

Que, a su vez, la América Latina sufre de la es
casez de dólares para llevar adelante la renovación 
de sus maquinarias ya gastadas y proseguir su 
indust~ialización ( 4); 

(4) América Latina ha incrementado en forma 
considerable su intercambio en los Estados 
Unidos, tanto en volumen como en valor. En 
efecto, en 1938 las ventas de la Unión a la 
América Latina eran de 480,6 millones de dó
lares y, en el primer trimestre de 1947, su 
ritmo anual ha sido de 3. 725 millones de dó-
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lares, contra los cuales se oponen importacio
nes de aquella procedencia en los Estados Uni
dos por un monto anual de 2 .117 millones de 
dóla1·es, quedando, pues, un déficit para Ibero
América de l. 608 millones de dóla1·es. 

Que la falta de dólares y de oro ha provocado 
nuevas deficiencias de esos medios internacionales 
de pago, pues las naciones que tienen déficit· con 
los Estados Unidos y superávit con otras zonas, no 
pueden compensar sus activos y pasivos (5); 

( 5) El problema del dólar podría l'esolverse en 
gran parte mediante una acción triangular, 
pues si Europa tuviera dólares a su disposi
ción, podría aminorarse considerablemente el 
déficit del resto del Continente Americano 
con los Estados Unidos. En efecto, el déficit 
de las naciones participantes en el Plan Mar
shall con la América Latina y Canadá, en 
1948, se calcula en l. 940 millones de dólares, 
mientras que el sufrido por la América La
tina con los Estados Unidos al ritmo del pri
mer trimestre, será en 1947, de 1.608 millones, 
y el de Canadá ha sido, en 1946, de 603 mi
llones. Si fueran exactamente compensables los 
déficits de América Latina y Canadá en su 
comercio con los Estados Unidos, con el su
perávit de que gozan estos en su trat o con 
los países europeos, quedaría tan sólo para 
los primeros (América Latina y Canadá) un 
déficit de unos 200 millones de dólares con la 
Unión Norteamericana, cantidad susceptible de 
cubrirse mediante las aportaciones de capital 
privado. 

Que la inconvertibilidad de la libra esterlina en 
dólares ha agravado esta cuestión (6); 

( 6) Sabido es que por efecto del convenio de prés
tamo entre los Estados Unidos e Inglaterra, 
por un importe de 3.750 millones de dólares, 
suscrito en diciembre de 1945, se declaró el 
15 de julio de 194 7 la convertibilidad a mo
neda norteamericana de los saldos corrientes 
de terceros países en libras esterlinas. Dicha 
convertibilidad se interrumpió el 20 de agosto 
del mismo año, ante la imposibilidad en que 
se encontró el Reino Unido para cumplir sus 
compromisos. 

Que el problema del dólar puede llegar a inte
rrumpir los abastecimientos esenciales en todo el 
mundo y provocar una crisis de graves consecuen
cias económicas y sociales en los Estados Unidos; 

Que la escasez de divisas norteamericanas debe 
ser resuelta inmediatamente; 

Que el oro, divisas y otros recursos a disposición 
de los países deficitarios son insuficientes para lle
nar la laguna de los próximos años aún incluyendo 
los activos, en los Estados Unidos, de propiedad de 
extranjeros y la posible ayuda del Fondo Monetario 
Internacional y del Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento ( 7) ; 

( 7) El 1 Q de abril de 194 7 se calculó que el resto 
del mundo disponía de recursos en dólares por 
un importe de 42.000 millones, para resolver 
su déficit con los Estados Unidos. Dichos re
cursos se componían de existencias en oro por 

16.000 millones de dólares; empréstitos a largo 
plazo del Gobierno Norteamericano, aún no 
utilizados, por 4.520 millones de dólares; ha
beres a corto plazo en los Estados Unidos por 
encima de 6.000 millones de dólares; haberes 
a largo plazo por cifras superiores a 8.000 
millones de dólares; más los recursos que pue
de ofrecer el Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento y el Fondo Monetario In
ternacional, y otras partidas varias. Sin em
bargo, en la primera mitad de 1947, el ritmo 
anual de pérdidas de oro hacia los Estados 
Unidos fue de 4.600 millones de dólares y las 
reservas metálicas se agotan a una cadencia 
que supondrá su desaparición total en el plazo 
de tres años. Teniendo en cuenta la necesidad 
de disponer de algunas sumas para hacer fren
te a muy graves emergencias, es indudable 
que las reservas oro no pueden ofrecer sino 
una solución parcial e insuficiente al problema 
del dólar, dado que los países que más sufren 
de la escasez de moneda norteamericana son 
aquellos que se encuentran en peor situación 
en cuanto a sus reservas. Por lo que respecta 
al Reino Unido, que es uno de los pocos países 
susceptibles de utilizar sus reservas auríferas 
en cierta cuantía, éstas constituyen en él, sin 
embargo, la última línea de defensa, no sólo 
de Inglaterra misma, sino de todo el grupo 
de países que integran lo que se denomina 
el "área de la libra". 

Los recursos a corto plazo pueden servir 
mbi@n par e olver en part la escasez de 

dólar s, pero también cabe aplicarles las ob
servaciones señaladas respecto de las reservas 
metálicas. 

En lo que conciern a los recursos a largo 
plazo del resto del mundo en los Estados Uni
dos, su utilización suscita dificultades jurídicas, 
aunque se hable ya de ciertos p1·oyectos en 
combinación con el Export-Import Bank, para 
utilizarlos, al menos, como garantía. 

Los recursos en dólares del Banco Interna
cional de Reconstrucción y Fomento apenas 
exceden de los 700 millones, si bien es cierto 
que podrían ampliarse con la totalidad de la 
cuota norteamericana, y aún quizá de la cana
diense, por encima de los 3.000 millones de 
dólares, para aportar algún alivio a la si
tuación. 

El Fondo Monetario Internacional, en cambio, 
debido a sus estatutos y a sus características, 
sólo es susceptible de ofrecer recursos a corto 
plazo y por cuantía insuficiente para resolver 
la escasez de dólares. 

Todas estas medidas adolecen, pues, de insu
ficiencia, si se tiene en cuenta que el déficit 
corriente con los Estados en el presente año 
de 194 7 se eleva -como se ha dicho- a unos 
8.000 millones de dólares. 

Y que, para resolver el probleJp.a del dólar, no 
parece urgente la desvalorización de las monedas 
de los países que lo sufren, pues sus imprescindibles 
necesidades inmediatas y su incapacidad para am
pliar de manera apreciable las exportaciones, la 
< onvierten en una medida quizá ventajosa, pero de 
efectos mediatos y distantes; 
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RECONOCIENDO: 

Que, como recurso de emerg·encia para conjurar 
la escasez de dólares, se justifican las restricciones 
temporariamente impuestas a las importaciones y 
providencias afines ( 8) ; 

(8) Las restricciones temporarias a la importación 
representan, sin duda, el mejor sistema para 
resolver la escasez de dólares, pero dicha-s res
tricciones interrumpen abastecimientos esen
ciales, cuyas consecuencias para Europa y otras 
zonas afectadas por la guerra son fácilmente 
comprensibles. Esa medida supone para la 
América Latina la imposibilidad de renovar 
su utilaje nacional, tan gastado durante los 
años de guerra. 

En consecuencia, si bien será necesario ape
lar a ese 1·ecurso temporariamente, como ya se 
hace, será preciso encontrar fórmulas que re
suelvan la escasez de dólares sin una contra
partida tan grave, que puede, además, conducir 
a los Estados Unidos a una seria crisis eco
nómica. Este argumento es lo que ha decidido 
a la Comisión Ejecutiva del Consejo Inter
americano de Comercio y Producción a reco
mendar la aplicación del Plan Marshall, como 
única solución del problema del dólar, tras 
haber comprobado la insuficiencia de otras 
medidas. 

RECOMIENDA : 

Como medidas normales, el estímulo a las expor
taciones de mercaderías y a la importación de capi
tales (9); 

(9) Si bien es cierto que la solución del problema 
del dólar para la América Latina no puede 
darse a corto plazo más que por la aplicación 
de medidas restrictivas a las importaciones, y 
a plazo intermedio mediante la organización 
de un programa que conceda dólares a Europa 
con los cuales pueda esta pagar su déficit en 
América Latina (para que los países latino
·americanos ábonen; ·a · sti. vez; sú pasivo · con 
los Estados Unidos), es imprescindible· ofrecer 
soluciones adicionales de otra índole, puesto 
que el problema de la escasez de dólares para 
los países latino-americanos proviene, en suma, 
de la imposibilidad de renovar y ampliar su 
utilaje y bienes de capital durante los años de 
guerra. Necesitando, pues, estas naciones, no 
tanto de importaciones de alimentos y materias 
primas, como de bienes de capital, la Comisión 
Ejecutiva del Consejo Interamericano de Co
mercio y Producción, reunida en Quitanqinha, 
ha estimado que la mejor solución a largo plazo 
es la importación de capitales privados de los 
Estados Unidos, princip~lmente bajo_l.a forma 
.de inversiones directas, sobre la base de una 
cooperación de· los. ahorros norteamericanos 
con los de los países en los cuales se efectúe 
la inversión. En esta forma, no sólo será fac
tible disponer de las maquinarias y elementos 
necesarios, sino que también podrán llevarse 
a cabo las inversiones indispensables para el 
fomento de las economías latinoamericanas. 

B - Plan Marshall 

CONSIDERANDO : 

Que las perspectivas de las relaciones comerciales 
de los países de América Latina con las demás na
ciones y continentes no ofrecen la seguridad de un 
equilibrio de sus balanzas de pagos, ni tampoco la 
formación de capitales necesarios para su desarrollo 
e~onómico; 

Y la necesidad de conjugar un programa de ex
pansión económica de la América Latina, paralelo 
al reequ(pamiento de Ew·opa, a fin de establecer un 
justo equilibrio ~ntre el desenvolvimiento ya alcan
zado por los Estados Unidos, el previsto por el Plan 
M:arshall para la Europa Occidental, y las legítimas 
aspiraciones de progreso de las naciones latinoame
ricanas, 

DECLARA: 

En principio, su solidaridad y simpatía con los 
altos designios enunciados por el General Marshall, 
Secretario de Estado de los Estados Unidos de Amé
rica, en su discurso de la Universidad de Harward, 
l 5 de junio del presente año. 

C - Participación de América Latina en el Plan 
Marsball 

CONSIDERANDO : 

Que por el . informe del Comité de Cooperación 
Económica Europea, de París, se comprueba que 
el programa de recuperación económica allí esbo
zado traduce tan sólo los intereses de los países 
euro~eos y que el mismo no se encuadra convenien
temente en un plan internacional que también atien
da a los intereses de las naciones poco desarrolla
d~s económic~mente ( 10) ; 

(10) El informe de la Comisión de Cooperación 
Económica Europea es simplemente el resumen 
de las necesidades de los 16 países participan
tes y de Alemania Occidental, a más del pro-

- grama previsto para el cuab·ienio 1948-51. Por 
' lo tarito,· se explica que en él no se haga refe
rencia a los problemas que planteará a la 
América Latina la aplicación del Plan Mar
shall. Sin embargo, dado que en ese informe 
se computan exportaciones de los países latino
americanos al occidente de Europa, por un 
volumen muy superior al de los dos años de 

. post-guerra, resulta imprescindible completar 
ese análisis del Comité de Cooperación Eco
nómica Europea con estudios sobre las nece
sidades que impondrá la aplicación del pro
grama a la América Latina, sobre los proble
mas qué han de crearse y las medidas adecua
·das para resolverlos. Esta es la nueva etapa 
del Plan Marshall, que deberá abordarse tan 
pronto se consiga la aprobación del Congreso 
de los Estados Unidos para los programas 

-· · definitivos. 

:..¡ · que, en la. adopción de un plan de esa natura-
loza . y de tal magnitud, debe evitarse la creación 
l3 un ambiente artificial de trabajo para la Amé
,.i a Latina, que redunde en su debilitamiento eco
n1mico futuro y en el mantenimiento de su actual 
estado de subconsumo endémico (11); 
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(11) Puede parecer chocante, en un análisis super
ficial, que la expansión de una economía pro
duzca un ambiente artüicial de trabajo; pero 
esto es, sin duda, el caso de los países latino
americanos durante la guerra, por el impera
tivo que debieron afrontar de extraer materias 
primas y utilizar sus bienes de producción de 
modo que, con razón, se ha denominado, en 
términos teóricos, "economía depredatoria". En 
efecto, la falta de renovaciones elementales ha 
puesto en peligro la productividad de los ele
mentos de producción de estas naciones, y al 
mismo tiempo, al utilizar recursos naturales 
en mayor medida de lo que aconseja su con
servación, se han reducido sus rendimientos. 
De ahí que en la XXVI Reunión de la Comisión 
Ejecutiva del Consejo Interamericano de Co
mercio y Producción se observara que si la 
aplicación del Plan Marshall debía tener como 
consecuencia el agotamiento de las economías 
latino-americanas, ello crearía, a la larga, muy 
graves problemas, por cuyo motivo se reco
mendó el principio general de que cualquier 
ayuda tenga muy en cuenta esos peligros. 

RECOMIENDA: 

Que la América Latina, en la elaboración final 
y ejecución del Plan Marshall, sea colocada en 
igualdad de condiciones a los países europeos, para 
obtener de los Estados Unidos y del Canadá los 
bienes de producción que necesiten para su reequi
pamiento económico; 

Y que asimismo se recabe para los referidos países 
latino-americanos, dentro del Plan, el abastecimien
to de artículos y productos que conduzcan de hecho 
a la intensificación de sus economías nacionales, y 
su intervención en los comités de planeamiento y de 
ejecución. 

D - Financiación del Plan Marshall en los países 
latino-americanos 

CONSIDERANDO : 

Que las naciones de América Latina, en su gran 
mayoría, están imposibilitadas de financiar, por su 
propia cuenta, las erogaciones del Plan Marshall, 
que les correspondan; 

Y que no es justo solicitar de las regiones de 
América Latina, donde el nivel medio de vida por 
habitante sea inferior al nivel medio de vida nol·
mal de Europa, cualquier contribución de trabajo 
o de producción, sin la debida remuneración (12); 

(12) El standard de vida de las poblaciones latino-
americanas, fuera de algunos centl·os indus
triales y ciertas áreas agrícolas muy desarro
'lladas, es muy inferior al europeo. En tales 
condiciones, pedir a estos países que reduzcan 
su nivel de vida o interrumpan su proceso de 
mejora, para ayudar a otras naciones que lo 
tienen más elevado, sería una gran injusticia. 
En el excelente informe presentado a la XXVI 
Reunión de la Comisión Ejecutiva del Consejo 
Interamericano de Comercio y Producción por 
el señor Roberto Simonsen, Presidente de la 
Federación de Industrias de Sao Paulo, señaló 
que lo~ 120 millones de latino-americanos se 
traducen en 20 millones de europeos o en 5 
millones de norteamericanos, en unidades de 

hombre-consumidor, agregando que el Plan 
Marshall servirá a 270 millones de europeos. 

En la discusión de este problema por parte 
de los asistentes a la XXVI Reunión de la 
Comisión Ejecutiva del Consejo Interamericano, 
se hizo observar también que en la aplicación 
del Plan Marshall no debieran exigirse dona
tivos a las naciones latino-americanas, puesto 
que casi ninguna de ellas se encuentra actual
mente en disposición de obtener los superávits 
necesarios en sus presupuestos públicos para 
reunir, por medio de la tributación, los fondos 
que ~e necesiten. Si sus gobiernos aumentan o 
contraen déficit para auxiliar a los países euro
peos, se producirá un proceso inflacionista en 
las naciones latino-americanas que elevará 
considerablemente los precios de los artículos 
que remitan a Europa, y ello pondrá en peligro 
la propia aplicación del Plan Marshall. De ahí 
que se insista en señalar este problema al 
Gobierno de los Estados Unidos, para que lo 
tenga en cuenta en los proyectos definitivos. 

RECOMIENDA: 

Que las contribuciones de las naciones latinoame
r icanas se limiten a las que gocen de un nivel de vida 
igual o superior al eropeo, basándose, para determi
narlos, en una escala regresiva, en función de la 
renta nacional media por habitante y del valor del 
comercio internacional por habitante, siempre que 
tal módulo de proporcionalidad sea posible (13); 

(13) Suponiendo que alguna nación latino-ameri
cana sea susceptible de prestar ayuda bajo la 
forma de dádivas a los países europeos, la 
Comisión Ejecutiva del Consejo Interamerica
no considera indispensable observar que las 
contribuciones proporcionales de ayuda, tal 
como se calcularon en la UNRRA, establecen 
una notoria desigualdad. 

E- Comisión de Cooperación Económica Latino
americana 

CONSIDERANDO: 

Que las naciones latino-americanas deben abogar 
porque se atiendan, en el Plan Marshall, sus legíti
mas aspiraciones de valorización del hombre latino
americano, simultáneamente con el surgimiento eco
nómico del hombre europeo. 

RECOMIENDA: 

La organización de una Comisión interguberna
mental de cooperación económica, encargada de es
tudiar los medios para hacer más eficiente la coope
ración efectiva entre los países americanos y obtener 
la ayuda norteamericana para sus planes de des
arrollo económico. 

F - Fomento de las inversiones norteamericanas en 
la América Latina, cumplido el Plan Marshall 

CONSIDERANDO: 

Que los Estados Unidos, al movilizarse para la 
ejecución del Plan Marshall, intensüicarán de tal 
modo su ritmo de trabajo, que terminada la ejecu
ción del Plan, deberán promover las inversiones de 
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capital en el exterior para asegurar la continuación 
de sus exportaciones ( 14), 

(14) La aplicación del Plan Marshall motivará en 
los Estados Unidos la fabricación cuantiosa de 
medios de producción. Una vez terminado, la 
capacidad de fabricarlos en la Unión Norte
americana será excesiva y ésta sufrirá una 
grave crisis, de no iniciarse un gran programa 
de inversiones en otras zonas. Para los países 
latino-americanos será, pues, interesante es
tudiar, con la necesaria anticipación, los pro
yectos destinados a mejorar su utilaje y sus 
facilidades productivas, para fomentar, con 
ventaja para todos, el envío de bienes de capital 
de los Estados Unidos a los países de la Amé
rica Latina. La financiación de este proceso 
debe tener lugar, bajo . forma de inversiones 
directas, como ya se ha expresado anterior
mente en la nota número 9. 

RECOMIENDA: 

Que, una vez ejecutado el Plan Marshall, la coo
peración norteamericana con la América Latina se 
haga más intensa, en beneficio común de la economía 
continental. 

G- Cooperación del Consejo Interamericano de 
Comercio y Producción en la ejecución del 
Plan Marshall 

CONSIDERANDO : 

Finalmente, la importancia de contar con la coope
ración de los hombres de negocios americanos para 

que nuestro Continente preste su max1mo concurso 
a la ejecución del Plan Marshall en Europa y en 
la América Latina, 

RESUELVE: 

Constituir inmediatamente una Comisión para es
tudiar el Plan Marshall en las condiciones arriba 
indicadas, con especial encargo de elevar sus con
clusiones a la IX Conferencia Internacional Ameri
cana que se realizará en la ciudad de Bogotá (15). 

( 15) El Consejo Interamericano de Comercio y Pro-
ducción, organización privada constituída por 
hombres de negocios de todo el Continente, no 
podía quedar al margen de problemas tan im
portantes como la aplicación del Plan Marshall. 
Teniendo en cuenta la colaboración que han de 
prestarse los países de América Latina, parece 
indispensable estudiar detenidamente las posi
bilidades existentes, y los problemas que plan
teará un aumento considerable de las exporta
ciones latinoamericanas a la Europa Occidental. 
Por otro lado, la capacidad de ayuda de los 
países de Amé:rica Latina debe ser examinada 
con toda atención. 

A tal efecto, los hombres de negocios reuni
dos en Petrópolis, consideraron un deber cola
borar con sus Gobiernos en el estudio del Plan 
Marshall, puesto que, en definitiva, cualquier 
programa que se lleve a cabo, habrá de contar 
fundamentalmente con ellos para la ampliación 
de las facilidades productivas y serán ellos 
también quienes abonen en buena parte las 
posibles erogaciones públicas que imponga la 
prestación de la ayuda necesaria. 

ESTUDIO SOBRE LA CARTA DE COMERCIO Y EMPLEO 

Tercer informe del Comité de Asuntos Económicos Internacionales 

Bogotá, noviembre 13 de 1947. 

Excelentísimo señor 
Presidente de la República y 
Señor Ministro de Relaciones Exteriores. 

La· Ciudad. 

El· Comité de Asuntos Económicos Internacionales 
ha tenido ya el honor de rendir al Gobierno dos 
informes relacionados con los temas cuyo estudio 
tuvísteis a bien encomendarle: en el primero se hi
cieron. algunas consideraciones sobre la proyectada 
Carta de Comercio y Empleo y se sugirieron las 
medidas que el país debe adoptar, en nuestro con
cepto, a firi de que si la Ca1·ta llega a ser aceptada 
por él, ·las negociaciones sobre reducción de las ta
rifas árancelarias que ese instrumento prevé puedan 
ser adelantadas por· parte de Colombia en condicio-

nes menos desventajosas que aquellas en que hoy 
día la coloca el hecho de tener vigente un arancel 
cuya modificación se ha considerado indispensable 
desde hace mucho tiempo; que no corresponde a la 
actual estructura económica del país; cuyos gravá
menes específicos han visto reducida su proporción 
con referencia al valor de las mercancías importa
das como efecto del alza general de precios en los 
mercados mundiales, y al cual la disminución del 
poder adquisitivo del peso colombiano aleja cada vez 
más de la presente realidad económica. El Gobierno 
Nacional acogió nuestras sugestiones al respecto y 
las llevó a conocimiento del Congreso, entidad ésta 
bajo cuya suprema responsabilidad se encuentra hoy 
este aspecto de nuestra posición económica inter
nacional. Al Parlamento, pues, corresponde decidir 
en definitiva acerca de las medidas que nosotros 
propusimós ·guiados tan sólo por altas consideracio. 
nes de conveniencia nacional extrañas a cualquier 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



986 REVISTA DEL BANDO DE LA EPUBLICA 

interés de partido y alejadas igualmente del pen
samiento de conseguir ventajas especiales para de
terminados grupos capitalistas. Dijimos entonces, 
y desearnos repetirlo hoy, que para nosotros el pro
blema de la modificación arancelaria, en relació 
con las situaciones que habrán de presentársenos 
en el futuro de la vida internacional, interesa con
juntamente a todas las clases económicas y sociales 
del país y debe resolverse con ese criterio. Por lo 
demás, a él se hallan vinculadas a tiempo con la 
conservación de lo ya logrado por el país en el 
campo industrial y agrícola, la posibilidad de inte
gl·ar nuestros procesos industriales y la de abrir 
el campo a actividades nuevas cuyo establecimiento 
ni siquiera se contempló cuando se elaboró en 1931 
el arancel vigente. Nuestra convicción sobre este 
particular es hoy, después de terminar el estudio 
de la Carta, la misma que consignamos en nuestro 
primer informe, y sin que lleguemos a la exagera
ción de afirmar que la no expedición de la reforma 
por nosotros solicitada implica la ruina de nuestra 
incipiente economía industrial, si debernos reafirmar 
nuestl·o concepto de que tal falta hará más precar ia 
y delicada la posición de Colombia en las futuras 
negociaciones internacionales sobre comercio. Al r e
ferirnos a los artículos de la Carta que tocan con la 
reducción de las tarifas arancelarias, tendremos 
ocasión de explicar con más detenimiento las razo
nes que justifican esta apreciación. 

El segundo informe rendido por este Comité al 
Gobierno se refirió al plan ec9nómico que en nuestro 
sentir debía Colombia presentar al ComJejo Pan
americano Económico y Social corno base para la 
elaboración de los proyectos sobre cooperación eco
nómica interamericana que habrán de ser examina
dos por la Conferencia de Bogotá. Acompañamos 
entonces un proyecto de comunicación para el Con
sejo de la Unión Panamericana y las bases para la 
redacción de tres convenios sobre cooperación téc
nica, doble tributación y cooperación financiera. El 
señor Ministro de Relaciones Exteriores tuvo a bien 
informarnos de que el plan en cuestión fue remitido 
en oportunidad al Consejo por conducto del r epre
sentante de Colombia en la Unión Panamericana. 
Queremos aprovechar esta ocasión para expresaros 
la sincera gratitud con que nosotros hemos recibido 
las repetidas y honrosas muestras de confianza que 
en esa forma nos ha dispensado el Gobierno. 

Corresponde ahora informar acerca del Proyecto 
de Carta de Comercio y Empleo que habrá de cons
tituir el tema de las deliberaciones de la Conferen
cia de La Habana, y a ello procedemos después de 
haber realizado sobre el texto de la proyectada con
vención un estudio tan detallado y completo como 
nos fue posible. 

LA CARTA Y LA ORGANIZACION 

ECONOMICA MUNDIAL 

Conviene recordar, en primer término, que la pro
yectada reglamentación del comercio mundial, que 
habrá de quedar bajo la supervigilancia y cuidado 
de la "Organización Internacional de Comercio", no 
es un hecho aislado dentro de la política económica 
de la post-guerra. Por el contrario, ella forma parte 
de un conjunto armónico, de toda una organización 
de más amplias proyeccciones. En efecto, la Carta 
de las Naciones U ni das determinó en su articulo 55 
que esta organización promoverá: 

"a) Niveles de vida más elevados, trabajo per
man ente para todos, y condiciones de progreso y 
desarr olJo económico y social; 

"b) La solución de problemas int ernacionales de 
caráct er económico y social y de otros problemas 
conexos . .. " . 

En el artículo 60 de la misma Carta se dijo: 

"La responsabilidad por el desempeño de las fun
ciones de la organización señaladas en este capítulo 
corresponderá a la Asamblea General y, bajo la auto
ridad de ésta, al Consejo Económico y Social, que 
dispondrá a este efecto de las facultades expresadas 
en el Capítulo X". 

En el artículo 57 se estableció lo siguiente: 

"Los distintos organismos especializados estable
cidos por acuerdos intergubernamentales, que ten
gan amplias atribuciones internacionales definidas 
en sus estatutos, y relativas a materias de carácter 
económico, social , cultural, educativo, sanitario y 
otras conexas, serán vinculados con la organización 
de acuerdo con las disposiciones del artículo 68". 

E l artículo 63 establece que el Consejo Económico 
y Social podrá concertar con cualquiera de los or
ganismos especializados de que trata el artículo 57, 
acuerdos por medio de los cuales se establezcan las 
condiciones en que dichos organismos habrán de 
vincularse con la organización. El Consejo Econó
mico y Social podrá coordinar las actividades de los 
organismos especializados mediante consultas con 
ellos y haciéndoles recomendaciones , como también 
mediante recomendaciones a la Asamblea General 
y a los miembr os de las Naciones Unidas. 

Por último, el ordinal 4<? del artículo 62 dice que 
el Consejo Económico y Social podrá convocar, con
forme a las reglas que prescriba la organización, 
conferencias internacionales sobre asuntos de su 
compet encia. Fue precisamente en ejercicio de esta 
facultad que el Consejo, en el curso de su primera 
sesión celebrada en Londres, en el mes de febrero 
de 1946, convocó la Conferencia Mundial de Comercio 
y ·Empleo que ahora va a reunirse en La Habana. 

En el informe de la Comisión Preparatoria de la 
Primera Asamblea de las Naciones Unidas se en
cuentra el siguiente aparte que transcribimos por
que él, mejor que cualquiera otra consideración, da 
idea de la íntima vinculación que existe entre la 
Organización de las Naciones Unidas, el Consejo 
Económico y Social y los organismos especializados, 
t ales como la Organización Internacional del Comer
cio que va a crearse en La Habana. 

"La primera consideración que ha tenido en cuen
~a la Comisión Preparatoria, al considerar lo con
cerniente al Consejo Económico y Social, es que los 
campos específicos en los cuales, de acuerdo con el 
Capítulo IX de la Carta, se requiere la cooperación 
económica y social internacional, son diversos y re
quieren ser tratados por cuerpos más o menos es
pecializados. En algunos de estos campos, ya existen 
agencias intergubernamentales o se proyecta crear
las en el futuro. . . En otros, las funciones especia
lizadas pueden ser confiadas a comisiones o comités 
del Consejo Económico y Social. . . Para los pro
pósitos de este informe, se partió de la base de que 
los siguientes temas caerían bajo la responsabilidad 
de agencias especializadas para ser manejados de
bidamente en relación con las Naciones Unidas; 
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"a) Ayuda y rehabilitación. b) Cooperación Mo
netaria e Inversiones Internacionales. e) Política 
Comercial, incluyendo los problemas de los produc
tos básicos y las prácticas restrictivas de los acuer
dos internacionales privados. d) Política de Alimen
tación y Agricultura. e) Condiciones de trabajo, 
mejoramiento de ellas y cuestiones sociales conexas. 
f) Cooperación educacional y cultural. g) Salubri
dad. h) Algunos aspectos de los transportes. i) 
Algunos aspectos de las comunicaciones. 

"Y a se han creado agencias para algunos de estos 
asuntos. Para otros, hay algunas conferencias con
vocadas· o en prospecto". 

De todo lo transcrito se desprende con claridad 
que la organización que ahora se proyecta establecer 
y que vendrá a ser uno de los organismos especia
lizados de las Naciones U ni das, no es más que una 
parte del conjunto de una organización mundial en 
marcha. Ahot·a bien, Colombia es uno de los miem
bros de esa organización mundial; firmó la Carta 
de las Naciones Unidas; está en relaciones con el 
Consejo Económico y Social y fue uno de los miem
bros de éste en el primer año de labores; forma 
parte del Fondo Monetario Internacional, del Banco 
de Reconstrucción y Fomento, de la Organización 
para la Alimentación y Agricultura, de la Oficina 
Internacional del Trabajo, de la Unesco, etc. Nuestro 
país no puede ni debe en esas condiciones, sustraerse 
a formar parte de la organización mundial en ma
teria de comercio. Se hace necesario reconocer que 
paso a paso se está llegando a la concepción de un 
gobierno económico mundial, mediante esfuerzos que 
comenzaron aún antes de que la organización de
finitiva de las Naciones Unidas hubiera comenzado 
a funcionar. Se comienza a salir de la concepción 
individual de las econom:ias nacionales para dirigirse 
hacia el terreno más realista y más justo de una 
economía universal que debe ser estimulada en su 
conjunto, que debe desarrollarse armoniosamente y 
en la cual los principios de solidaridad y de igualdad 
del derecho al bienestar pueden encontrar una rea
lización más completa de la que hallaron en el pa
sado. Claro que en el logro de esa concepción ideal 
resulta labor difícil la de coordinar intereses y que 
ciertas oposiciones de éstos son inevitables. Pero 
esa coordinación puede y debe buscarse en el seno 
de la organización internacional, y las bases de 
equidad en que debe fundarse son precisamente las 
que se discuten en las conferencias y más tarde 
cuando se trata de aplicar en la práctica las normas 
adoptadas. A nada conduce renunciar a la posibi
lidad de actuar en el seno de una organización de 
esa clase, porque esa simple renuncia, lejos de hacer 
desaparecer la oposición de intereses, nos privaría 
del campo en donde la defensa de nuestros puntos 
de vista puede intentarse de la mejor manera, sin 
que podamos escapar a la necesidad de afrontar 
negociaciones internacionales en materia de comer
cio con países que no aceptarían ciertamente pactar 
con nosotros sobre principios distintos de los que 
ellos hubieran acogido al adoptar la Carta. En otras 
palabras, nuestra no participación en la organización 
internacional del comercio no destruye el hecho real 
de la interdependencia económica a que estamos 
sujetos. 

Es verdad que los planes de organización eco
nómica mundial no han logrado cobijar por entero 
a todos los países que han ingresado a la organi
zación política de las Naciones Unidas, y así vemos 
que algunos de entre ellos no · forman parte de cier
tos organismos especializados que ya funcionan y 

probablemente no ingresarán tampoco a la Orga
nización Internacional del Comercio. Pero nosotros 
nos hallamos precisamente en la órbita económica 
de naciones que sí forman parte de esos organismos 
y que van a integrar el nuevo. Estados Unidos, 
Inglaterra y su imperio, Francia, Holanda, Bélgica 
y Luxemburgo, Latinoamerica, países con los cuales 
se lleva a cabo la casi totalidad de nuestro comercio 
internacional, se hallan en ese caso. Bajo tales con
diciones, aislarnos de la nueva organizacióin no sólo 
no parece conveniente, sino profundamente perju
dicial. 

Debemos, pues, concluir que, vinculados como es
tamos ya al conjunto de una organización interna
cional, no puede el país substraerse a un aspecto de 
esa organización; que debe tomar parte en ella y 
someterse en lo futuro en la defensa de sus intereses 
a los medios y sistemas que la reglamentación in
ternacional establezca. Al fin y al cabo, toda coope
ración internacional implica limitaciones y no es 
posible buscar y aceptar como conveniente la pri
mera sin sujetarse a las segundas. Es claro, por 
otra parte, que, tanto al discutir las normas de la 
organización como al actuar en la aplicación inter
nacional de ellas, el país debe defender sus puntos 
de vista, sus conveniencias económicas, su política 
comercial. En este caso, como en el implantamiento 
de todo sistema contractual, debe buscarse un com
promiso entre los intereses encontrados, y a ello 
se enderezan precisamente las Conferencias Inter
nacionales. Ya en los trabajos preparatorios de la 
Carta ese compromiso se ha logrado en muchos 
puntos, como habrá de verse más adelante, y si bien 
es posible prever que no todas de nuestras aspira
ciones van a quedar satisfechas, estimamos, como 
ya quedó dicho, que eso no justificaría nuestra au
sencia de la organización internacional. Este punto 
fundamental, debe ser contemplado en primer tér
mino en el texto de las instrucciones que el Gobier
no Nacional haya de impartir a nuestra delegación 
en La Habana. 

LA POLITICA COLOMBIANA EN MATERIA DE 
ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL COMERCIO 

Dijimos atrás que en la Conferencia de La Ha
bana los delegados de Colombia deben defender la 
política económica internacional del país y procurar 
que todos sus principios queden consagrados en el 
cuerpo de la Carta, como ya han quedado algunos 
en el proyecto presentado por la comisión prepara
toria. ¿Cuáles son esos principios? ¿Cómo han sido 
ellos expuestos por los gobiernos del país y por sus 
representantes? 

Colombia ha sostenido y apoyado la formación de 
una organización internacional cooperativa tanto en 
el campo regional integrado por los países del con
tinente como en el más vasto del mundo entero. 
Quizá una de las características más salientes y 
constantes de nuestra política internacional es la 
de haber dado permanente adhesión a los principios 
de una organización internacional tanto en lo po
lítico como en lo económico. Su actitud con respecto 
a la antigua Liga de las Naciones fue siempre de 
franco acatamiento y de comunión :fervorosa con 
los ideales que la inspiraron en su origen. Igual
mente, no ha vacilado el país en sostener la Unión 
Panamericana, y su política de los últimos años, 
que culminó en la Conferencia de Chapultepec, fue 
un permanente esfuerzo por consolidar y engran
decer esa organización internacional y extenderla 
al campo de la cooperación económica. Sin vacilar, 
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la Nación adhirió la pacto de las Naciones Unidas 
y ha venido ingresando a todos los organismos es
pecializados creados en los tiempos más recientes. 
En todo momento nuestros gobiernos han tenido 
presentes los principios de solidaridad internacional; 
la necesidad de un entendimiento entre los diversos 
países; la urgencia de un esfuerzo común y coordi
nado por la paz y la prosperidad; la adopción de 
sistemas pacüicos y de procedimientos contractua
les para resolver las diferencias de cualquier orden 
que suelen dividir a los pueblos. Esa tradición in
ternacional responde, por otra parte, a las más 
esenciales características del temperamento colom
biano, y es obvio que ella debe continuarse en esta 
ocasión. En el campo del comercio, como en cual
quiera otro, Colombia debe propugnar por la co
operación internacional y sumar sus esfuerzos a los 
que otras naciones vienen realizando para cristalizar 
ese principio en acuerdos efectivos y perdurables. 

Pero ha sostenido al mismo tiempo Colombia que 
la cooperación internacional debe realizarse sobre 
bases de equidad, con un recto entendimiento de lo 
que significa la solidaridad entre los pueblos, en 
forma tal que los esfuerzos cooperativos se enca
minen a eliminar progresivamente las inmensas des
igualdades que existen hoy entre los diversos gru
pos de países en lo que a las condiciones de vida, 
de salud y de cultura se refiere. Esta tesis conduce 
naturalmente a la necesidad de que los pactos de 
cooperación tomen en cuenta las düerencias que 
existen en las condiciones actuales, ciñan sus nor
mas a esa realidad para no cobijar a todas las na
ciones bajo reglas que siendo aparentemente de 
igualdad podrían encerrar en el fondo una desigual
dad monstruosa, y sienten las bases para facilitar 
la elevación de los pueblos más atrasados a nuevos 
niveles de civilización y de cultura, no poniendo tra
bas injustas al esfuerzo que ellos mismos deben 
realizar y haciendo efectiva la cooperación de los 
más avanzados y ricos. Todo ello, principalmente, 
en beneficio de las clases más pobres de cada país. 

Por la relación íntima que tienen con los inme
diatos antecedentes de la Conferencia de La Haba
na, nos vamos a permitir citar a continuación dos 
documentos en que los principios que acabamos de 
enq.nciar fueron expuestos con completa claridad. 
El primero fue el discurso pronunciado en la pri
mera Asamblea General de las Naciones Unidas por 
el representante de Colombia, en acatamiento a ins
trucciones del pasado gobierno; el segundo, la co
municación dirigida por el Gobierno actual a la 
Comisión Preparatoria de la Conferencia de Comer
cio y Empleo en su primera sesión en Londres. 

Haciendo alusión al establecimiento del Consejo 
Económico y Social y a la política que debe inspirar 
sus actuaciones, dijo el delegado de Colombia en la 
Asamblea de las Naciones U ni das: 

"El momento en que debe comenzar a funcionar 
el Consejo Económico y Social se caracteriza fe
lizmente por la creciente influencia de las masas 
proletarias en la conducción de la política económica 
de los düerentes estados. Cualquiera que pasee sus 
miradas sobre esta Asamblea podrá encontrar con 
facilidad figuras bien conocidas en los dominios de 
la lucha por la justicia social. Es este un síntoma 
estimulante del espíritu que deberá orientar los tra
bajos de la organización . . . Esperamos con con
fianza que en el campo de la justicia económica y 
social, un internacionalismo fecundo pueda reem
plazar la concepción egoi~ta de los grupos nacionales 

islados. l fin y al cabo, las fronteras nacionales 
no son otra cosa que compartimentos geográficos 
que encierran a los hombres, pero que no pueden 
a lterar la igualdad esencial de los seres humanos ni 
el derecho igual para todos a conseguir un mínimum 
de bienestar. Tampoco pueden ellas estabilizar para 
la eternidad las diferencias colosales ya creadas en 
e l mundo por el ritmo desordenado de la historia, 
el desarrollo desbordante del capitalismo industrial 
y la desigualdad de oportunidadades. Estamos au
t orizados a esperar de vosotros, que habéis sido 
t raídos · al poder por la ola de la democracia, que 
aplicaréis a la política internacional los principios 
de justicia social y de solidaridad humana que os 
han ganado la confianza de vuestros propios pueblos. 

"La Carta de San Francisco define en unas pocas 
palabras los fines esenciales de la organización en 
el dominio económico y social. De una manera ge
neral, es preciso realizar la elevación del nivel de 
vida y el empleo para todos. Pero la organización 
comprende un número muy considerable de países 
colocados en condiciones desiguales y para los cua
les las palabras "elevación del nivel de vida" y 
"empleo para todos" no tienen ni pueden tener la 
misma significación ... 

"La guerra nos deja la visión de un mundo eco
nómico brutalmente modificado por las devasta
ciones y por la medida tan variable en que los 
di versos países sufrieron las repercusiones del con
flicto. Hay una Europa empobrecida, privada de 
recursos que constituían el fruto de un esfuerzo 
secular y donde el nivel de vida se encuentra reba
jado por un 1·etroceso dramático. Está la Rusia So
viética, cuyo maravilloso esfuerzo fue también de
tenido por la lucha y que tendrá que incluir en sus 
planes gigantescos la reconstrucción de una buena 
parte de lo que había levantado su voluntad tenaz. 
De otro lado, están los Estados Unidos en el sumum 
de su desarrollo, y, en fin, un grupo numeroso de 
naciones, y entre ellas las de la América Latina, 
que han comenzado a diversificar sus economías, que 
comienzan a adentrarse en el camino del progreso 
y que aspiran a libertarse de la pobreza, a cubrir 
las etapas de retardo y a alcanzar niveles más ele
vados de civilización y de cultura. 

"El problema económico que las Naciones Unidas 
deben contemplar es, por consiguiente, vasto y com
plejo; implica él una labor considerable de recons
trucción y desarrollo y tenemos el deber imperioso 
de buscar para una y otro fórmulas de cooperación 
entre todos. ¿Hasta qué punto esa cooperación podrá 
realizarse sin que los antiguos egoísmos puedan 
extraviarla por los senderos del predominio impe
rialista o de la ciega acción unilateral? Este es el 
nudo del problema, y no se podrá resolverlo, lo re
pito, sino si el espíritu democrático de las grandes 
masas incorporadas a la dirección de la vida políti
ca, si el profundo instinto humano del proletario 
universal pueden encontrar un reflejo fiel en la ac
ción internacional de sus representantes. 

"Elevación del nivel de vida para todos: Para los 
que han visto disminuir el nivel de vida de que go
zaban antes, y para los que jamás han conocido los 
niveles más elementales del bienestar humano. La 
futura política comercial, por ejemplo, deberá tener 
en cuenta el carácter universal de este objetivo. 
N o se trata, no puede tratarse de volver a la con
currencia feroz por los mercados de consumo, sin 
que las reglas de la libre competencia se armonicen 
con el derecho de los pueblos jóvenes a diversificar 
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su actividades, a tener acceso a las formas más 
perfeccionadas de la técnica industrial, a gozar para 
sus primeras materias y sus productos alimenticios 
de precios que guarden relación con los que obtienen 
para sus propios productos los países industriales. 
La obra económica y social de las naciones unidas 
no puede ser y no será un simple retorno al pasado. 
Partimos ahora de un punto nuevo y nos dirigimos 
hacia un fin igualmente nuevo. El antiguo mecanis
mo de las relaciones económicas internacionales no 
podrá ser reconstruído sin incorporar en él una 
concepción más generosa y universal del progreso 
económico. 

"Empleo para todos: El recuerdo obsesionante de 
las grandes masas de desocupados que formaron el 
cortejo de una economía en decadencia durante la 
gran depresión, se refleja en estas palabras que 
figuran ya en diversos documentos internacionales 
adoptados por las Naciones Unidas. Pero para nos
otros, por ejemplo, las palabras "empleo para todos" 
deben tener necesariamente un signüicado peculiar. 
Nosotros tenemos empleo para todos y un amplio 
campo de trabajo abierto a futuros esfuerzos. Pero 
no podernos entender corno "pleno empleo" el retri
buido con un salario ínfimo, con una remuneración 
por día inferior a la que en otros países se reconoce 
por una hora de trabajo. Esta desproporción mons
truosa no puede continuar siendo considerada corno 
una cosa natural y no se pueden fundar sobre ella 
las relaciones de precios y el juego de la futura 
política de comercio. El trabajo para todos no sig
nifica el trabajo servil, ni el trabajo limitado a las 
ramas menos remuneradas de la producción". 

En la comunicación dirigida por el Gobierno de 
Colombia a la Comisión Preparatoria de la Confe
rencia de Comercio y Empleo, en su primera reu
nión de Londres, se expusieron entre otros conceptos 
los siguientes: 

"La Resolución del Consejo Económico y Social 
de las Naciones Unidas por medio de la cual se 
convoca a una Conferencia Internacional de Comer
cio y Trabajo estableció, en el punto b), que la 
Comisión Preparatoria, encargada de elaborar un 
proyecto de agenda para la Conferencia y un pro
yecto de Convención, tuviera en cuenta las suges
tiones que puedieran hacerle el mismo consejo o un 
miembro cualquiera de las Naciones Unidas. La 
misma resolución recomendó de una vez a la Co
misión Preparatoria que, al considerar las cuestio
nes sugeridas como base de discusión tuviera en 
cuenta las especiales condiciones que prevalecen en 
los países cuya industria manufacturera se enc~en
tra ·aún en las etapas iniciales de desarrollo. El 
Gobierno de Colombia desea llamar la atención de 
la Comisión Preparatoria sobre esa especial reco
mendación del Consejo Económico, que tuvo su ori
gen en una enmienda introducida al texto del pri
mitivo proyecto de resolución por la delegación 
Colombiana en el Consejo. . . Sin desconocer que una 
situación de prosperidad y de pleno empleo en las 
grandes naciones es condición indispensable para 
el logro de aquellos fines en los restantes p!:líses, 
resulta apenas natural pensar que los distintos gra
dos de desarrollo, los tipos peculiares de estructura 
económica y la diferencia de niveles de vida, im
piden que puedan ser unos mismos los procedimien
tos, prácticos y sistemas que deban utilizarse por 
todos los países en la cooperación económica inter
nacional, e indican la conveniencia de ajustar las 
grandes líneas de la política económica que vienen 

siendo estudiadas por los diferentes organismos de 
las Naciones U ni das, y particularmente las que 
debe proponer la Comisión Preparatoria, a las con
diciones peculiares de los países menos avanzados 
económicamente, según lo ha recomendado el Con
sejo Económico y Social.. . . El empeño de conservar 
y aún mejorar el nivel de vida en los pueblos que 
ya se encuentran en situación privilegiada, no pue
de ni debe nunca anteponerse al indispensable me
joramiento que es necesario facilitar a quienes hoy 
viven en las más precarias condiciones. Sin el re
conocimiento de ese principio de solidaridad, toda 
la organización de las Naciones Unidas en el campo 
económico carecería de sentido y de objeto. . . La 
prosperidad de los grandes países es indispensable 
para el bienestar y el progreso generales, ~omo ya 
se dijo atrás. Pero ella no garantiza por si sola la 
prosperidad de los demás ni menos aún la transfor
mación de la estructura económica que estos últimos 
necesitan para adquirir mayor estabilidad y hacer 
menos grande la desigualdad que hoy existe entre 
las condiciones de vida de unos y otros pueblos. La 
prosperidad de una gran nación puede estar funda
da como lo estuvo en el pasado, sobre el atraso y la 
es~lavitud económica de otros pueblos, y una situa
ción semejante podría prolongarse en el futuro, 
porque todavía no se ha reconocido suficientemente 
el hecho de que el enriquecimiento de las naciones 
más retardadas económicamente, su industrializa
ción y su progreso, lejos de perjudicar al comercio 
de las grandes potencias resultan beneficiándolo en 
conjunto, aunque naturalmente se registren cambios 
en su composición y transitorios desajustes. 

"Entre las causas que determinan en algunos 
países bajos niveles de vida e inestabilidad econó
mica figuran, en primera línea, el que la producción 
o la exportación se hallan circunscritas a unos po
cos renglones, y el muy escaso desarrollo de la in
dustria manufacturera. ólo la diversificación de 
la producción y el acceso a etapas más avanzadas 
de la actividad industrial pueden modificar sólida
mente la situación actual, abrir la posibilidad de 
mejores salarios para los trabajadores, utilizar ple
namente los recursos naturales y humanos de cada 
país, y, sobre todo, hacer menos grandes los riesgos 
de bruscas fluctuaciones en el comercio exterior y 
en el nivel de empleo. . . Colombia es claro ejemplo 
de una situación de esa clase, ya que de un solo 
producto, el café, ha venido dependiendo práctica
mente la situación de su balanza de comercio y de 
pagos, de suerte que una baja en el precio de tal 
artículo afecta a toda la economía nacional y obliga 
a grandes restricciones en cuanto a compras en el 
exterior se refiere. Una baja de precio no determi
na, por otra parte, la posibilidad de mayores ventas 
ya que el volumen de la oferta no puede ensancharse 
sino muy lentamente, por ser el cafeto planta que 
se demora cinco años para empezar a producir. Se 
comprende muy bien que si la población tiene que 
depender de las compras en el exterior para la ad
quisición de las más necesarias mercancías, su nivel 
de vida estará permanentemente amenazado, mucho 
más amenazado que el de las naciones que pueden 
abastecerse a si mismas en mayor escala o que dis
ponen de un comercio de exportación más variado 
y por consiguiente de un valor global más notable. 

"N o es fácil para Colombia, como no lo es para 
otras naciones, desarrollar en escala adecuada nue
vos renglones de exportación, y, en tales condicio
nes, la elevación del nivel de vida de su pueblo, la 
solución de los problemas que le plantea el aumento 
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de la población, la posibilidad de ofrecer a sus ha
bitantes empleos que requieran más habilidad y 
capacidad técnica que las faenas agrícolas y que, 
de consiguiente, estén mejor remunerados, se halla
rían drásticamente limitadas si no pudiera recurrir, 
como está recurriendo, a diversificar la producción 
destinada al consumo interior y a crear nuevas in
dustrias, sobre todo en aquellos ramos destinados 
a la satisfacción de las necesidades más esenciales 
del consumo humano y del proceso industrial. .. ". 

Y más adelante, refiriéndose al proyecto de Car
ta presentado inicialmente por los Estados Unidos, 
añadía el mismo documento que venimos citando: 
"El reconocimiento que se hace en el Capítulo I del 
proyecto de Carta sobre la necesidad de estimular 
y asistir especialmente al desarrollo de los países 
menos adelantados en el campo industrial, no se 
refleja en las restantes partes del proyecto ... Esa 
ausencia se hace particularmente notoria, y reviste 
caracteres particularmente graves, en los capítulos 
relacionados con los problemas de tarifas de adua
nas, aplicación de la cláusula de la nación más fa
vorecida, limitaciones cuantitativas a la importa
ción, y comercio estatal. El Gobierno de Colombia 
desea llamar especialmente la atención de la Comi
sión Preparatoria sobre la necesidad de que en esas 
materias principalmente se preste seria atención a 
la recomendación del Consejo, para que se consagren 
en el proyecto de Carta que en definitiva haya de 
presentarse a la Conferencia Mundial de Comercio 
y Empleo, normas que tomen en cuenta, real y efec
tivamente, las peculiares condiciones de los países 
a que se ha hecho mención ... ". 

Refiriéndose al compromiso sobre reducción de 
tarifas, dijo el documento que venimos citando: 
"Es obvio que el sistema crea para los países de 
menor poder e influencia una situación eminente
mente desventajosa, pues las respectivas negocia
ciones se adelantarán sin que el compromiso previo 
suministre más lineas de orientación que la refe
rente a la calidad sustancial de las rebajas que de
ben hacerse en las tarifas. Estima el Gobierno de 
Colombia que esa norma sobre reducción sustan
cial de las tarifas debe complementarse, introducien
do el concepto de que, para los países que se hallan 
aún en las primeras etapas de su desarrollo indus
trial, la amplitud y cuantía de las reducciones deben 
entenderse condicionadas a la necesidad que dichos 
países tienen de diversificar su producción y de 
industrializarse progresivamente. Para partir de 
una base realista y justa, la Carta Internacional 
tiene que reconocer que sin un cierto grado de pro
tección aduanera el citado preceso de diversificación 
y de industrialización no es posible ... ". 

Conviene por último citar el siguiente párrafo 
que dice referencia a un tema a que más adelante 
habremos de dedicar algunos comentarios: "Desea 
también el Gobierno de Colombia llamar la atención 
de la Comisión Preparatoria sobre el artículo 33 del 
Proyecto de Carta, relativo a las uniones aduaneras 
y al tránsito fronterizo. De conformidad con las 
normas allí consagradas, no se podrían conceder 
especiales ventajas a los países colindantes, para 
determinados productos de importación o exporta
ción, sin hacer extensivas esas ventajas a los re~
tantes miembros de la organización. De tal norma 
no quedarían exceptuadas sino las facilidades para 
el tránsito fronterizo, o bien habría que llegar a 
una completa unión aduanera tal como se la define 
en el parágrafo 4 del mismo artículo. Esto parece 

demasiado estrecho frente a las naturales relaciones 
de vecindad que muchas veces originan tratamientos 
de preferencia, tan justificables y explicables, por 
lo menos, como los que consagra el parágrafo 29 del 
artículo 89 del proyecto". 

Los principios de política económica expuestos en 
los apartes de los dos documentos que quedan trans
critos son compartidos por los más variados secto
res de la opinión pública y han informado los actos 
oficiales del Gobierno en los últimos años. De con
siguiente, puede hablarse sin exageración de que 
sintetizan la política colombiana en materia de re
laciones de comercio internacional. Nuestro propio 
criterio coincide con ellos, y ha sido realmente no
table la comprobación de que en el estudio de la 
Carta todos los comentarios formulados por los dis
tintos miembros del comité se inspiraban en consi
deraciones iguales o semejantes a las que quedan 
expuestas. De consiguiente nos permitimos recomen
dar al Gobierno como segundo punto de las instruc
ciones que hayan de impartirse a la Delegación a 
la Conferencia de Comercio, el sostenimiento de la 
línea general de política económica observada por 
Colombia en los últimos años, y que ha quedado 
sintetizada en las consideraciones anteriores. 

Como habrá de verse en los posteriores apartes 
de este informe, las modificaciones que sugerimos 
al proyecto de Carta redactado en Ginebra se ins
piran en esa línea de conducta. Por lo demás, no 
sobra advertir que los puntos de vista expuestos por 
el Gobierno colombiano a la Comisión Prcparatorja 
de Londres han quedado satisfechos, en parte apre
ciable, en el texto del proyecto de Ginebra. Así, por 
ejemplo, la enunciación de los objetivos de la orga
nización incluyó bajo el número 2, l fomento y 
apoyo al desarrollo industrial y en general al des
arrollo económico, particularmente de aquellos paí
ses que están aún en las primeras etapas de pro
greso industi·ial; y, en el campo de las medidas 
prácticas, se incluyeron previsiones como las con
sagradas en los artículos 13 y 14 que reconocen que 
una especial ayuda gubernamental puede ser ne
cesaria para p1·omover el establecimiento, desarrollo 
o reconstrucción de determinadas industrias o ra
mas particulares de la agricultura y reglamentan 
la manera de poder implantarlas o conservarlas aún 
en el caso de que estén en conflicto con otras pre
visiones de la Carta. El artículo 16 contempla el 
problema de las concesiones especiales a los países 
limítrofes, en la forma sugerida por Colombia; el 
artículo 21 ha sido redactado en forma amplia para 
permitir las restricciones destinadas a salvaguar
diar el equilibrio de la balanza de pagos, y en su 
punto b), reconoció que cualquier miembro que 
aplique restricciones de este orden puede determi
nar la incidencia de las restricciones sobre las im
portaciones de diferent·es productos o clases de pro
ductos, de una manera tal que dé prioridad a las 
importaciones de aquellos productos que sean más 
esenciales. Se ha recorrido ya un gran camino en 
la armonización de los intereses de los diferentes 
países. El Proyecto de Ginebra está mucho más cer
ca de los puntos de vista colombianos de lo que se 
encontraba el primitivo proyecto Clayton. Quedan 
indudablemente materias sobre las cuales es nece
sario insistir con máxima energía y perseverancia. 
Pero no puede desconocerse el esfuerzo de aproxi
mación que se ha cumplido en los dos años de labor 
preparatoria a que ha sido sometida la Carta. 
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EL PROYECTO DE CARTA- EL ACUERDO GENERAL 
SOBRE TARIFAS Y COMERCIO 

En los considerandos de la proposición presentada 
por los Estados U nidos de América al Consejo 
Económico y Social sobre convocatoria de una Con
ferencia Internacional de Comercio y Empleo, pro
posición que, después de algunas reformas, fue 
aprobada por el Consejo, se hacía la siguiente de
claración: "En el convencimiento de que las ante
riores conferencias internacionales sobre política 
comercial no han tenido sino limitados resultados, 
porque en su mayor parte estuvieron confinadas a 
la política en abstracto y no integradas de manera 
suficientemente estrecha con arreglos para una 
acción concreta, el Gobierno de los Estados Unidos 
ha invitado a un cierto número de otros gobiernos 
a reunirse para la negociación de reducciones de 
barreras especüicas al comercio y de discrimina
ciones, antes de la Conferencia Internacional Ge
neral. Negociaciones similares van a ser propuestas 
a todos los otros países de una opinión semejante 
tan pronto como sea posible". 

Efectivamente, los Estados Unidos invitaron a las 
reuniones para la celebración de esos acuerdos 
concretos a un cierto número de países, y éstos 
mismos, más Chile, Noruega y Líbano, fueron de
signados por el Consejo Económico y Social para 
integrar la Comisión encargada de los trabajos de 
preparación de la agenda de la Conferencia y de un 
proyecto de Carta de Comercio y Empleo. Así se 
explica que se adelantaran de manera prácticamente 
simultánea los trabajos de preparación de la Carta 
y los de un Tratado General sobre Tarifas y Comer
cio. Este último acaba de ser firmado en Ginebra 
por representantes de los siguientes países: Aus
tralia, Bélgica, Brasil, Birmania, Canadá, Ceilán, 
Chile, China, Cuba, Estados U nidos, Francia, India, 
Líbano, Luxemburgo, Noruega, Nueva Zelandia, 
Pakistán, Holanda, Rodesia del Sur, Reino Unido 
de la Gran Bretaña e Ir landa del Norte, Siria, 
Checoeslovaquia y la Unión Sur-Africana. 

La Comisión Preparatoria de la Conferencia tuvo 
su primera reunión en Londres desde el 15 de octu
bre de 1946 hasta el 26 de noviembre del mismo 
año. Colombia acreditó oportunamente observadores 
ante esa reunión. La Comisión, resumió el resultado 
de sus deliberaciones en un extenso informe, con un 
primer intento de redacción del proyecto de Carta. 
Igualmente, la Comisión Preparatoria elaboró un 
documento sobre procedimiento destinado a prepa
ral· el camino para las discusiones de 1 Acuerdo 
Multilateral de Tarifas. Por último, la Comisión 
nombró un comité de redacción para complementar 
y revisar el trabajo hecho en su primera sesión. 
Este comité se reunió en Lake Success, Nueva York, 
del 20 de enero al 25 de febrero de 1947, y allí tam
bién acreditó Colombia observadores. El comité 
preparó un proyecto de Carta, siguiendo los traba
jos de la Comisión, y también un proyecto más de
tallado del "Convenio General sobre Tarifas y Co
mercio". 

Por último, la Comisión Preparatoria celebró su 
segunda reunión en Ginebra, a partir del 10 de abril 
de 1947. Colombia envió también observadores a 
dicha reunión. 

De la reunión de Ginebra ha salido un proyecto 
de Carta de Comercio y Empleo, que será la base 
para las discusiones de la Conferencia Mundial. 

Con base en los informes que la Comisión Prepa
ratoria sometió al Consejo Económico y Social de 
las Naciones Unidas, esta entidad, por resolución 
de 28 de julio de 1947, decidió que la Conferencia 
Mundial de Comercio y Empleo se reuniera en La 
Habana, el 21 de noviembre de 1947. 

Los países a que arriba se hizo referencia llega
ron, como ya se dijo, a la firma de un "Acuerdo 
General sobre las Tarifas Aduaneras y el Comercio" 
y algunos de entre ellos a la de un Protocolo de 
Aplicación Provisional. En el texto del acta res
pectiva se advierte que la firma, por parte de los 
gobiernos contratantes, de dicha acta final o del 
Protocolo, no afecta de ninguna manera la libertad 
de acción de tales países en la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Empleo. 

Parece oportuno consignar aquí algunas indica
ciones relacionadas con el texto del Acuerdo Gene
ral y del Protocolo. 

En el artículo 19 del Acuerdo se consigna la cláu
sula general e incondicional de la nación más favo
recida, en conform'id~d esencial con lo que al res
pecto trae el proyecto de Carta. En el artículo 29, 
se pactan contractualmente los gravámenes adua
neros, tal como éstos .se especüican en las listas 
anexas: una contentiva de los derechos que quedan 
cobijados sin salvedad alguna por la cláusula de la 
nación más favorecida, y otra relativa a los pro
ductos con respecto a los cuales se conserva un 
tratamiento preferencial, según las excepciones 
consignadas en el artículo 1 Q, excepciones que son 
las mismas consign,ada,s en el Proyecto de Carta ,Y 
que habremos de · 'examinar más adelante. Este 
mismo artículo 29 contiene estipulaciones comple
mentarias, semejantes a las de la Carta, además de 
la descripción del procedimiento para zanjar ciertas 
especüicas dificultades que puedan surgir en la 
aplicación de las tarifas pactadas. Presenta mucho 
interés lo consignado en el punto 6 a) del artículo, 
y que reza a si: "Los derechos y cargas especüicos 
incluidos en las listas, y que se refieran a las partes 
contratantes que son miembros del Fondo Monetario 
Internacional, están expresados en las monedas par
ticulares, a la "par value" aceptada o reconocida 
provisionalmente por el Fondo a la fecha de este 
Acuerdo. De consiguiente, en el caso de que esta 
"par value" sea reducida de conformidad con los 
artículos del Acuerdo del Fondo Monetario Inter
nacional, en más de un 20%, tales derechos y cargas 
especüicos podrán ser ajustados tomando en cuenta 
tal reducción, con tal de que las partes contratantes 
obrando conjuntamente acepten que tales ajustes 
no perjudican el valor de las concesiones previstas 
en las listas respectivas, habida debida cuenta de 
todos los factores que puedan influenciar la necesi
dad o urgencia de tales ajustes". 

Se consagra así un principio de revisión de las 
tarifas pactadas, en caso de una depreciación mo
netaria posterior a la fecha del Convenio. A este 
respecto conviene recordar que en las "Normas de 
Procedimiento" trazadas por la Comisión Prepara
toria en su primera reunión de Londres para las 
negociaciones de tratados multilaterales de Comer
cio, se dijo lo siguiente: "Es importante que los 
miembros no adopten dentro de las negociaciones 
nuevas medidas sobre tarifas que tiendan a perju
dicar el éxito de dichas negociaciones, y ellos no 
deberán buscar mejorar su posición como negocia
dores por medio de tarifas u otras medidas res
trictivas adoptadas en preparación para las nego-
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ciaciones. Los cambios en la forma de las tarifas, o 
los cambios en las tarifas debidas a la depreciación 
o la devaluación de la moneda del país que mantie
ne las tarifas, que no resulten en un aumento de la 
incidencia protectora de la tarifa, no deben ser 
considerados como nuevos aumentos de tarifas, bajo 
este parágrafo". 

El resto de los artículos del Acuerdo General 
reproduce, con las modificaciones propias de la for
ma del instrumento, todas las partes esenciales de 
la proyectada Carta de Comercio y Empleo, con 
excepción, naturalmente, de aquellas referentes a 
la creación de la "Organización" y a su funciona
miento. El artículo XXV prevé la reunión periódica 
de las partes contratantes para el propósito de 
dar efecto a las provisiones del acuerdo que requie
ran una acción conjunta y para resolver puntos en 
relación con su aplicación, de acuerdo con lo previsto 
en diferentes artículos del mismo Pacto. Es de ano
tar que en las reuniones de las partes contratantes 
cada país tiene derecho a un voto, lo cual constituye 
un buen antecedente para la decisión de este mismo 
punto en la Carta. Excepto en los casos en que el 
Pacto prevé otra cosa, las decisiones serán tomadas 
por la simple mayoría de los votos emitidos. 

Se prevé en el artículo XXVI la fecha de entrada 
en vigencia, que será 30 días después de que hayan 
sido depositados los instrumentos de aceptación de 
países signatarios que representen el 85% del mon
to total de comercio exterior de los territorios de 
los signatarios. N o obstante, la vigencia puede re
tardarse si dentro de los sesenta días después de la 
clausura de la Conferencia de Comercio y Empleo 
cualquier parte contratante presenta a las otras una 
solicitud para que cualquiera provisión del Acuerdo 
sea suspendida o reemplazada. En tal caso, las par
tes contratantes se entenderán para considerar las 
objeciones y decidir si las provisiones de la Carta 
contra la cual tales objeciones hayan sido presenta
das, o las provisiones del acuerdo en su forma ac
tual, o reformada, deben aplicarse. 

Son esenciales las disposiciones del artículo XXIX 
porque ellas señalan el verdadero papel del Acuerdo 
General y sus relaciones con la Carta. Dicho artículo 
reza así: 

"Las partes contratantes, reconociendo que los 
objetivos enunciados en el preámbulo de este Acuer
do puedan ser mejor alcanzados al través de la 
adopción, por la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Empleo, de una Carta que con
duzca a la creación de una Organización Interna
cional del Comercio, se comprometen, mientras estén 
pendientes de su aceptación de tal Carta de acuerdo 
con sus procedimientos constitucionales, a observar 
en toda la extensión de su autoridad ejecutiva los 
principios generales del proyecto de Carta sometido 
a la Conferencia por la Comisión Preparatoria. 

"En el día en el cual la Carta de una Organización 
Internacional del Comercio entre en vigor, el artícu
lo 1 y la parte II de este Acuerdo serán suspendi
dos y reemplazados por las correspondientes pro
visiones de la Carta; siendo entendido que dentro 
de los sesenta días posteriores a la clausura de la 
Conferencia de Comercio y Empleo de las Naciones 
Unidas, cualquier parte contratante puede presentar 
a las otras partes contratantes una objeción contra 
cualquiera de las provisiones de este acuerdo para 
que se suspenda o reemplace. En tal caso las partes 
contratantes conferenciarán, dentro de los sesenta 

días siguientes a la fecha final en que se pueden 
presentar objeciones, para considerar éstas, en or
den a convenir si las provisiones de la Carta contra 
la cual las objeciones hayan sido presentadas, o las 
correspondientes provisiones de este acuerdo, en su 
forma actual o reformada, deberán aplicarse. 

"Las partes contratantes también se pondrán de 
acuerdo en lo concerniente a la transferencia a la 
Organización Internacional de Comercio de las fun
ciones que tienen de conformidad con el artícu
lo XXV. 

"Si cualquiera de las partes contratantes no ha 
aceptado la Carta cuando ella entre en vigor, las 
partes contratantes conferenciarán para convenir 
si, y en qué manera, este acuerdo, en cuanto él 
afecte las relaciones entre la parte contratante que 
no ha aceptado la Carta y las otras partes contra
tantes, debe ser complementado o enmendado. 

"Durante el mes de enero de 1949, si la Carta no 
hubiere entrado en tal fecha en vigencia, o en 
cualquier tiempo anterior que pueda convenirse si 
se sabe que la Carta no entrará en vigencia, o en 
un tiempo posterior que se acuerde si la Carta cesa 
de estar en vigencia, las partes contratantes se 
reunirán para convenir si este acuerdo debe ser 
enmendado, complementado o mantenido". 

Resulta, por último, interesante llamar la atención 
sobre el artículo XXXIII, que dice: "Un Gobierno 
que no sea parte de este Acuerdo, o un gobierno 
que actúe a nombre de un territorio aduanero se
parado que posea plena autonomía en la conducción 
de sus relaciones comerciales externas y de los otros 
asuntos contemplados en este Acuerdo, pueden ac
ceder a este Acuerdo, a su propio nombre o a nom
bre de ese territorio, en los términos que se con
vengan entre tal gobierno y las partes contratantes". 

De lo expuesto resulta que entre los países que 
celebraron el Acuerdo General se han pactado deter
minados derechos arancelarios, de conformidad con 
las listas incluídas en dicho Pacto. Es lástima que 
aún no se conozcan esas listas y que no estemos 
en posibilidad de hacer realizar un estudio que arro
je luz acerca de la cuantía de las concesiones he
chas por cada país. Las restantes partes del Acuerdo 
son tan sólo, prácticamente, anticipaciones a la 
Carta, y están llamadas a ser reemplazadas por 
ésta para todos los países que la aprueban. Firmada 
la Carta por una país como Colombia, que no ha 
tomado parte en el Acuerdo General, este pais no 
llega a ser por ello automáticamente parte del 
Acuerdo General, sino hasta tanto que celebre las 
negociaciones sobre reducción de tarifas previstas 
en el articulo XVII del Proyecto de Carta, nego
ciaciones que se incorporarán entonces a dicho 
Acuerdo General. Sólo en ese momento un país ad
quiere el derecho a formar parte del Comité de 
Tarifas, conforme al artículo 81 del mismo proyecto. 

El protocolo provisional tiene también impor
tancia. De conformidad con sus estipulaciones, los 
gobiernos signatarios se comprometen a aplicar, a 
partir del primero de enero de 1948 las partes 1 y 
II del Acuerdo General y la parte 111, en la medida 
compatible con la legislación en vigor. El protocolo 
queda abierto para la firma de Australia, Bélgica, 
Brasil, Canadá, Francia, Lexemburgo, Holanda, Rei
no Unido y Estados Unidos hasta el 15 de noviem
bre de 1947, y hasta el 30 de junio de 1948 para 
otros países que hayan firmado el acta final de la 
Comisión Preparatoria, y, en este último caso, los 
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países en cuestión pondrán en vigencia las partes 
ya indicadas del Acuerdo General treinta días des
pués de la firma. Se trata, pues, de dar vigencia 
inmediata entre algunos países, a la mayor brevedad 
posible, al Acuerdo General, antecedente de la 
Carta. 

Es en este estado de cosas que va a abrirse en la 
Confez·encia de La Habana la discusición sobre el 
proyecto de Carta de Comercio y Empleo, a cuyas 
estipulaciones vamos a referirnos en seguida de 
manera concreta. 

FINALIDAD Y OBJETIVOS DE LA CARTA 

Ninguna observación ha formulado este Comité 
al articulado del capítulo l. El propósito del Acuerdo 
es el de realizar los fines contemplados por el ar
tículo 55 de la Carta de las Naciones Unidas: logro 
de más altos niveles de vida, pie-empleo y condicio
nes de progreso y desarrollo económico y social. 
Para tal fin, las naciones contratantes se compro
meten a cumplir una acción nacional e internacional 
enderezada a alcanzar una serie de objetivos que 
allí se enumeran. Entre estos figuran el de reducir 
las tarifas y otras barreras al comercio y el de 
eliminar los tratamientos discriminatorios en el 
comercio internacional. Está previsto también ex
presamente el apoyo al desarrollo industrial y en 
general al desarrollo económico de los países, prin
cipalmente de aquellos que se encuentran en las 
primeras etapas de él; el estímulo a las inversiones 
internacionales de capital; el acceso en iguales tér
minos a los mercados, productos y medios de pro
ducción, etc. 

EMPLEO Y ACTIVIDAD ECONOMICA 

El capítulo destinado a este tema consagra prin
cipios caros a las escuelas de economistas modernos 
a partir de Keynes: el fin esencial de una política 
económica es el mantenimiento del pleno empleo, 
con un creciente volumen de producción y de de
manda efectiva de mercancías y servicios. Frente a 
esa finalidad esencial aparecen disminuidos en su 
importancia objetivos como el de la estabilidad de 
1os cambios, cuyo dgido mantenimiento constituyó 
en otros tiempos la piedra sillar de la política eco
nómica y monetaria de muchos países. El pleno 
empleo no es sólo importante desde el punto de 
vista doméstico de cada país; interesa también pri
mordialmente al conjunto de la economía mundial, 
y sin él no puede concebirse una efectiva expansión 
del comercio internacional. Para conseguirlo o man
tenerlo, cada nación debe ejercitar una acción ade
cuada, de conformidad con sus propias instituciones . 
políticas, económicas y sociales. Pero tal acción debe 
complementarse con otra de carácter internacional, 
bajo los auspicios del Consejo Económico y Social 
de las Naciones Unidas, en colaboración con las or
ganizaciones intergubernamentales apropiadas. 

Este reconocimiento tiene una trascendencia ma
yor de la que a primera vista pudiera suponerse. El 
tiene que servir de criterio rector en la aplicación 
de la Carta, de manera que tal aplicación no pueda 
conducir al desempleo o al subempleo en los países 
participantes. En el mismo capítulo II de la Carta 
encontramos ya dos puntos en que se refleja la in
fluencia del principio enunciado: El artículo V 
prevé el caso de que uno o más miembros vean di
ficultada su acción para mantener el pleno empleo 
y una creciente demanda, sin recurrir a restriccio-

nes en el comercio internacional, por efecto de un 
persistente desequilibrio en la balanza de pagos de 
otro miembro. Entonces se establece que este último 
prestará su contribución para corrigir tal estado 
de cosas. Así, por ejemplo, si la balanza de pagos 

' de los Estados Unidos presenta un persistente des
equilibrio favorable que naturalmente engendra di
ficultades para los otros participantes, dicho país 
debe contribuir a remediar los efectos del des
equilibrio, por medidas tales como el ensanche de 
sus compras en el exterior, la inversión internacio
nal de capitales, etc. Es la reafirmación del criterio 
sostenido ya por Keynes en las discusiones sobre 
el Fondo Monetario Internacional con respecto a .la 
responsabilidad y los deberes que tienen en la mar
cha normal de la economía del mundo los países con 
balanza de pagos persistentemente favorable. En el 
artículo VII se establece también que la Organiza
ción, en el ejercicio .de sus funciones, dará debida 
consideración a la necesidad de los participantes 
de ejercer acción para salvaguardiar sus economías 
contra una presión deflacionista, en el caso de que 
descienda seria o bruscamente la demanda efectiva 
en otros países. Es esta otra consecuencia del prin
cipio enunciado, y aun cuando en uno y otro caso 
se deberá obrar dentro de las prescripciones de la 
Carta, es evidente la importancia que reviste el 
hecho de que la Organización, a la cual corresponde 
autorizar a los participantes para la adopción de 
determinadas medida.s, tenga que inspirar sus de
cisiones en la línea de política económica a que nos 
referimos. 

Ninguna observación formula el comité con res
pecto a los artículo 2, 3, 5, 6 y 7 que corresponden 
al Capítulo II. El artículo IV, reza así: 

"Cada miembro, reconociendo que todos los países 
tienen un interés común en el logro y el manteni
miento de condiciones equitativas de trabajo en 
relación con la productividad de la mano de obra, 
tomará todas las medidas que sean apropiadas y 
practicables para eliminar condiciones de trabajo 
deficiente en la industria de exportación, y en ge
neral en todas las de su territorio. Los miembros 
que pertenezcan también a la Organización Inter
nacional del Trabajo deben colaborar con ésta para 
hacer más efectiva las medidas tomadas". 

La enunciación del artículo transcrito es inobje
table. Pero se echa de menos alguna provisión más 
efectiva tendiente a corregir aquellas situaciones en 
que las inferiores condiciones de trabajo impe
rantes en ciertas naciones, que permitan el logro 
de bajos costos de producción, provocan en los mer
cados mundiales una competencia que no pueden 
resistir otras naciones con mejores salarios y ade
cuadas prestaciones sociales. El asunto tiene espe
cial importancia, sobre todo para países tropicales 
como Colombia, cuyos productos deben afrontar la 
compentencia de la producción colonial. La historia 
nos ofrece ya dolorosas experiencias de los resul
tados a que puede conducir una situación semejante, 
y nada excluye la posibilidad de que ellas se repi
tan. De consiguiente, el comité ha estimado impor
tante proponer una modificación adicional al citado 
artículo IV, que podría quedar concebida más o me
nos en los siguientes términos: 

"En el caso de que los bajos costos de producción 
ocasionados por inequitativas condiciones de traba
jo provoquen o amenacen provocar en el mercado 
mundial de un determinado producto una competen-
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cia perjudicial para las otras naciones participantes, 
la Organización, a solicitud de cualquier miembro 
interesado, podrá adelantar directamente, o en co
laboración con la Organización Internacional del 
Trabajo, una investigación sobre el particular y , 
formulará las recomendaciones que estime necesa
rias para que se dé efectivo cumplimiento a los 
compromisos consignados en el presente artículo". 

DESARROLLO ECONOMICO 

Los artículos 8<? y 9<? del proyecto reconocen el 
común interés de todas las naciones en el uso pro
ductivo de todos los recursos materiales y humanos, 
y en el desarrollo industrial, particularmente el de 
aquellos países que están aún relativamente poco 
desarrollados, y consignan el compromiso de que 
cada uno deberá tomar dentro de su territorio una 
acción apropiada para desarrollar sus industrias y 
sus otros recursos económicos y para elevar sus 
condiciones de producción. El artículo 10 establece 
la obligación de que los miembros cooperen entre 
sí, con el Consejo Económico y Social de las N acio
nes Unidas, con la Organización y con otras orga
nizaciones intergubernamentales para promover el 
desarrollo industrial y en general el desarrollo eco
nómico. Esta estipulación puede tener importancia 
si se le da adecuada aplicación. Estimamos, por 
ejemplo, que sobre ella puede apoyar Colombia sus 
planes de cooperación en los dominios técnicos tri
butario y financiero, que ha presentado al Consejo 
Interamericano Económico y Social. En el mismo 
articulo se establece que la Organización, con su
jeción a los arreglos que celebre con otras entida
des, dará consejo a los participantes acerca de los 
planes, financiación y realización de sus pt"ogramas 
de desarrollo económico o les ayudará para conse
guir tal consejo, lo mismo que apropiada ayuda 
técnica. 

El artículo 11 se refiere a los medios para pro
mover el desarrollo económico (capitales, materiales, 
equipo moderno, tecnología y habilidades técnica y 
directiva) y sienta bases de cooperación para que 
no se düiculte la consecución de tales medios por 
parte de quienes pueden suministrarlos ni por causa 
de las reglamentaciones que impongan quienes los 
necesitan. La Organización, además, puede hacer 
recomendaciones enderezadas a asegurar un justo 
y equitativo tratamiento a -las empresas, técnicos 
capitales, etc., que vayan de un país a otro, incluso 
la· élaboración y adopción de un acuerdo general o 
declaración de principios respecto a la conducta, 
práctica y tratamiento de las inversiones extranje
ras. Esta orientación, y la consignada en el artículo 
12 a que· en seguida vamos a ·. referirnos coinciden 
con los puntos de vista expuestos por Colombia al 
trazar su plan de cooperación técnica, económica y 
financiera interamericana. 

El artículo 12 reconoce el valor de las inversiones 
internacionales para promover el desarrollo econó
mico y el progreso social, afirma que ellas se faci
litarán si cada participante concede a las inversio
nes internacionales que sean aceptables para él 
-oportunidades razonables en condiciones equitativas; 
y sienta, por último, algunas reglas sobre trata
miento de inversiones extranjeras, que deberán apli
carse con sujeción a las restricciones consignadas en 
el Acuerdo sobre Fondo Monetario Internacional. 
Hemos examinado dichas reglas, fundadas sobre el 
principio de igualdad de tratamiento entre naciona
les y extranjeros, y nos han parecido en un todo 

de acuerdo con la práctica colombiana y con la po
lítica que el país debe seguir para estimular su des
arrollo. Las excepciones que el mismo artículo 
consagra son además de gran amplitud. Por último, 
el inciso final del artículo prevé la posibilidad de 
cooperación entre empresas nacionales y extranje
ras para el desarrollo económico. 

Queremos aprovechar la ocasión para expresat" 
nuestro concepto acerca de la urgencia de que se 
realice el proyectado acuerdo sobre las deudas ex
ternas departamentales y municipales, porque la 
prolongación del actual estado de moratoria implica 
una discriminación, profundamente perjudicial, con
traria al espíritu del pr oyecto de Carta e incompa
tible igualmente con las estipulaciones del Pacto 
Monetario de Bretton W oods. Removido ese obstácu
lo, nada en la legislación ni en nuestras prácticas 
nos impide acoger sin r eservas los principios del 
proyecto acerca del régimen para las inversiones 
extranjeras. 

EL APOYO GUBERNAMENTAL PARA EL 
DESARROLLO ECONOMICO 

Llegamos aquí a un punt o de primordial impor
tancia, relacionado con casi todos los capítulos de 
la Carta. Para el debido entendimiento del problema 
necesitamos, pues, examinar ahora no sólo los ar
tículos 13 y 14 que se r ef ieren especüicamente a 
este tema, sino también hacer un análisis de con
junto acerca de los medios ut ilizados por los go
biernos para estimular ese desarrollo y con respecto 
a los cuales la arta cont!ene r glamentaciones en 
otros capítulos. 

Los medios de protección estatal a que la Carta 
se refiere para reglamentarios, son los siguientes: 

Tarifas de aduana. 

Tributación interna y reglamentos internos de 
otro carácter. 

Restricciones cuantitativas a la importación. 

Controles de cambio. 

Subsidios. 

Estabilización de precios y compras a los pro
ductores. 

Prácticas de Comercio Estatal. 

Otros medios, como las leyes anti-dumping y los 
derechos compensatorios. 

El artículo 13 del proyecto reconoce que una es
pecial ayuda gubernamental puede ser necesaria 
para promover el establecimiento, desarrollo o re
construcción de determinadas industrias o de de
terminadas ramas de la agricultura, y que en cir
cunstancias apropiadas la concesión de tal ayuda 
en forma de medidas protectoras está justificada. 
Añade que, por el contrario, un uso indebido de esas 
medidas podría imponer a los países participantes 
injustificadas cargas sobre sus propias economías, 
crear restricciones para el comercio internacional y 
aumentar innecesariamente las düicultades para el 
reajuste económico en otros países. Como conse
cuencia de ambas declaraciones, autoriza en prin
cipio el implantamiento o la conservación de me
didas protectoras que pueden estar en conflicto con 
la Carta o con las obligaciones contraídas en las 
negociaciones de tratados que se celebren de acuer-
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do con ella; pero sujeta tales implantamiento o con
servación a un régimen de intervención internacio
nal que el mismo artículo y el 14 reglamentan 
detalladamente. 

Para saber cuáles medidas de carácter proteccio
nista pudieran encontrarse en conflicto con la Carta, 
debemos examinar, pues, las normas que ésta es
tablece en relación con cada una de ellas. Comen
zaremos por el estudio del régimen concerniente a 
las tarifas de aduana. 

TARIFAS ADUANERAS 

Los tratados que se celebren de acuerdo con las 
estipulaciones de la carta se habrán de referir esen
cialmente a los gravámenes arancelarios, ya que las 
disposiciones de otro carácter que se encuentran en 
el Tratado General de Comercio están llamadas a 
ser reemplazadas por la Carta misma. Así, pues, 
cuando el artículo 13 habla de "medidas que puedan 
estar en conflicto con la Carta o con las obligaciones 
contraídas en las negociaciones de tratados que se 
celebren de acuerdo con el Capitulo IV" está cobi
jando indudablemente la reforma de lo que llegue a 
pactarse en materia de determinados derechos de 
aduana. Esta interpretación tiene importancia, como 
habrá de verse adelante. 

N o sobra recordar ahora que uno de los objetivos 
de toda la organización es el de "reducir las tarifas 
y otras barreras al comercio". Pero qué sistemas 
prevé la Carta para la reducción de las tarifas? 

El artículo 17 establece que "a solicitud de la 
organización, cada miembro deberá iniciar y llevar 
a cabo, con aquel miembro o miembros que la orga
nización pueda designar, negociaciones enderezadas 
a la reducción substancial de las tarüas y de otras 
cargas sobre las importaciones y exportaciones". 
La solicitud de la organización puede ser formulada 
varias veces, para que el país así requerido negocie 
reducciones con diferentes países o con diferentes 
grupos de países. Pero se tomarán en cuenta en las 
negociaciones que sigan a la primera, las concesio
nes ya concedidas por el país requerido y que por 
virtud de la cláusula incondicional del máximo favor 
que la Carta incluye se habrán extendido automáti
camente a todos los miembros de la organización. 
(Parágrafo e) del artículo 17). El mantenimiento 
de bajas tarifas o un tratamiento de tarifa libre 
será en principio reconocido como umi concesión 
equivalente en valor a la reducción substancial de 
las altas tarifas. (Parágrafo b) del mismo artículo). 

En principio, y antes de que haya intervenido un 
tratado con otro de los participantes, cada país es 
libre de modificar a su arbitrio su arancel aduanero. 
Pero ese sistema de tarifa autónoma tenderá a irse 
reemplazando por una tarifa convencional, en · la 
medida en que se vayan celebrando los tratados que 
la Carta contempla. Ahora bien, esa tarifa con
vencional regirá para las importaciones provenien
tes de todos los países miembros de la organización, 
con las excepciones que más adelante expondremos 
al analizar las cláusulas de máximo favor. 

Qué sucede si el país requerido no celebra trata
dos consagrando las substanciales reducciones, por
que se niegue a iniciar negociaciones o porque no 
llegue en el curso de ellas a concesiones que la otra 
parte considere satisfactorias? El parágrafo 29 del 
artículo 17 resuelve esta pregunta estableciendo la 
intervención de la organización en dos etapas dife-

rentes: a) Si un país considera que otro no está 
llenando sus obligaciones y somete el asunto a la 
organización, ésta practicará una investigación y 
hará recomendaciones adecuadas a los miembros 
interesados. b) Si esas recomendaciones no son 
atendidas, y, en general, si la organización encuen
tra que un miembro ha faltado a los compromisos 
de la Carta sin suficiente justificación, puede de
cidir que cualquier miembro o miembros quedan 
autorizados a retirar al miembro renuente cualquie
ra de los beneficios tarifarios que puedan haber 
sido negociados conforme al artículo 17 y que estén 
incorporados en el Tratado General sobre Tarifas 
y Comercio. Si del retiro de esos beneficios resulta 
la aplicación para el miembro renuente de tarifas 
más altas de las que de otra manera le serían apli
cables, este miembro queda libre para retirarse de 
la organización, después de cierto plazo. 

La lógica del sistema se entiende perfectamente 
cuando se considera que por el hecho de ser miem
bro de la organización un país se beneficia de todas 
las concesiones que en materia de tarifas hayan 
quedado pactadas por los otros miembros en el 
acuerdo general o en los tratados que posteriormente 
se incorporen a tal acuerdo. Si entra a gozar de 
esos beneficios, debe otorgar a su vez compensa
ciones; si no las otorga, quienes pactat·on concesio
nes para otros contratantes pueden negarse a ex
tenderlas a quien así se niega a ofrecer prestaciones 
compensatorias. Como puede apreciarse, el sistema se 
funda en el otorgamiento de mutuos beneficios. Los 
que cada nación vaya pactando, se extienden de una 
vez a todos los participantes, incluso a los que no 
hayan aún concedido ninguna reducción. Pero éstos 
últimos deberán entrar a negociar y concederlas, tan 
pronto como se les requiera para ello. 

Es importante determinar qué entidad actúa a 
nombre de la organización para requerir a un miem
bro a que negocie, para iniciar las investigaciones o 
recomendaciones de que trata el parágrafo 29 o 
para decidir que un miembro ha faltado en el cum
plimiento de sus obligaciones y autorizar a otro u 
otros para retirarle las concesiones tarifarías. De 
conformidad con el articulo 81 de la Carta, en todos 
estos casos actúa a nombre de la organización el 
Comité de Tarifas y éste estará integrado por los 
países que sean partes en el Convenio General sobre 
Tarifas y Comercio, es decir, por los países que en 
el Acuerdo General ya pactado, o en los tratados 
que se celebren de acuerdo con la Carta y que de
ben incorporarse a tal Acuerdo, hayan otorgado ya 
concesiones arancelarias. Son los que ya han pac
tado concesiones quienes tienen interés en obtener 
compensación y ellos son los que van a reclamarla 
a nombre de la organización. 

Es natural suponer que el Comité de Tarifas tie
ne el máximo interés en promover las negociacio
nes, y natural suponer también que si cualquier país 
miembro de la organización alza sus tarifas en 
forma que afecte apreciablemente los intereses co
merciales de quienes integran el Comité de Tarüas, 
éstos requerirán en seguida al país en cuestión para 
que celebre nuevas negociaciones. 

Conviene añadir que en cada negociación par
ticular . se fijará el término de vigencia de las con
cesiones, tal como se acostumbra en los tratados 
bilaterales de comercio, y tal como se han hecho 
en el Acuerdo General sobre Tarifas y Comercio. 
Si antes del vencimiento de dicho término un país 
considera indispensable modificar una de las con-
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cesiones otorgadas, deberá acogerse a las provisio
nes del artículo 13. De conformidad con éste, habrá 
lugar a negociaciones para conseguir un acuerdo. 
Pero es necesario repetir que una modificación a 
la tarifa de aduanas que no afecte ningún renglón 
ya señalado convencionalmente no necesita permiso 
de la organización ni gestión alguna especial. 

Resulta conveniente advertir también que al exa
minar la organización el caso de un participante, 
para decidir si ha fallado o no en el cumplimiento 
de sus obligaciones en materia de tarifas, deberá 
tener en cuenta la posición económica de ese parti
cipante y las provisiones de la Carta considerada 
como un todo. De consiguiente, las disposiciones que 
ya hemos comentado respecto del mantenimiento 
del pleno empleo, de la conveniencia que existen en 
que los países nuevos se desarrollen e industriali
cen, etc., deberán ser tomadas en consideración. Si 
esta sabia previsión pudiera ser contemplada en 
forma más concreta, como habremos de proponerlo, 
partiendo de la base de que la industrialización en 
los países nuevos requiere un cierto grado de ra
zonable protección arancelaria, la Carta presentaría 
para Colombia menos peligros y sería más equita
tiva y realista. 

Después de estas consideraciones teóricas resulta 
necesario examinar concretamente la posición real 
de Colombia con relación a la disposición que ve
nimos comentando. 

Colombia ha celebrado con los Estados Unidos y 
con otras naciones tratados de comercio que señalan 
determinados gravámenes aduanales. El proyecto de 
carta contiene una nota explicativa al artículo 17 
que reza así: "Las provisiones de este artículo no 
impiden a los miembros concluir nuevos tratádos 
bilaterales de tarifas o mantener los existentes que 
no estén incorporados en el Acuerdo General sobre 
Tarifas y Comercio, con tal que tales acuerdos sean 
compatibles con los principios pertinentes del ar
ticulo 17 y que las concesiones hechas por un miem
bro bajo tales acuerdos sean generalizadas a todos 
los miembros de acuerdo con el articulo 16. (Ex
tensión general de la cláusula incondicional de la 
nación más favorecida). 

Antes de la guerra, Colombia, en consideración a 
que por virtud de la aplicación de la cláusula de la 
nación más favorecida que ella tiene pactada con 
numerosas naciones en tratados vigentes, estaba ex
tendiendo a éstas las concesiones otorgadas a los 
Estados Unidos, sin recibir compensaciones ade
cuadas, pensó en iniciar una política de denuncia 
de tales tratados, y aún alcanzó a presentar la de
nuncia del tratado con Inglaterra, la que hubo de 
suspenderse por razón de las gestiones de este país 
y más tarde por el estallido de la guerra. Hoy, prác
ticamente, las concesiones otorgadas para los Es
tados Unidos rigen para la casi totalidad de nuestro 
comercio de importación referente a los artículos 
cobijados por esas concesiones. 

Si Colombia ingresa a la Organización y mantie
ne el Tratado Comercial Colombo-Americano, todas 
las concesiones allí contenidas regirán para la to
talidad de los miembros de la Organización que aún 
no disfrutan de ellas. ¿ Qué beneficios adicionales 
recibe en cambio? 

N o estarnos en capacidad de dar una respuesta 
exacta a esta pregunta, puesto que las listas de 
concesiones pactadas en el Acuerdo General sobre 

Tarifas y Comercio no han llegado aún a Bogotá 
y parece que sólo serán publicadas en forma defi
nitiva el día 18 del presente mes en la ciudad de 
La Habana. Pero para que recibiéramos un benefi
cio inmediato, distinto de aquel de que hoy disfru
tamos con la introducción a los Estados Unidos de 
nuestros principales productos libres de gravamen, 
sería necesario que en dicho Acuerdo General se 
hubiera pactado una reducción de derechos arance
larios para el café, y, secundariamente para el ba
nano y otros pocos artículos. Es este un punto que 
nuestra Delegación deberá estudiar inicialmente en 
La Habana. 

Si Colombia no ingresa a la Organización, su 
posición será prácticamente la misma mientras 
mantenga con países distintos de los Estados Uni
dos tratados que contienen la cláusula de la nación 
más favorecida. Tiene que seguir concediendo a 
estos países las concesiones que otorga a los Esta
dos U nidos, y recibe de dichos países las que ellos 
hayan otorgado u otorguen a otras naciones, inclu
sive las que hayan pactado en el Acuerdo General 
sobre Tarifas y Comercio. Por este aspecto, ingre
sar o no a la Organización resulta esencialmente 
igual. Naturalmente, si no se ingresa, conservamos 
la libertad de denunciar los tratados para privar a 
otras naciones de las concesiones que otorgamos a 
los Estados Unidos u obtener que nos den ventajas 
compensatorias. Pe1·o, ¿en qué se traduce esta li
bertad? 

Al señalar para otros países tarifas más altas 
que las otorgadas a los Estados Unidos, restringi
mos la posibilidad de comprar ciertas mercancías en 
otros mercados. Ello no es generalmente un bien. 
Pero ocasionalmente puede servir para evitar la 
competencia de naciones que producen a más bajos 
costos y que podrían amenazar nuestras industrias 
en forma más grave que la competencia americana. 
Sólo que tenemos que preguntarnos si es posible 
cortar en esa forma viejos vínculos y seguir es
trechando aún más nuestra dependencia de un solo 
mercado. Se contestará que los países afectados por 
la denuncia de los tratados pueden evitar las con
secuencias de ella haciendo a su vez concesiones 
para nue$tras exportaciones. Ello es cierto. Pero si 
tales países están dispuestos a hacer dichas conce
siones en negociaciones con Colombia, las harán 
tanto si no somos miembros de la Organización 
eomo sj ingresamos a ella. 

Por estos aspectos, no alcanzamos a vislumbrar 
una ventaja positiva de nuestro no ingreso a la 
Organización. Tanto más, si se toma en cuenta que 
del esfuerzo de otros países participantes, como por 
ejemplo el Brasil, podríamos llegar a derivar con
cesiones favorables, puesto que las que estos países 
obtengan para sus productos serán extendidas in
mediatamente a los de la misma naturaleza que nos
otros exportemos. 

Pero dejando de lado los problemas de extensión 
de las concesiones hoy vigentes, ¿qué consecuencias 
prácticas ha de tener para nosotros el compromiso 
que nos impone el artículo 17? 

La Organización nos puede requerir para que ini
ciemos negociaciones destinadas a reducir algunos 
numerales de nuestro arancel. Es evidente que serían 
muy pocas las concesiones que podríamos otorgar. 
Si consideramos la devaluación que ha sufrido el 
peso colombiano, nuestro arancel puede estimarse 
bajo en la mayor parte de sus renglones. Por este 
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aspecto la falta de un reajuste anterior a la Con
ferencia nos coloca en condiciones desventajosas 
para negociar. Partiendo de un nivel menos bajo 
tendríamos algo que ofrecer en el curso de las ne
gociaciones, y además, haciendo concesiones en al
gunos numerales podríamos defender de mejor 
manera nuestra aspiración a conservar o reforzar 
gravámenes verdaderamente proteccionistas en sec
tores que nos interesan vitalmente porque corres
ponden a industrias ya establecidas o porque de
bernos desarrollarlos para integrar nuestros procesos 
industriales o diversificar nuestra producción. Pero 
sí conviene advertir que nada nos fuerza tampoco 
a reducir el actual arancel, ni menos aún aquellos 
renglones que consideremos bajos en relación con 
la necesidad de proteger nuestras industrias actua
les y nuestro desarrollo futuro. En efecto, si no 
accedemos a reducciones, la única. sanción posible 
es la de autorizar a otras naciones para que nos 
retiren las concesiones que hubieren resultado para 
nosotros de los tratados celebrados por ellas. Es 
decir, quedaríamos prácticamente en la situación 
actual. 

El primero y fundamental interés que tiene Co
lombia en materia de comercio exterior es el de 
mantener libre de gravámenes la introducción de 
su café a los Estados Unidos. Esa libertad está 
consagrada en el Tratado Comercial vigente con ese 
país. Nosotros dimos en cambio concesiones valiosas 
con las cuales los Estados Unidos se han mostrado 
satisfechos. Nada indica la posibilidad de que ellos 
vayan a tornar la iniciativa para solicitar de nos
otros nuevas concesiones al amparo de las estipu
laciones de la Carta. 

Además, hay que tener en cuenta que la Organi
zación, al estudiar el caso de Colombia, está en la 
obligación de tornar en cuenta lo bajo de nuestras 
t arifas, nuestras necesidades de industrialización, 
en una palabra, todo el conjunto de factores con
signados en los distintos capitulos de la Carta y 
que const ituyen para nosotros legítimos y poderosos 
elementos de defensa. 

En presencia de todas estas consideraciones de
bemos, pues, concluir que el país no corre grave 
riesgo de verse forzado a reducir sus actuales gra
vámenes arancelarios por el hecho de ingresar a la 
Or ganización; si bien, el no reajuste previo de su 
arancel lo coloca en pobres condiciones como ne
gociador por el doble aspecto de poder exigir com
pensaciones y de poder manejar con más agilidad 
su tar ifa haciendo apreciables concesiones en algu
nos renglones y conservando o intensificando la pro
tección en otros. 

Donde el problema se plantea realmente es al 
considerar la necesidad que pueda existir de mo
dificar hacia arriba nuestros actuales gravámenes 
arancelarios. Existen para esa modificación razones 
extraor dinariamente claras: la depreciación mone
taria; la reducción efectiva que han sufrido los 
gravámenes vigentes en proporción a los precios de 
las mercancías que se importan; la justicia fiscal; 
el cambio en nuestra estructura económica; la con
veniencia de que el país, al amparo de una protec
ción adecuada, acometa la integración de industrias 
en que hasta hoy sólo ha desarrollado algunos pro
cesos e inicie otras nuevas de vital importancia para 
nuestro progreso; los cambios sobrevenidos en los 
salarios, prestaciones sociales y tributación; la ur
gencia de economizar en lo posible divisas extran
jeras ante el crónico desequilibrio de nuestra balan-

za de pagos; la indudable conveniencia de que sea 
el sistema general de la tarifa aduanera el arma 
básica de equilibrio de la balanza, en lugar de tener 
que recurrir indefinidamente al sistema mucho más 
complicado de los cupos y restricciones cuantitativas 
que da lugar a tántas dificultades y que resulta a 
la postre mucho más grave para el consumidor. 
¿Cuál es nuestra posición, a la luz de las disposi
ciones de la Carta, al efectuar un alza? 

En principio, y si prescindimos por el momento 
de considerar nuestras obligaciones contractuales 
vigentes, nada nos impide realizar el alza, aún 
después de ingresar a la Organización. Indudable
mente, se nos podría decir que quebrantamos el 
espíritu de la Carta. Tenemos para contestar ese 
argumento todas las razones que han quedado ex
puestas, principalmente las relativas a la deprecia
ción monetaria. Y, además, ninguna acción efectiva 
podría ejercitar la Organización para cerrarnos ese 
camino. Pero indudablemente sería más lógico y 
más leal y claro el ingresar a la Organización ya 
sobre una situación nueva, de manera que los otros 
participantes sepan a qué atenerse al firmar la 
Carta con nosotros. Si esa situación nueva no se 
consigue, por la no expedición oportuna de la ley 
solicitada al Congreso, nuestra opinión es la de 
que la Delegación Colombiana debe expresar con 
claridad, en la Conferencia Mundial, la intención 
que tiene el país de modificar su arancel, en pro
porción equivalente a la depreciación monetaria, 
con las alteraciones que hagan indispensables la con
veniencia de evitar alzas importantes en el costo 
de la vida o en los costos de producción y la de 
racionalizar los gravámenes correspondientes a las 
distintas etapas de cada proceso industrial. Esa 
posición es clar a y lógica; está implícitamente auto
rizada por la recomendación de la Comisión Prepa
ratoria de Londres y por las mismas estipulaciones 
del Tratado General de Comercio y Tarifas. La de
claración colombiana sobre el particular es por todos 
aspectos leal y conveniente. Y además, podemos 
invocar el hecho de que la modificación que así se 
enunciara no es una medida improvisada única
mente para defendernos de la situación que nos 
crea la Carta, puesto que la reforma de nuestro 
arancel viene siendo estudiada prácticamente desde 
1939, y desde hace cerca de t res años se iniciaron 
los trabajos formales del nuevo arancel, aparte de 
que desde hace más de un año se pr esentó al Con
greso un proyecto de reforma parcial. Proponernos, 
pues, que se den instrucciones en este sentido a la 
Delegación que haya de concurrir a La Habana. 

Pero queda el problema de los gravámenes esta
bilizados por los tratados vigentes. Ingrese o no 
Colombia a la Organización, la modificación de esos 
gravámenes tiene que ser objeto de negociaciones. 
N o es posible pensar en la simple denuncia de los 
tratados, especialmente del Tratado Colombo-Ame
ricano, a efecto de quedar por un tiempo indefinido 
absolutamente libres de todo vínculo contractual con 
respecto al arancel. N o se puede contrariar de esta 
manera una tendencia universal que ya es dema
siado poderosa y que constituye desde hace más de 
13 años la línea fundamental de la política econó
mica internacional de los Estados Unidos. Tampoco 
podernos dejar expuesto el café a ser gravado en 
ese país, porque cualesquiera que sean los argu
mentos que puedan invocarse para demostrar lo 
poco probable de que un tal gravamen se imponga, 
es lo cierto que un asunto de tan capital importan-
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cia para la Nación no puede dejarse expuesto a 
riesgos, por remotos que ellos sean. N o podemos 
substraernos a la tendencia hacia las tarifas con
vencionales; y para negociar la reforma con los 
Estados Unidos, nuestra posición es la misma dentro 
o fuera de la Organización. Quizá es mejor si esta
mos afiliados a ella, y emprendemos las negociacio
nes dentro de un amplio espíritu cooperativo, con 
un suficiente conocimiento de los intereses que te
nemos que defender y un plan meditado y razonable. 
Repetimos, eso sí, que es necesario plantear el hecho 
de que la base de las negociaciones no puede ser el 
actual arancel. También por este aspecto la aproba
ción de la ley solicitada al Congreso fortificará 
grandemente nuestra posición. 

N os parece, por último, que convendría insistir 
en que en el cuerpo de las disposiciones del artículo 
17 se incluyera una referencia especial a la nece
sidad que tienen los países poco desarrollados de 
mantener o establecer una razonable protección 
aduanera. Es verdad que el parágrafo 29 de dicho 
artículo ordena a la Organización tomar en cuenta 
la posición económica de los países y las provisiones 
de la Carta en su conjunto, y que entre éstas figura 
el reconocimiento que hace el artículo 13 de que en 
determinadas circunstancias se justifican las medi
das protectoras. Ese ha sido un extraordinario avan
ce con respecto a los primitivos proyectos, avance 
que se halla muy de acuerdo con las solicitudes que 
formuló Colombia al reformar la proposición que 
convocó la Conferencia de Comercio y Empleo y en 
la comunicación que más tarde dirigió a la Comi
sión Preparatoria de Londres. Pero indudablemente 
nuestra posición, y la de otros países que se hallan 
en condiciones análogas, sería más ciar si se hiciera 
una especial referencia a la forma especial de pt·o
tección tarifaría en el texto del artículo 17 que 
trata especialmente la materia de las tarifas. Suge
rimos, pues, que se proponga una modificación que 
podría venir después del ordinal e) del parágrafo 
19 de dicho artículo, concebida más o menos en la 
siguiente forma: 

"Se tomará en cuenta igualmente la necesidad 
que tienen los países que se encuentran aún en las 
etapas iniciales de su desarrollo de proteger sus 
industrias por medio de una razonable protección 
aduanera". 

Ya hemos hecho algunas referencias a la exten
sión de la cláusula de la nación más favorecida que 
contempla el artículo 17. Cuando estudiemos espe
cialmente este problema y el de las discriminaciones 
volveremos sobre el particular. 

B) TRIBUTACION INTERNA Y REGLAMENTOS INTERNOS 
DE OTRO CARACTER 

Las normas sentadas con respecto a la tributación 
interna por el artículo 18 del Proyecto de Carta 
persiguen evitar que los impuestos internos se utili
cen como un medio disimulado de proteger los artícu
los de producción nacional. Ningún impuesto interno 
u otras cargas internas de cualquier clase podrán 
cobrarse sobre el artículo importado en exceso de 
las que se cobren directa o indirectamente sobre 
productos similares de origen nacional. Si no hay 
productos similares de origen nacional, la norma 
se aplica para impedir que se conceda protección 
disfrazada a productos que directamente compiten 
con el importado o lo sustituyen. Las cargas e im
puestos internos que quedan cobijados por las pro-

hibiciones de este artículo y que existan en la actua
lidad no quedan ipso facto eliminados, sino que 
están sujetos a negociaciones para su reducción o 
eliminación, siguiendo las mismas normas que el 
artículo 17 prescribe para la reducción de las tarifas 
aduaneras. Es sin embarg·o, dudoso que esta última 
afirmación se pueda aplicar a las dos clases de im
puestos de que trata el parágrafo, pues, de acuerdo 
con la colocación de la respectiva frase, podría 
creerse que ella se refiere sólo a la segunda. 

Esta parte del artículo fue objeto de varias !'e
servas en la Comisión Preparatoria. Por lo que a 
Colombia toca, veremos en seguida cuáles son los 
problemas que puede crearnos. Pero antes de refe
rirnos a ellos, tenemos que anotar que la Carta no 
contempla, ni en ésta ni en ninguna otra parte, nada 
que impida la implantación o mantenimiento de 
ciertos impuestos internos, establecidos con finali
dades meramente fiscales, sobre productos que el 
país que establece o mantiene la imposición no pro
duce, cuando no produce tampoco artículos que pudie
ran considerarse como directamente competitivos o 
sustitutivos. En otras palabras, cuando aparezca 
claro que no hay una protección disfrazada, sino 
una finalidad meramente fiscal, el poder de impo
sición no tiene limitación internacional ninguna. 

Este punto tiene importancia capital para Colom
bia. Cuando se negoció el Tratado de Comercio con 
los Estados Unidos, Colombia reclamó y obtuvo una 
estipulación que impide a cada una de las partes 
contratantes establecer impuestos internos sobre los 
productos provenientes de la otra, distintos de los 
que gravaban esos productos en el momento de la 
celebración del Tratado. Esta cláusula que después 
ha sido atacada porque ha impedido el estableci
miento de un gravamen de consumo al cigarrillo 
extranjero, al tiempo que las Asambleas Departa
mentales suben el impuesto de consumo sobre el 
tabaco nacional a niveles muy superiores a aquellos 
que existían en la época del Tratado, fue insisten
temente solicitada por Colombia con el objeto de 
ponerse a cubierto de cualquier gravamen que los 
Estados o Municipalidades americanos pudieran lle
gar a establecer sobre el consumo del café. Segura
mente habrá que conservar esa salvaguardia para 
nuestro café, al llevarse a cabo la reforma del Tra
tado con los Estados Unidos, con ciertas modifica
ciones en la redacción de la respectiva cláusula, ya 
que la Carta por sí misma no nos defiende contra 
tal evento. Pero queda el problema con los otros 
países, y con ellos resulta de más difícil solución, 
porque el consumo del café, lo mismo que el de otros 
productos tropicales o considerados exóticos, ha sido 
y es objeto de imposición, sobre todo en Europa. 
En muchos casos los impuestos al consumo son 
inclusive más gravosos que los de aduana. Y basta 
que no se cobren a propósito de la importación, sino 
a propósito del consumo mismo, para que escapen 
a las normas de la Carta. Esta clase de impuestos 
encarece nuestro producto y reduce de consiguiente 
su demanda. Es apenas de estricta justicia el que 
la Carta contemple una situación de esa clase que, 
por lo demás, es común a varios productos que no 
pueden considerarse nocivos; porque el alcohol y el 
tabaco entran indudablemente en una categoría 
diferente. Proponemos, en consecuencia, una modifi
cación al artículo 18 que podría quedar concebida 
más o menos en los siguientes términos: 

"Los impuestos internos y otras cargas del mismo 
carácter, distintos de los contemplados en el inciso 
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primero de este parágrafo, y que graven específi
camente las transacciones sobre productos prove
nientes de otros países miembros o el consumo de 
los mismos productos, estarán igualmente sujetos a 
negociaciones para su reducción o eliminación, en 
la forma prevista con respecto a las tarifas y pre
ferencias por el artículo 17. Se exceptúan los im
puestos y otras cargas sobre las transacciones y el 
consumo de bebidas alcohólicas y el tabaco". 

En lo que toca a las consecuencias mismas del 
artículo sobre nuestros sistemas tributarios, el Co
mité ha estudiado el caso con respecto a los siguien
tes impuestos: de tonelaje, de consumo de llantas, 
de consumo de cigarrillos y el impuesto municipal 
de introducción de mercancía extranjera. El de "To
nelaje" es indiscutiblemente un impuesto que se 
cobra sólo a propósito de la importación y de consi
guiente, cae bajo la vigencia del artículo 17 y no 
del 18. El de consumo de llantas y el nacional que 
grava con un centavo la introducción de cada caje
tilla de cigarrillos extranjeros podrían considerarse 
en el mismo caso, dada la forma y el momento en 
que se perciben, aun cuando el punto es más dudoso. 
Pero la resolución de esta duda carecería de impor
tancia práctica si estos impuestos, lo mismo que los 
aduanales, no desaparecen de hecho, sino que quedan 
sujetos a negociaciones para su reducción o elimina
ción. El caso que puede tener más trascendencia es 
el del impuesto municipal a la introducción de mer
cancía extranjera, el cual constituye una fuente de 
ingresos relativamente impor tante para ciertos mu
nicipios, principalmente para las ciudades capitales. 

Ese gravamen municipal, lo msimo que los otros 
atrás enumerados, no fue establecido propiamente 
con una finalidad proteccionista sino con una fina
lidad fiscal. Pero como una ley de la nación prohibe 
a los departamentos y municipios gravar el tránsito 
de los productos nacionales, el gravamen en cuestión 
vino a adquirir un carácter discriminatorio, habien
do, por lo demás, dado origen a no pocas dificulta
des, pues las reglamentaciones de los municipios se 
han extendido a artículos de manufactura nacional 
en los cuales entra materia prima extranjera. El 
impuesto, sin lugar a duda, es anticientífico e incó
modo. La mercancía extranjera una vez nacionaliza
da debe poder circular libremente por todo el terri
torio nacional sin estar sujeta a nuevos gravámenes 
en aduanillas internas. Pero, de otra parte, no puede 
desconocerse que la brusca eliminación del tributo 
causaría problemas fiscales a los municipios. Si, 
como quedó expresado, el artículo no impone la 
eliminación inmediata, sino que prevé negociaciones 
para la reducción o eliminación progresiva, el pro
blema no es grave y si el país en sus negociaciones 
futuras se viere llevado a hacer concesiones en este 
particular estudiaría oportunamente la manera de 
reemplazar a los municipios este arbitrio rentístico 
si la Carta debe interpretarse con un alcance distinto, 
la Delegación Colombiana tendría que introducir una 
reforma para impedir la eliminación automática de 
los tributos vigentes. N o somos partidarios de que 
el país presente objeciones de fondo contra esta 
norma que se halla conforme con la moderna evolu
ción tributaria. Pero la reforma propuesta en la 
Comisión Preparatoria por Cuba, enderezada a per
mitir la exención de otros impuestos internos para 
los productos domésticos con fines de desarrollo de 
la producción nacional, podría ser apoyada si el 
estudio de su texto completo muestra la convenien
cia de proceder así. 

Es dudoso que las disposiciones de los parágrafos 
29, 39 y 49 del artículo 18 choquen con alguna o 
algunas de l~s medidas proteccionistas que actual
mente tiene vigentes el país. Estas medidas dicen 
especial referencia a las importaciones de artículos 
extranjeros que quedan sujetas a:l compromiso que 
deben contraer los interesados de consumir previa
mente las materias primas nacionales, y, de consir 
guiente, caen más bien bajo las normas del artícult> 
20 de la Carta. Tal es el caso de las reglamentacio:
nes vigentes para el algodón, el cacao, el trigo; la 
harina y el arroz. En igual situación se hallan las 
normas implantadas por el Control de Cambios con 
respecto al quebracho y la seda artificial. El artículG 
18 se refiere a las leyes, regulaciones y requisitos 
que afectan la venta interna, la oferta para la venta, 
la compra, el transporte, la distribución o el uso 
de productos; a las regulaciones internas cuantita
tivas sobre mezcla, elaboración o uso de productos 
en determinadas cantidades o proporciones etc. En 
todo caso se trata de regulaciones internas, como 
serían por ejemplo las que establecieran para la 
venta de productos farmacéuticos extranjeros requi
sitos de exámenes o licencias distintos de aquellos 
a que están sujetos los productos farmacéuticos na:. 
cionales, o las que exigieran que en la elaboración 
de harina, verbi gracia, tuviera que emplearse una 
determinada cantidad de almidón de yuca nacional. 
Pero nada semejante tenemos vigente en Colombia~ 
la norma es justa y no parece necesario objetarla. : 

El parágrafo 59 del artículo exceptúa de las regu~ 
laciones de esa providencia las compras hechas ~or 
los gobiernos o por las a gencias gubernamentales de 
productos no destinados a la venta, sino a su utm:.. 
zación directa en objetos distintos de la fabricación 
de mercancías para la venta. Esta excepción cobija 
disposiciones como las vigentes entre nosotros desti
nadas a que en la compra de artículos para el consu
mo oficial se de preferencia, en igualdad de condi
ciones, a los productos de la industria doméstica. · 

El artículo 19 contiene disposiciones especiales 
para las películas cinematográficas, .sobre las cuales 
no es del caso hacer un estudio especial. · 

LIMITACIONES CUANTITATIVAS A LA IMPORTACION Y 
CONTROL DE CAMBIOS 

De conformidad con el artículo 20, en principio, 
y por regla general, no se pueden imponer prohibi
ciones o restricciones cuantitativas a la importación. 
Esta norma tiende sólo a evitar que tales prohibi
ciones o restricciones se utilicen con fines proteccio
nistas, puesto que el artículo 21 reglamenta espe
cialmente las restricciones que se establezcan para 
salvaguardiar la balanza de pagos. Disposiciones 
como las que el control está haciendo efectivas en 
el caso del quebracho y de la seda artificial queda
rían abolidas, por lo menos en la forma que actual
mente revisten. En el mismo caso quedarían las 
otras restricciones a que atrás hicimos referencia 
(algodón, trigo etc.), salvo que en uno y otro caso 
se apele a las disposiciones de los artículos 13 y 14, 
en la forma que más adelante se expondrá. Las 
prohibiciones a la importación vigentes para los 
jabones ordinarios y los cigarros extranjeros ten
drían igualmente que eliminarse y ser reemplazadas 
por un gravamen aduanero, lo que sin lugar a duda 
es más apropiado. Se exceptúan los casos contem
plados en el artículo 43, que cobijan importaciones 
como las de narcóticos, mate1;:ial pornográfico etc. 
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Las excepciones que contempla el parágra fo 29 del 
artículo 20 o no interesan especialmente a Colombia 
ó no son susceptibles de ninguna objeción, por lo 
cual nos abstenemos de comentarlas. Conviene adver
tir que el artículo se refiere también a las restric
ciones a la exportación y con respecto a éstas con
sagra excepciones que pueden tener vasto alcance, 
pero que no son susceptibles de objeción y que en 
muchos casos pueden llegar a ser de conveniencia 
para nosotros. En este caso se hallan las referentes 
a las restricciones sobre exportación de productos 
escasos o las enderezadas a la aplicación de normas 
sobre cÍasificación de productos exportables, aplica
bles estas últimas a nuestras disposiciones vig-entes 
sobre exportación de café, como lo son las primeras 
a las establecidas en materia de exportación de 
cueros. 

En :relación con el principio fundamental C?~te
nido en el artículo 20, hay salvedades y modifica
ciones presentadas por las delegaciones de. Cuba, 
China y Líbano a la Comisión Preparatona. Se 
pretende establecer excepciones que no estar ían su
jetas a los trámites de los artíc"?-l.os ~? y 14. Es 
importante el logro de una modif1cac10n como la 
propuesta por Cuba para exceptuar ciertas re~
tricciones con el objeto de promover el man tem
miento, el desarrollo o la reconstrucción de una 
industria, y la Delegación de Colombia del;>e !lp oyar 
una modificación de esa clase que le deJarla. más 
libertad de acción que el procedimiento de los ar~ 
tículos 13 y 14. 

Los parágrafos 1 y 2 del artículo 21 p@rmittm 
mantener el control de importaciones pa ·a la sal
vaguardia de la balanza de pagos, y se encuentr an 
en conformidad substancial con el sistema vig ent 
en Colombia. Esta excepción es de capital i npor
tancia y lo mismo que la estipulación del parágrafo 
3Q (a) obedece a un criterio realista y certero del 
mecanismo económico, abandonando definitivarnent 
las teorías clásicas sobre reajuste del equilibrio de 
la balanza de pagos al través de la def ación 
monetaria interna o de fuertes variaciones en el 
"parvalue" de la divisa nacional. Claro que i las 
restricciones del medio circulante interno i las 
variaciones en el tipo del cambio pueden deja r de 
contemplarse en determinadas condiciones; pe ro la 
organización no podrá pedir a un país que apele 
a medidas de esa clase so pretexto de que ellas 
harían innecesarios los controles sobre la i por
tación. El parágrafo 39 (b) reafirma este concepto, 
dando prioridad a la política de pleno empleo, de 
demanda creciente, de reconstrucción y de desarrollo 
sobte la de la abolición de los controles. Si la polí
tica de pleno empleo obliga a ensanchar el medio 
circulante, provocando lógicamente una gran de
manda de importación que desequilibra la ba lanza 
de pagos, el control es lícito y no se le puede pedir 
al país interesado que lo suprima o que cambie la 
política doméstica. Complemento de esta norma, ins
pirada a todas luces en las teorías de Keyne s, es 
la regla del punto II, parágrafo 3 (b) que permite 
otorgar prioridad a la importación de aquellos pro
ductos que sean más esenciales para la políti ca de 
pleno empleo, demanda creciente y desarroLlo, lo 
que cobija el sistema de turnos de importación ac
tualmente establecidos en Colombia. Debemos llacer, 
.por último, alusión al punto i de la letra e), pará
grafo 3, que da una norma de moderación en la 
aplicación de aquella política, estableciendo q e los 
miembros de la organización se comprometen en el 
cumplimiento de su política económica domést ica a 

dar debida consideración a la necesidad de restaurar 
el equilibrio de su balanza de pagos sobre bases 
sanas y duraderas y a la conveniencia de asegurar 
un empleo económico de los recursos productivos. 

Toda la parte que venimos comentando no sólo 
no ha merecido objeciones del Comité, sino que, en 
realidad, ha sido grato a éste comprobar que se 
encuentra en conformidad esencial con las regla
mentaciones vigentes en Colombia. 

Los parágrafos 4Q y 5Q del artículo 21 dan a la 
organización una intervención en el caso de miem
bros que no tengan todavía medidas de restricción 
de importaciones destinadas a salvaguardiar la ba
lanza de pagos y que proyecten establecerlas, y sobre 
el mantenimiento de tales medidas por quienes ya 
las tienen en vigencia. Es un sistema de control 
internacional para evitar que se haga un uso exce
sivo de las autorizaciones que da la Carta o que 
ellas se apliquen con finalidades distintas. Ninguna 
observación especial formula el Comité a estas provi
siones que son indispensables para el mantenimiento 
del sistema general de la Carta. Tampoco merece 
objeción el parágrafo 59 

Estimamos conveniente referirnos de una vez aquí 
al artículo 24. Prevé él una especial coordinación 
entre las actividades de la organización y las del 
Fondo Monetario Internacional, por todo extremo 
conveniente. Por otra parte, los miembros acuerdan 
abstenerse de toda medida que afecte el cambio y 
de toda otra de cará ter comercial, que haga frus
trar, respectivamente, 1 propósito de las disposi
ciones de la Carta y el d los E statutos del Fondo 
Monetario Internacional. No creemos que esta dis
posición, ni las anteriormente examinadas, afecten 
el sistema vigente en Colombia sobre licencias de 
exportación no reembolsables o de reembolso gra
dual. Si es lícito restringir las importaciones para 
salvaguardiar la balanza de pagos, serán lícitas las 
excepciones que se hagan a dichas restricciones 
cuando el importador se somete voluntariamente a 
determinados términos. De otro lado, una importa
ción respecto de la cual se pacta la condición de 
que su pago se hará en forma gradual o que no 
habrá lugar a pago al exterior, no choca con las 
disposiciones del Convenio Monetario sobre libertad 
de cambio para el pago de las transacciones corrien
tes, porque debe entenderse que esas transaccion~s 
tienen que liquidarse de conformidad con las condi
ciones que el importador ha pactado. 

Las disposiciones de los parágrafos 6Q y siguien
tes de este artículo no requiere comentario especial. 
Pero conviene indicar que el punto b) del parágrafo 
9Q faculta a cualquier miembro para aplicar r estric
ciones o controles a sus importaciones cuyo único 
objeto, además de los fines permitidos por los ar
tículos 20, 21, 22 y 23, sea hacer efectivos los con
troles o restricciones de cambio que pueda establecer 
en armonía con los Estatutos del Fondo Monetario 
Internacional. 

Dejando el estudio de los artículos 22 y 23 refe
rentes a la no discriminación en materia de restric
ciones cuantitativas para cuando se examine todo 
el problema de la no discriminación y el máximo 
favor, pasamos ahora al análisis de otras materias 
contempladas en los artículos 25 y siguientes del 
Capítulo IV. 
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SUBSIDIOS Y OTRAS MEDIDAS 

Respecto de subsidios que directa o indirecta
mente operen para incrementar las exportaciones 
de un producto o para reducir las importaciones, in
cluyendo cualquier forma de garantía de dividendo 
fijo o de mantenimiento de precios, las obligaciones 
de los participantes se limitan a dar cuenta a la 
organización, y en el caso de que se encuentre que 
tai subsidio está causando perjuicio a los intereses 
de otro miembro o amenazando causarlo, quien con
cede el subsidio puede ser requerido para que dis
cuta con el otro interesado o con la organización la 
posibilidad de limitarlo. 

Agrega la Carta que no se puede conceder un 
subsidio a la exportación ni mantener cualquier 
otro sistema que resulte en que el producto expor
tado se venda a un precio más bajo del que se carg·a 
a los compradores en el mercado doméstico, lo cual 
es simplemente la prohibición de una forma espe
cial de dumping. Pero se pueden eximir las expor
taciones de un artículo de los impuestos que graven 
el consumo doméstico del mismo o condenar los ya 
cargados. Estas y otras provisiones de los artículos 
25 y 26 no son objetables para el Comité. 

A igual conclusión ha conducido el análisis del 
artículo 27 y el de los artículos 28 y 29. En nada 
nos afecta esta reglamentación si se contempla desde 
el punto de vista de los subsidios que en ocasiones 
Colombia se ha visto obligada a otorgar. (Prima 
Cafetera). 

COMERCIO ESTATAL - MONOPOLIOS 

La primera parte del artículo 30 persigue evitar 
tratamientos discriminatorios cuando el comercio se 
ejercita por empresas de estado o empresas a las 
cuales se hayan concedido especiales privilegios. 
Tales empresas, en sus compras o ventas que im
pliquen importaciones o exportaciones, deben obrar 
de acuerdo con los principios de no discriminación, 
guiándose únicamente por consideraciones comer
ciales. Nada en este artículo afecta el funcionamien
to de las empresas oficiales o semioficiales colom
bianas porque éstas no utilizan procedimientos dis
criminatorios. N o creemos tampoco que medidas 
como la adoptada por la Federación Nacional de 
Cafeteros al vender café con el compromiso de que 
se transporte en la Flota Gran Colombiana queden 
bajo este artículo. En nuestro concepto, todo lo 
referente a navegación se halla fuera del radio de 
las disposiciones de la Carta. 

Las disposiciones referentes a los monopolios han 
sido estudiadas detenidamente por el comité sin 
encontrar que puedan afectar los intereses de nues
tras entidades públicas. La Carta trata sólo de mo
nopolios de importación o exportación que no exis
ten en Colombia, ya que no pueden considerarse pro
piamente como tales los monopolios para introduc
ción y distribución de licores extranjeros que tienen 
establecidos algunos departamentos, puesto que 
tales monopolios rigen sólo para los territorios de 
esos departamentos y no para el país en general. 
Pero aún en el caso de que tales monopolios se 
consideraran cubiertos por las disposiciones del ar
tículo 31, no surgirían en la práctica dificultades de 
ninguna clase. En cambio, las disposiciones de la 
Carta quizá podrían favorecer nuestras exportacio
nes de tabaco a países donde funciona el monopolio 
de la importación de este artículo. Entre nosotros 
no existe propiamente un monopolio de importa-

ción de sal y creemos que las actuales prácticas del 
Banco de la República con respecto a la importa~ 
ción de este producto no habrán de verse entraba ... 
das por la Carta y en todo caso podrían modificarse. 
sin mayor dificultad. 

DERECHOS ANTI-DUMPING Y COMPENSATORIOS 

El artículo 33 reglamenta esta clase de derechos 
aduaneros excepcionales. Ninguna medida distinta 
de estos derechos puede ser aplicada con el· propó
sito de contrarrestar los dumping o las subvenciones. 
Y se establece una reglamentación para mantener· el 
sistema dentro de ciertas normas, principalmente 
por la definición de lo que se considera como marg~n 
de dumping. Ningún derecho anti-dumping puede 
exceder ese margen. La prohibición de acudir a otros 
medios _para contrarrestar el dumping y las s·ub:
venciones, provocó reservas por parte de la India 
y China en la Comisión P reparatoria. 

Las normas establecida~ son favorables para un 
país como el nuestro, pero quizá no resultan sufi
cientemente severas. Uno de los problemas a que 
el país tend:rá que conceder mayor importancia en 
el inmediato futuro es a este de las posibilidades 
de dumping y de la importación de artículos sub
vencionados en otras naciones. La tremenda nece
sidad de divisas extranjeras que afecta a ciertos 
países puede provocar movimientos de esa clase . . ~n 
nuestro concepto, la Delegación colombiana debe 
apoyar las reformas tendientes a hacer más drástica 
la lucha contra aquellos procedimientos de com-· 
petencia, principalmente las que digan relación a los 
parágrafos 5 y 6 del artículo 33. 

Sea esta la ocasión para solicitar del Gobierno la 
pronta presentación al parlamento de un proyecto. 
de ley sobre dumping y derechos compensatorios~ 
Nuestra legislación nada prevé sobre el particular 
y esa total ausencia de medios de defensa resulta. 
extremadamente peligrosa en las actuales condicio
nes económicas del mundo. 

ACCION DE EMERGENCIA 

Para terminar esta parte de nuestro estudio, lla-. 
maremos la atención acerca de las provisiones del 
artículo 40, las cuales prevén la posibilidad de toma1~ 
una acción de emergencia cuando, por desarrollos 
imprevistos y por efecto de las obligaciones con
traídas por cualquier miembro de acuerdo con la, 
Carta, inclusive las relacionadas con concesiones 
tarifarías, un producto determinado es importado al 
territorio de ese miembro en cantidades tales y en 
tales condiciones que cause o amenace causar serio 
perjuicio a los productores domésticos. En este caso, 
el país afectado puede suspender el cumplimiento 
de la obligación por él contraída, en todo o en parte, 
o retirar o modificar la concesión. Naturalmente, el 
ejercicio de ese derecho está reglamentado en los 
parágrafos siguientes del mismo artículo, los cuales 
prevén la intervención de la organización, la búsque
da de un acuerdo entre los países interesados y el 
retiro de concesiones por parte del país a quien per~· 
judique la acción de emergencia. No estimamoS' 
necesario hacer ninguna sugestión especial a es.té 
respecto. 

Explicados así los puntos de política comercial: 
reglamentados en el Capítulo IV de la Carta, lo que 
nos permite formarnos una idea acerca de la mayor. 
o menor libertad en que quedan los participantes. 
para proteger sus propí~s .industrias y su po~ici~~ 
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económica general, es tiempo de volver y_a sobre 
los artículos 13 y 14, los cuales, como se indicó 
antes, autorizan (m principio el implantamiento o la 
conservación de medidas protectoras destinadas a 
promover el establecimiento, desarrollo o recons
trucción de determinadas industrias, aunque esas 
medidas puedan estar en conflicto con la Carta o 
con las obligaciones contraídas en las negociaciones 
de tratados que se celebren de acuerdo co~ ella. 

ESPECIALES MEDIDAS DE PROTECCION 

En primer lugar debemos advertir que, como regla 
general, esas especiales medidas de protección no 
deben ser discriminatorias. Las excepciones · a esta 
norma serán examinadas más adelante. 

Conviene distinguir entre las especiales medidas 
de protección que un miembro quiera establecer con 
posterioridad a la vigencia de la Carta y las que ya 
tenga establecidas a la fecha de la firma de ést~. Y 
también es necesario distinguir entre las medidas 
que sean inconsistentes con las obligaciones contraí
das po1· un miembro en negeciaciones con otro o 
que tiendan a anular o menoscabar los ?ene~icios 
que para este último resulten de tales obhgac1ones, 
y las que no tengan este carácter pero sí estén en 
conflicto con alguna de las disposiciones del Capí
tulo IV de la Carta. 

Para las medidas que vayan a implantarse en lo 
futuro, se requiere un trámite previo ante. la. o.rga
nización. Si esta resuelve apoyarlas en prmc1p10, o 
con o sin modificaciones, y ellas están en conflicto 
con obligaciones contraídas por el solicitante e n 
otro miembro o miembros, la organización patro 'i
na negociaciones para buscar un acuerdo. Si este 
se alcanzare, la organización puede liberar al miem
bro solicitante de la respectiva obligación, con uje
ción a las limitaciones que hayan sido convenidas en 
las negociaciones con los otros interesados. Si la 
medida propuesta no afecta obligaciones contraídas 
con otro país, la organización puede liberar al soli
citante de las obligaciones que le imponga la Carta 
sobre puntos determinados, sin negociaciones con 
otros miembros, y con sujeción a las limitaciones que 
la organización imponga. El punto b) del parágrafo 
49 prevé el caso de que la medida propuesta resulte 
menos restrictiva del comercio internacional que otra 
que el solicitante tenga libertad de establecer, y 
dispone que en tal caso la organización la apoyará, 
habida consideración de su necesidad y de las razo
nes que el solicitante exponga. El punto e) prevé 
una acción de emergencia, anterior a la decisión de 
la organización, cuando no estén de por medio espe
ciales obligaciones contraídas con otros miembros. 

Estudiemos ahora el caso que se presenta para 
C~Jombia con las medidas de protección que ya tiene 
vigentes. 

El Comité solicitó del Ministerio de la Economía 
y de la Oficina de Control de Cambios sendos infor
mes sobre aquellas medidas protectoras que puedan 
considerarse en oposición a las prescripciones de la 
Carta y los ha estudiado cuidadosamente. Tales me
didas consisten sobre todo en restricciones cuanti
tativas a la importación de determinados artículos 
o. en un régimen de licencias de importación que 
supedita el otorgamiento de las licencias a la compra 
de las materias primas nacionales, como en el caso 
del algodón, del quebracho o del rayón. En nuestro 
entender, el caso de las materias primas oleaginosas 
tiene un carácter distinto porque normalmente no 
ñay limitación a las importaciones sino que se per-

mite importar bajo un derecho de aduana rebajado 
a quien se someta a determinadas condiciones seña
ladas por la ley y los decretos del Gobierno. Esta 
clase de reglamentaciones no está en oposición con 
la Carta, lo cual debe tenerse muy en cuenta por
que queda así abierto un amplio campo a la adop
ción de medidas estimulantes para la producción de 
materias primas nacionales, para acuerdos contrac
tuales sobre precios de los productos manufactu
rados etc. 

Si Colombia decide firmar la Carta, el día de su 
firma general, deberá notificar a los otros Gobier
nos signatarios, antes de dicha firma, acerca de 
cada producto con respecto al cual existan medidas 
de esa clase que vayan a ser mantenidas y de la 
naturaleza y finalidades de tales medidas. La De
legación colombiana en la conferencia debe cumplir 
con ese requisito, con base en los informes a que 
ya se hizo referencia y previo un estudio detenido 
de la manera como cada una de las medidas debe 
explicarse y justificarse. Pero, ¿bastará esa notifi
cación para que la medida pueda subsistir indefi
nidamente? 

Parece indudable que las atribuciones otorgadas 
a la organización por la parte final del punto e) del 
ar tículo 14 cobijan todas las medidas protectoras 
actualmente existentes y que estén en oposición con 
las prescripciones de la Carta, por lo cual la posi
bilidad de que esas medidas puedan conservarse 
queda en definitiva en manos de la organización, la 
cual deberá decidir sobre ello tan pronto como sea 
po§ihh~, y en todo ca o dentro d@ los doce meses 
siguientes a la fecha en que el miembro haya in
gr esado a la organización. Conviene también anotar 
que en el seno de la Comisión Preparatoria los dele
gados de los Estados Unidos dejaron constancia de 
que en su concepto, los miembros que sean notifi
cados por un país que ingr se a la organización con 
posterioridad a la firma general de la Carta sobre 
el mantenimiento de una medida restrictiva, pueden 
controvertir efectivamente la naturaleza y exten
sión de tal medida antes de que la adhesión a la 
organización por parte del nuevo miembro llegue 
a ser efectiva. 

La interpretación dada al punto en referencia se 
confirma con la lectura de las estipulaciones corres
pondientes consignadas en el Acuerdo General sobre 
Tarifas y Comercio, las cuales disponen que las par
tes contratantes examinarán las medidas en vigor 
que tuvieran los participantes en 1 Q de septiembre 
1947 y decidirán ~obre ellas. 

De todo lo anterior resulta que no sólo se depen
derá de la autorización de la organización para 
ciertas medidas de protección, como las limitaciones 
cuantitativas a la importación de un artículo adop
tadas por motivos diversos de la salvaguardia de 
la balanza de pagos, que un participante quiera 
establecer en lo futuro, sino que aún la conserva
ción de las actualmente vigentes dependerá en defi
nitiva de la decisión de la misma organización. Esta 
situación hace especialmente importante la nece
sidad de apoyar una medida como la propuesta por 
Cuba en su reforma al artículo 20. Y también 
muestra la inmensa importancia que reviste la forma 
como quede integrado el Comité Ejecutivo de la 
organización y el poder de voto de sus miembros. 

La Delegación colombiana deberá, pues, estudiar 
con surno cuidado las reforrnas que puedan presen
tarse a los artículos 13, 14 y 20 y aún tornar la 
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iniciativa de ellas si fuere necesario. El Comité no 
ha preparado un texto especial de posibles reformas, 
por estimar que ellas sólo podrán redactarse ade
cuadamente después de un intercambio de opiniones 
con otros países interesados y después de conocer 
el texto exacto de la que fue presentada a la Co
misión Preparatoria con respecto al artículo 20 y 
de las r eservas hechas por las delegaciones de la 
India y el Líbano con respecto a los artículos 13 
y 14. Es este uno de los puntos más esenciales de 
toda la Carta y uno de los que más de cerca tocan 
con medidas vigentes en Colombia o que nuestro 
país ha establecido transitoriamente en distintas 
épocas. 

NORMAS ADMINISTRATIVAS GENERALES 

No estima necesario el Comité formular ninguna 
observación con respecto al articulo 32 (Libertad 
de Tránsito); al 34 (A valuación para fines Aran
celarios); al 35 (Formalidades relacionadas con la 
Import ación y la Exportación); al 36 (Marcas de 
origen) ; al 37 (Publicación y Administración de las 
reglamentaciones sobre comercio); al 38 (Informa
ción, estadística y t~rminología comercial); al 140 
(Boycot t s); al 41 (Consultas) y al 43 (Excepciones 
generales al Capítulo IV). Es posible que la apli
cación de las disposiciones en esos artículos conte
nidas presente para Colombia algunas dificultades 
prácticas. Pero esta circunstancia que es en todo 
caso r emediable no justifica una objeción por parte 
del país a normas equitativas y t écnicas, cuya apli
cación facilitará grandemente el movimiento co
mercial. 

LA NO DISCRIMIN ACION Y L A EXTENSION DE LA 
CLAUSULA DE LA NACION MAS FAVORECIDA 

Tocamos aquí una de las materias fundamentales 
en la Carta. Puede afirmarse que la abolición de los 
regímenes discriminatorios ha sido el objetivo prin
cipal del Plan Clayton y que para conseguirla los 
Estados Unidos han puesto todo el peso de su in
fluencia y su prestigio al servicio de tal Plan. Pero 
también es esta la cuestión que ha provocado ma
yores resistencias en Inglaterra, país que ha visto 
en ese paso el comienzo de la disolución de su im
perio económico, ya que la política de las preferen
cias imperiales ha venido siendo después de la pri
mera guerra mundial el más poderoso eslabón entre 
la madre patria y las naciones cada vez más autó
nomas políticamente de la comunidad británica. N o 
era verosímil esperar que todas las preferencias 
pudieran abolirse súbitamente y por eso el régimen 
de compromiso que sintetiza el parágrafo 29 del 
artículo 16 y otras disposiciones de la Carta resulta 
explicable. 

El parágrafo 19 del citado artículo 16 introduce 
Ja cláusula general e incondicional de la nación más 
favorecida en las relaciones de los participantes, 
con respecto a los derechos de aduana y carga de 
cualquier clase impuestos sobre las importaciones 
o en conexión con ellas; o impuestos sobre las 
transferencias internacionales de pagos para im
portaciones o exportaciones; y con respecto a todos 
los métodos de establecer tales derechos y cargas, 
todas las reglas y formalidades en conexión con 
las importaciones y las exportaciones y régimen de 
impuestos internos y otras reglamentaciones de 
carácter interno contempladas en el artículo 18. 
Toda ventaja, favor, privilegio o inmunidad otor
gado por un miembro a cualquier producto originado 

en otro país o destinado a otro país, se le extenderá 
inmediata e incondicionalmente al mismo producto 
que provenga de otro país miembro o que se destine 
a él. 

Pero el parágrafo 29 viene en seguida para de
clarar que la anterior estipulación no requiere la 
eliminación, en forma distinta de la prevista en el 
artículo 17, de las preferencias con respecto a los 
derechos y cargas de importación que no excedan 
los márgenes máximos consignados en el Acuerdo 
General de Tarifas y Comercio o en un acuerdo 
posterior celebrado de conformidad con la Carta; o 
bien, en ausencia de provisión especial en tales 
acuerdos, los márgenes máximos existentes, ya sea 
el 10 de abril de 1947, o ya sea una fecha anterior 
a esta que haya sido señalada por un miembro como 
base para las negociaciones del Acuerdo General de 
Tarifas y Comercio, a opción del mismo miembro. 
Tales preferencias, cuya conservación transitoria 
y no susceptible de aumento se autoriza en la forma 
indicada, son únicamente las siguientes: a) Las que 
se encuentran en vigor exclusivamente entre dos o 
más de los territorios enumerados en el anexo A de 
la Carta, con sujeción a las condiciones allí mismo 
previstas. La lista del anexo A comprende al Reino 
Unido y sus territorios dependientes: Irlanda, la 
India, Terranova, Rhodesia, Birmania y Ceylán. b) 
Las preferencias en vigor exclusivamente entre dos 
o más territorios que el primero de julio de 1939 
estaban unidos por soberanía común o por rela
ción de protección o dependencia, de conformidad 
con las listas anexas a la Carta. Estas listas se 
refieren a todo el imper io francés, al belga y ho
landés, y por último a los Estados Unidos, sus teni
torios dependientes y la República Filipina, siendo 
entendido que cada lista debe considerarse separa
damente y que son las pref erencias vigente~ entre 
los países enumerados en cada una las que pueden 
subsistir. e) Las preferencias en vigor exclusiva
mente entre los Estados Unidos y la República de 
Cuba, y d) Las preferencias en vigor exclusiva
mente entre los países vecinos enumerados en los 
anexos E., F. . . de la Carta. La forma como está 
redactado este ordinal d) deja abierto el camino a 
la inclusión de nuevas listas de países, distintas de 
las que ya han quedado agregadas al proyecto y que 
se refieren, primero a las concesiones discriminato
rias vigentes entre Chile por una parte y Argentina, 
Bolivia y Perú por la otra, y segundo, las vigentes 
entre la Unión Sirio-Libanesa por una parte y por 
otra Palestina y Transjordania. 

Pero las preferencias que así se conservan están 
sujetas a negociaciones para su progresiva elimina
ción, en forma igual a la que se prevé para la 
reducción de las tarifas, conforme al artículo 17. 
El punto a) de este último artículo da reglas para 
la reducción del margen de preferencia y para im
pedir que pueda ampliarse como consecuencia de 
posteriores negociaciones. Así, si se reduce un gra
vamen en la tarifa ordinaria, tal reducción, como 
es lógico, reduce el margen de preferencia o lo eli
mina; es decir, la reducción en la ·tarifa ordinaria 
no debe estar acompañada de reducciones en la 
tarifa preferencial destinadas a mantener el mismo 
margen de preferencia anterior. Si la reducción se 
negocia en la tarifa preferencial, se debe reducir 
automáticamente la tarifa ordinaria en la misma 
proporción, etc. Ningún margen de preferencia puede 
ser aumentado. Dentro de este sistema, la elimina
ción de las preferencias será el fruto de negociacio
nes entre los participantes, sin que ningún previo 
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acuerdo internacional pueda alegarse para hacer 
nugatorio el compromiso de adelantar tales nego
ciaciones. 

Para Colombia la no eliminación inmediata de 
las preferencias imperiales resulta perjudicial, por
que permite que se prolonguen ciertas situaciones 
desfavorables para las exportaciones de café y ba
nano. Pero el sistema de la Carta tiene que llevar 
lógicamente, por ejemplo en el caso de nuestras rela
ciones comerciales con Inglaterra y sus dominios, 
a una eliminación o por lo menos a una reducción 
de los márgenes de preferencia, si la política del 
Comité de Tarifas se inspira en la justicia. Ingla
terra no podría justificar, por ejemplo, su renuencia 
a reducir a favor de Colombia las tarifas que con
sagran los márgenes de preferencia, cuando está 
t·ecibiendo, sin haber otorgado compensación alguna, 
todas las concesiones que Colombia concedió a los 
Estados Unidos. Pero, como se comprende fácilmen
te, en mucho dependerá todo eso de la composición 
del Comité de Tarifas y del derecho de voto de sus 
miembros. 

De todas maneras, el sistema, por cuanto impide 
la intensificación de las preferencias imperiales Y 
prevé la reducción gradual o la eliminación de las 
mismas, significa una ventaja para nosotros con 
t·elación a la situación actual, en los productos que 
sufren la competencia colonial o pueden sufrirla 
en lo futuro. 

Otro punto que presenta interés p rtt _ olQ.mbia 
es la posibilidad de colocar bajo las ex epciones 
previstas para las preferencias otorgadas a países 
vecinos, las que rigen actualmente entre ella y el 
Ecuador y posiblemente las que se han previsto 
con Venezuela. Sobre el particular se hicieron algu
nas sugerencias al Ministerio de Relaciones Exte
riores que fueron atendidas por ese despacho. Es 
de anotar que, al paso que las preferencias pactadas 
con el Ecuador caben, sin lugar a duda en el men
cionado punto d) por hallarse actualmente en vigen
cia, los arreglos con Venezuela, de no llegarse a 
una Unión Aduanera, tendrían que acogerse a las 
disposiciones del artículo 15 que permite, en interés 
de programas de desarrollo económico ciertos arre
glos preferenciales sujetos, empero, a la autorización 
otorgada por el voto afirmativo de las dos terceras 
partes de los miembros de la organización que se 
hagan presentes en la votación respectiva. Esto, a 
menos de conseguir una reforma en la redacción 
misma del punto d) del parágrafo 2Q del artículo 16. 

Preferente atención debe concederse a la discu
sión del artículo 15, sobre el cual están pendientes 
reservas de las delegaciones del Brasil y Chile. 

En armonía con la tendencia general de la no 
discriminación, el artículo 22 sienta normas para 
evitarla en la administración de las restricciones 
cuantitativas. Las reglas allí consignadas son justas, 
técnicas y suficientemente amplias, por lo cual el 
comité se abstiene de formular con respecto a ellas 
cualquier observación. En cambio, se recomienda 
una especial atención con respecto al alcance del 
artículo 23 y a las reservas que sobre él formularon 
algunos países en la Comisión Preparatoria. Ese 
artículo hace excepciones a la regla de la no dis
criminación en las restricciones cuantitativas, to
mando en consideración las circunstancias excep
cionales porque atraviesan hoy algunos países y la 
escasez de divisas extranjeras que los afecta. Pero 
excepciones de esa clase fácilmente pasan de ser 

un recurso impuesto por la necesidad a constituir 
un régimen protector para la producción de deter
minadas naciones y un sistema de preferencia. 

PRACTICAS RESTRICTIVAS EN LOS NEGOCIOS 

El Comité no tiene especiales recomendaciones 
que formular al Gobierno en relación con los artícu
los 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50 y 51, pertenecientes 
todos al Capítulo V. Pero se llama la atención sobre 
el alcance de las normas allí trazadas, en especial 
a las contenidas en el artículo 50. Las discusiones 
de este artículo en la Conferencia deben ser seguidas 
con especial cuidado. 

ACUERDOS GUBERNAMENTALES SOBRE PRODUCTOS 

El Capítulo VI de la Carta (artículos 52 y 67 
inclusive) reglamenta los acuerdos gubernamentales 
sobre productos, e interesa particularmente a Co
lombia, que por varios años ha sido participante 
en el Pacto de Cuotas Cafeteras y que no puede 
dejar de prever la posibilidad de que en el futuro 
halle de nuevo conveniente o necesario tomar parte 
en un acuerdo de esa clase. 

El Convenio reconoce que las dificultades que 
pueden afectar el comercio internacional de ciertos 
productos primarios justifican en ocasiones que el 
comercio de esos productos sea sometido a un trata
miento especial al través de acuerdos interguberna
mentales. En principio, tales acuerdos se reservan 
para los product it d §, pero en excepcionales 
circunstancias la organización puede decidir que se 
apliquen a otra clase de mercancías. 

Los acuerdos en cuestión pueden emplearse con 
el objeto de conseguir determinados objetivos que 
enumera el artículo 54; su celebración está sujeta 
a un trámite especial y los participantes deben 
observar en ellos ciertos principios. Se distinguen 
dos clases de convenios: Convenios de control de 
productos y otros convenios intergubernamentales 
sobre productos. A la primera clase pertenecen los 
que implican la regulación de la producción; o el 
control cuantitativo de las exportaciones e impor
taciones; los que tienen la finalidad o pueden tener 
el efecto de reducir o prevenir un aumento en la 
producción o en el comercio de un producto y los 
destinados a reg-ular los precios. Los convenios de 
control están sujetos a las especiales provisiones de 
la sección C del capítulo. Los otros, tan sólo a las 
demás normas del mismo. Los firmantes de la Carta 
se comprometen a no entrar en nuevos acuerdos de 
control de productos, a menos que hayan sido re
comendados por una Conferencia, según el procedi
miento contemplado en la Carta. Esta disposición 
contenida en el parágrafo 6<? del artículo 58 habla 
por si sola sobre la trascendencia del problema. 

Desde un punto de vista puramente teórico, las 
disposiciones que trae la Carta difícilmente admiten 
objeciones en cuanto a su equidad o su técnica. Sin 
embargo, las condiciones que se señalan como únicas 
que justifican el empleo de los Convenios de Con
trol no abarcan ciertas circunstancias que pueden 
hacer indispensable para algunos países . ejercer 
control sobre un producto dado para defender su 
precio de indebidas maniobras o especulaciones. De 
otro lado, el mecanismo prescrito para la celebra
ción de los acuerdos puede resultar en extremo la
borioso, e inadecuado en muchos casos. Pero el con
junto de la cuestión envuelve problemas tan vastos 
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que no es posible sugerir modificaciones sin que 
antes preceda un amplio cambio de puntos de vista 
con los representantes de otros países que even
tualmente podrían tener interés en acuerdos guber
namentales sobre los mismos productos en que está 
interesada Colombia. Sugerimos pues, que ese cam
bio de puntos de vista se verifique al través de 
nuestra delegación en La Habana y que de sus 
resultados se dé oportuna comunicación al Gobierno. 

LA ORGANIZACION DE COMERCIO INTERNACIONAL 

El capítulo VII de la Carta está destinado a re
glamentar la estructura y las funciones de la Orga
nización de Comercio Internacional. Serán miem
bros de ésta los países que habiendo sido invitados 
a la Conferencia de La Habana acepten la Carta; 
y también los que más tarde sean aceptados por 
la organización y firmen la Carta con las enmien
das que puedan estar vigentes a la fecha de tal 
firma. Ciertos territorios aduaneros separados que 
no pueden considerarse propiamente como naciones 
que tengan la responsabilidad del manejo autónomo 
de sus relaciones diplomáticas, pueden, sin embargo 
ser admitidos como miembros de la organización. 

La organización debe cumplir las funciones que 
le señalan las distintas partes de la Carta, y en 
adición a ellas las que enumera el artículo 69. (Re
colección, análisis y publicación de informaciones 
relativas al comercio internacional, estudios y reco
mendaciones de medidas destinadas a asegurar justo 
tratamiento a los extranjeros y a las empresas ex
tranjeras o a facilitar el arbitraje comercial y a 
evitar la doble imposición, etc.) 

En cuanto a la estructura se refiere, la organiza
ción tendrá: una Conferencia, un Comité Ejecutivo, 
un Comité de Tarifas y las Comisiones especiales 
que cree la conferencia para el cumplimiento de 
determinadas funciones de la organización (artículo 
79). Habrá también un director general y el "staff" 
correspondiente. 

Fuera de las funciones asignadas específicamente 
al Comité de Tarifas, todos los poderes y deberes 
atribuídos a la organización por la Carta y la auto
ridad final para determinar la política de la orga
nización, reposan en la Conferencia. Esta puede 
delegar en el Comité Ejecutivo cualquiera de sus 
poderes, pero no las funciones asignadas al Comité 
de Tarifas. 

El problema fundamental en relación con la Con
ferencia es el del poder de voto que en el seno de 
ella pueda tener cada miembro. El proyecto de Carta 
presenta distintas alternativas: la primera, concede 
,,m voto a cada miembro; la segunda asignaría a 
cada miembro un cierto número de votos de confor
midad con las tablas incluídas en los anexos de la 
Carta y que hacen tal asignación tomando en cuenta 
factores tales como la población, el valor del comer
cio exterior, la renta nacional, etc; la tercera da un 
voto a cada miembro, pero prevé que las decisiones 
de la organización, en ciertas materias, tengan que 
ser confirmadas en una segunda votación, en la cual 
cada miembro tendría un número de votos asignado 
según las mismas tablas ya mencionadas. 

En nuestro concepto, el país debe apoyar, sin 
vacilación, la primera alternativa, que es la más 
democrática, justa y conveniente. Ninguna razón 
existe para conceder en el seno de la organización 
más votos a unas naciones que a otras, en tratán
dose de la administración de compromisos que todas 

ellas han pactado en un mismo plano de igualdad y 
soberanía internacionales. Es diferente el caso de 
entidades como el Fondo Monetario Internacional 
o el Banco de Reconstrucción y Fomento, donde las 
grandes naciones pueden alegar que siendo mayores 
sus aportes, deben tener un poder de voto también 
mayor. Pero en la proyectada Organización de Co
mercio no existen esas mismas circunstancias, y la 
índole de las funciones que la Carta le encomienda 
es totalmente incompatible con un régimen de vota
ción que implique el predominio incontrolado de las 
grandes potencias en las decisiones. En nuestra 
opinión, Colombia no debe contraer ningún compro
miso que no se funde en la más completa igualdad 
de voto en la Conferencia; el punto es suficiente
mente grave para justificar, inclusive, la no firma 
de la Carta. 

El Comité Ejecutivo va a tener los poderes que 
la Conferencia le delegue y a cumplir los deberes 
que ella le asigne; supervigilará las actividades de 
las comisiones creadas por la Confel'encia; prepa
l'al'á la agenda de ésta; hará recomendaciones, etc. 
Su composición es otro de los puntos fundamentales 
que habrá de decidil' en La Habana. El proyecto 
presenta varias altel'nativas, y el Comité se inclina 
a l'ecomendar el apoyo a la altel'nativa A), que 
implica un sistema de representación regional, pero 
ampliando el número de representantes de Latino
américa. De que ese aumento pueda o no conse
guirse, dependerá la insistencia sobre la alternativ:l. 
mencionada o el apoyo a otra que pueda ofl'ecer 
ventajas más claras. 

En genel'al, tanto las decisiones de la Conferencia 
como las del Comité Ejecutivo, se toman por la 
mayoría absoluta de los votos que se emitan. En 
ocasiones, la Carta exige, por ejemplo, la mayoría 
de dos tercios de los votos. La conveniencia de apo
yar una exigencia de esta clase, depende en cada 
caso de la naturaleza del asunto paTa cuya decisión 
se exija una mayoría distinta de la simple mayoría 
absoluta. 

Ya se hizo referencia, en otros apartes de esta 
comunicación, a la Composición del Comité de Tari
fas y a la importancia de sus funciones. La Comisión 
Preparatoria no ha definido lo relativo al poder 
del voto que haya de tener cada miembro en el seno 
del Comité. Recomendamos que se apoye una fór
mula de voto igual para cada miembro de esa enti
dad, y la exigencia de las dos terceras partes de 
los votos para decidir que un país ha fallado en el 
cumplimiento de sus obligaciones, confol'me al ar
tículo 17. 

La designación del personal administrativo deberá 
hacerse tomando debidamente en cuenta a todos los 
países participantes, y aconsejamos introducir en 
la Carta alguna especial reglamentación que garan
tice el cumplimiento de ese principio. 

N o requieren comentario especial las demás pro
visiones de la Carta referentes a la organización. 

ARREGLO DE DIFERENCIAS - RECURSOS 

El capítulo VIII contiene disposiciones de la ma
yor trascendencia y que requieren por parte de la 
Delegación colombiana un estudio a fondo, la soli
citud de aclaraciones que precisen su alcance y pro
bablemente la presentación de reformas de impor
tancia. La Comisión Preparatoria misma advierte 
en su informe que todo este asunto ha sido estu-
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diado con cierta urgencia y que requiere ser reexa
minado por la Conferencia en forma cuidadosa. Dada 
esta situación, es obvio que corresponde a la Dele
gación ahondar sobre los temas en cuestión ..:.n el 
curso mismo de las sesiones de la Conferenda. Pero 
queremos desde ahora llamar la atención sobre 
ciertos puntos concretos de primordial importancia: 

a) El artículo 89 prevé consultas entre los miem
bros cuando uno de ellos considere que un beneficio 
que para él se derive directa o indirectamente de la 
Carta está siendo anulado o menoscabado por el 
incumplimiento por parte de otro miembro de alguna 
de las obligaciones que le corresponden; por la apli
cación de medidas que estén o no en conflicto con la 
Carta y por la existencia de cualquiera otra situa
ción. Si el asunto no se arregla satisfactoriamente 
dentro de un tiempo razonable, o si es fruto de la 
existencia de "cualquiera otra situación" conforme 
al ordinal e) del artículo 89, puede ser sometido al 
Comité Ejecutivo, o, con la aprobación de éste direc
tamente a la Conferencia y será prontamente inves
tigado y en relación con él se podrán hacer reco
mendaciones a los participantes, o reglamentar el 
asunto como parezca más apropiado. Fácilmente se 
comprende que la amplitud de estas disposiciones 
resulta excesiva y extremadamente peligrosa. Si se 
pueden dictar reglas sobre medidas que no estén 
en conflicto con las provisiones de la Carta o sobre 
situaciones que no impliquen una violación de la 
misma, los poderes de la Conferencia y ante todo 
del Comité Ejecutivo se ensanchan de una manera 
extraordinaria y los compromisos que pueden con
traer los participantes al firmar la C I Ul liU d!ln 
sin límite preciso y conocido. Es verdad que, de 
conformidad con el pa1·ágrafo 39 del artículo 90, 
se puede recurrir ante la Conferencia para revisar 
las decisiones del Comité Ejecutivo, pero eso no 
hace desaparecer los inconvenientes que se derivan 
de la redacción imprecisa del artículo 89 y del pará
grafo 19 del mismo artículo 90. El parágrafo 49 
de este mismo artículo prevé que la Conferencia, 
en circunstancias suficientemente serias para justi
ficar tal medida, pueda autorizar a uno o más par
ticipantes para suspender la aplicación a otro miem
bro o miembros de determinadas concesiones de que 
gocen bajo la Carta. Todo esto, repetimos requiere 
una revisión cuidadosa. 

b) El artículo 91 establece que la Conferencia o el 
Comité Ejecutivo pueden, de acuerdo con el proce
dimiento previsto en el parágrafo 29 del artículo 96 
de la Carta de las Naciones Unidas, solicitar de la 
Corte Internacional de Justicia opiniones consultivas 
sobre cuestiones legales que surjan en el campo de 
las actividades de la organización. El parágrafo 29 
establece que cualquier resolución de la Conferencia 
dada en desarrollo de lo previsto en el ordinal 3<? del 
artículo 90, que ya hemos comentado, será sometida 
a revisión ante la Corte Internacional de Justicia, 
al través de una solicitud para una opinión con
sultativa, conforme a los estatutos de la Corte. La 
solicitud para revisión de la resolución o decisión 
de la Conferencia será hecha por la organización 
en forma apropiada, a instancias de cualquier miem
bro que esté substancialmente interesado en la ma
teria. Pero mientras la decisión de la Corte no se 
haya dado, la resolución de la Conferencia tendrá 
plena vigencia y efecto, a menos que la misma 
Conferencia resuelva suspender tal vigencia en es
pera del fallo de la Corte. La decisión de la Corte 
es obligatoria para la organización. Es obvio que, 
si lo que se solicita de la Corte es una opinión con
sultativa conforme al ordinal 29 del articulo 96 de 

la Carta de las Naciones Unidas, la mencionada 
entidad sólo puede contemplar aspectos jurídicos 
y no consideraciones de simple conveniencia. Por 
eso resulta tan importante que los poderes que se 
otorguen al Comité Ejecutivo y a la Conferencia 
conforme a los art ículos 89 y 90 estén perfecta
mente delimitados y no tengan la excesiva amplitud 
que tales artículos establecen. 

e) Es importante lo dispuesto en el parágrafo 4<? 
del artículo 98 que prescribe que la Conferencia y 
el Comité Ejecut ivo establecerán las reglas de pro
cedimiento necesarias para dar cumplimiento a las 
provisiones del capítulo que venimos comentando. 
Las reglas de la Conferencia incluirán provisiones 
concernientes al mantenimiento en vigencia o a la 
suspensión de cualquier norma que el Comité Eje
cutivo haya dictado conforme al artículo 90 mien
tras esté pendiente la decisión de la Conferencia 
conforme al parágrafo 3<? del mismo artículo. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Entre las disposiciones generales tiene mucha im
portancia la referente a las relaciones con los Esta
dos que no sean miembros de la organización. La 
Comisión Preparatoria no adoptó textos definitivos 
sobr e la materia, contentándose con remitir a la 
Conferencia tres propuestas distintas, y llamando 
la atención sobre puntos que la Conferencia debe 
decidir. Siendo este el estado de la cuestión, cor res
ponderá a vuestra Delegación en La Habana hacer 
un estudio a fondo de las distintas fórmulas y de 
las que se presenten para complementarlas, de 
acuerdo con las sugestiones de la Comisión Pre
paratoria. 

Los gobiernos que acepten la Carta deberán depo
sitar un instrumento de aceptación en la Secretaria 
General de las Naciones Unidas, y la Carta entrará 
en vigencia sesenta días después de que 20 miem
bros de los que hayan estado representados en la 
Conferencia hayan depositado el referido instru
mento. 

Todos los Estados participantes deberán tomar 
medidas razonables, dentro de sus posibilida.des, para 
asegurar la observancia de las provisiones de la 
Carta por los Gobiernos regionales y locales y por 
todas las autoridades de su territorio. 

Con la formulación de los comentarios contenidos 
en el presente informe, deja cumplida el Comité de 
Asuntos Económicos Internacionales la delicada 
misión que el Gobierno le confió. Pero es del caso 
advertir que, a pesar de que el Comité ha hecho 
todos los esfuerzos posibles para precisar sus obser
vaciones y recomendaciones en forma tal que, una 
vez acogidas por el Gobierno, constituyan un pliego 
de instrucciones suficientemente claro y completo 
para nuestra Delegación en La Habana, no ha con
seguido plenamente su objetivo, tanto por lo corto 
del tiempo de que ha podido disponer, como por la 
circunstancia de que en relación con ciertas materias 
la Comisión Preparatoria ha presentado diferentes 
alternativas o ha dejado puntos de importancia 
abiertos a la iniciativa de la Conferencia. Es ade
más evidente que las interpretaciones dadas por 
nosotros a ciertos artículos deben revisarse a la luz 
de las explicaciones que se obtengan en las delibe
raciones de la Conferencia. Hay determinados casos, 
como por ejemplo, el contemplado en el artículo 
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18 sobre impuestos internos, en los cuales el sentido 
exacto de las disposiciones es dudoso y su interpre
tación en el seno de la Conferencia puede conducir a 
la necesidad de presentar reformas, o modificar la 
línea de conducta que aquí hemos previsto. 

Para terminar, el Comité desea expresar su opi
nión respecto a que la Carta, en su conjunto, consti
tuye un documento de una trascendencia sin prece
dentes en el campo de las relaciones económicas 
internacionales. Su alcance, la complejidad de mate
rias que reglamenta, el sentido de interdependencia 
económica de todos los países que la anima, exce
den con mucho lo que en otros acuerdos económicos 
jnternadonales se ha pactado ya. Si la Carta se 

aplica con una recta comprensión de la solidaridad 
internacional y con un alto sentido de justicia, ven
drá a ser, sin lugar a duda, uno de los hitos funda
mentales en la marcha de los pueblos hacia una 
organización más equitativa, más realista y más 
alta de la vida internacional. 

Somos del Excelentísimo señor Presidente y del 
señor Ministro de Relaciones Exteriores, devotos ser
vidores y compatriotas, 

Esteban Jaramillo, Carlos Lleras Restrepo, Al
fonso Araújo, Luis-Angel Arango, Alfredo García 
Cadena, José Gutiérrez Gómez, Fermín Gómez, Ro· 
berto París Gaitán, Napoleón Molina, José J. Her· 
nández, Víctor Quintero~ secretario. 

LA POSICION DE COLOMBIA EN EL CONGRESO MUNDIAL DE 

COMERCIO DE LA HABANA 

Texto de la declaración concedida por el Doctor Carlos Lleras Restrepo, 

Presidente de la Delegación de Colombia a la Conferencia de la Habana 

EL ESPIRITU Y LAS FINALIDADES DE LA CARTA 

Es un error creer que la Carta de Comercio y 
Empleo no obedece más que a un deliberado pro
pósito de imponer a las naciones atrasadas econó
micamente un régimen dentro del cual las grandes 
fuerzas de los países industriales se impongan 
abrumadoramente sobre los incipientes esfuerzos de 
quienes disponen de menos capitales, de menor pre
paración técnica y de mercados menos importantes. 
En realidad la Carta obedece a una concepción 
diferente: Se estima que las prácticas restrictivas 
y discriminatorias que tuvieron su mayor desarro
llo con posterioridad a la crisis de 1929, retardaron 
notoriamente el retorno a la normalidad, facilita
ron la llamada guerra económica y fueron el ve
hículo para el cumplimiento de fines políticos de 
dominación; se comprende además que las tremen
das dificultades económicas porque atraviesa ahora 
el mundo, y que son consecuencia directa de la gue
rra, están imponiendo de nuevo el uso de esas 
prácticas restrictivas y discriminatorias y lleván
dolas a un grado de intensidad mucho mayor que 
el registrado en cualquiera otra época; existe, por 
último, el peligro de que tales prácticas tiendan a 
perdurar indefinidamente, desintegrando la econo
mía mundial, y contra ese riesgo, que es evidente 
y muy grave, se propone en el campo del comercio 
como ya se ha propuesto en el campo monetario, 
una reglamentación contractual internacional que 
permita disminuir las barreras y las discrimina
ciones en la medida en que ello vaya siendo posible, 
con la mira de conseguir una general expansión de 
la economía mundial, de evitar la agresión econó-

mica y las represalias y de 1·ealizar en la práctica 
el principio de que, existiendo como existe una so
lidaridad estrecha en el campo económico, la polí
tica que desarrollen los distintos países no puede 
adelantarse sin tomar en cuenta las consecuencias 
que la acción de cada uno pueda tener sobre los 
demás . . Es esta la orientación fundamental de la 
Carta y sería injusto y equivocado desconocerla~ 

EL PROBLEMA PARA LOS P Al SES POCO 
DESARROLLADOS 

Pero de otro lado, es evidente que una reglamen
tación de esa clase implica problemas de la mayo¡· 
complejidad y puede ser en extremo peligrosa para 
los países poco desarrollados, si al dictarla no se 
consagran ciertos principios que son precisamente 
los que la Delegación Colombiana, y muchas otras 
delegaciones, vienen sosteniendo en el seno de la 
Conferencia de La Habana. En cuanto a los pro
blemas técnicos, es fácil entender cuán difícil re
sulta dictar normas generales que deben aplicarse 
a naciones de tan diferentes estructuras económi
cas, de condiciones tan variadas, cuyas prácticas 
y cuya legislación presentan una infinita gama de 
matices y diferencias. Y en cuanto a las I!Onse
cuencias sobre los países poco desarrollados, es fá
cil también comprender que un régimen de libre 
competencia, no atemperado razonablemente para 
ajustarlo a las diferentes condiciones de los distintos 
países, implicaría forzosamente el predominio de 
los más avanzados con gravísimas consecuencias 
sobre los esfuerzos que naciones como Colombia 
han venido realizando para diversifi ar su produe-
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Ción, desarrollar la manufactura y elevar el nivel 
general de salarios ofreciendo a la población ocupa
ciones más remuneradoras que las que pueden depa
:rar las industrias extractivas. Por ello, para que 
una reglamentación del comercio mundial no resulte 
inequitativa, se tiene que reconocer en la Carta los 
siguientes principios: 

l. Que son necesarias ciertas limitaciones a la 
libertad, no sólo en períodos de crisis como el que 
actualmente se atraviesa o para hacer frente a des
équilibrios en la balanza de pagos, sjno también 
para poder proteger adecuadamente el incipiente 
desarrollo de ciertas ramas de la industria o de la 
agricultura contra la competencia de países que 
están en condiciones de producir a más bajos precios. 

2. Que la cooperación internacional en el campo 
económico no puede limitarse a sentar reglas que 
regulen la actividad comercial o monetaria, sino 
también traducirse en el apoyo que los países más 
desarrollados deben prestar a los demás, en forma 
positiva y concreta para aumentar la capacidad pro
ductora y mejorar el nivel de vida de estos últimos, 
disminuyendo progresivamente las enormes diferen
cias que hoy existen. 

3. Que debe protegerse eficazmente el manteni
miento de precios estables y remuneradores para 
los productos básicos que constituyen hoy la prin
cipal fuente de entrada de los países poco des
arrollados. 

Todos estos tres principios han encontrado un r e
conocimiento en el proyecto de Carta, tal como quedó 
redactado en Ginebra, pero la discusión se concreta 
actualmente sobre el alcance y claridad de las dis
posiciones del proyecto que reconocen esos princi
pios. La delegación colombiana, y con ella muchas 
otras delegaciones estiman que las disposiciones en 
cuestión no garantizan todavía de manera suficiente 
los intereses de los países poco desarrollados ni la 
efectividad de la cooperación económica para el des
arrollo de ellos, y las deliberaciones de la Conferen
cia podrían en realidad sintetizarse, dejando de lado 
muchas otras consideraciones de detalle, al indicar 
que se está cumpliendo día a día un intenso debate 
para buscar que los principios antes mencionados 
tengan en la Carta más positiva consagración. 

Por lo demás, es justo advertir que ese debate se 
está desarrollando dentro de un espíritu de com
prensión y de máxima tolerancia. N o es posible aún 
vaticinar cuál vaya a ser el resultado final; pero se 
nos han dado todas las oportunidades para exponer 
nuestro pensamiento y las objeciones que hemos 
formulado han sido tomadas en consideración por 
los representantes de las grandes naciones, quienes 
les están dando un detenido estudio. 

Dos tesis, desgraciadamente, han venido a per
turbar el reconocimiento de los principios a que me 
yengo refiriendo: la de que no puede establecerse 
una diferencia clara entre países poco desarrollados 
y .. países. desarrollados, sino que en realidad existe 
un proceso evolutivo de muy diferentes grados, y al 
amparo de esta afirmación se defiende con más o 
menos decisión la implantación de reglas comunes 
para todos; y la tendencia de los países europeos a 
extender a los problemas de la reconstrucción las 
normas que la Carta contiene para los problemas de 
desarrollo. La primera tesis es sofística, puesto que 
en la práctica resulta fácil establecer en cada caso 

el grado relativo de desarrollo de un país en com
paración con el de los demás. La segunda es equivo
cada, por cuanto asimila una situación eminente
mente transitoria y temporal a otra que requiere 
un esfuerzo más dilatado y de características dife
rentes. El hecho de que una fábrica haya sido des
truída no establece una situación igual para el país 
afectado a aquella que presenta un país donde esta 
industria no se ha establecido aún. En el segundo 
faltan la técnica, la experiencia, etc., que ya tiene 
el primero. Pero, desgraciadamente, esas tesis cuen
tan con fuerte apoyo de los países industriales y difi
cultan el que pueda reconocerse con claridad en la 
Carta el hecho de que los países poco desarrollados 
necesitan un tratamiento especial y que no puede:1 
estar sujetos totalmente a las mismas reglas que se 
implanten para los demás. 

LOS GRANDES PROBLEMAS QUE CONFRONTA 
LA CONFERENCIA 

Descendiendo ya a un campo más concreto, los 
g·randes problemas que hoy concentran el esfuerzo 
de la Conferencia y que se presentan como de más 
difícil solución, son los siguientes: 

a). El problema de los regímenes preferenciales. 
La Carta permite la subsistencia de los regímenes 
preferenciales existentes, como el de la Comunidad 
Británica, pero prevé que las preferencias se vayan 
eliminando gradualmente. Numerosos países desean 
que se autoricen regímenes preferenciales nuevos, 
con la mira principal de facilitar el desarrollo eco
nómico de ciertas regiones o de atender a determi
nadas circunstancias de vecindad, comunidad de in
tereses, etc. Es verdad que la Carta contempla la 
posibilidad de realizar uniones aduaneras y también 
la de poder hacer ciertos arreglos preferenciales 
para el desarrollo económico con la autorización 
previa de la Organización. Pero ello no se ha con
siderado suficiente por muchos países, y hasta el 
momento no se ha llegado a un acuerdo sobre el 
particular. 

b). El problema de las rebajas arancelarias. So
bre este particular se han obtenido muy importan
tes aclaraciones; pero se desean disposiciones con
cretas que obliguen expresamente a tomar en cuenta 
el grado de desarrollo económico de los distintos 
países, la estructura fiscal de cada uno, los fenó
menos de depreciación o de devaluación monetaria 
que se han cumplido, etc. Con este problema está 
íntimamente relacionado el de la extensión de la 
cláusula incondicional de la nación más favorecida 
que la Carta consagra en su artículo 16. Las deli
beraciones sobre este punto, que son de un carácter 
muy técnico, se adelantan intensamente en un sub
comité del cual forma parte Colombia y confiamos 
en que sea posible un acuerdo, dado el ambiente en 
que las discusiones se vienen cumpliendo. 

e). El problema de la eliminación de los sistemas 
de restricciones cuantitativas. Es éste uno de los 
puntos neurálgicos. La Carta prohibe estos sistemas 
en forma general; pero los autoriza cuando son 
necesarios para la defensa de la balanza de pagos 
y en ciertos casos para el cumplimiento de un pro· 
grama de desarrollo económico o de reconstrucción, 
pero con la autorización previa de la organización. 
Estas normas no satisfacen a muchos países, y la 
resolución del debate planteado alrededor de ellas 
parece bastante difícil. Sobre el particular Colom-
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bia ha asumido una pos1c1on intermedia que tiende 
a salvaguardiar los principios esenciales de la Car
ta, facilitando al mismo tiempo ciertas medidas de 
protección para nuestra agricultura y nuestra in
dustria. 

d). El problema de las prácticas restrictivas de 
los negocios. La Carta contiene todo un capítulo 
destinado a luchar contra las prácticas restrictivas 
de los negocios que tienden a constituir monopolios, 
a imponer precios artificiales, a restringir la pro
ducción o repartir arbitrariamente los mercados etc. 
Las normas de la Carta se extienden tanto a. las 
empresas privadas como a las empresas públicas 
o semi-públicas, y esta extensión ha encontrado muy 
fuertes resistencias ya que tropieza con las orga
nizaciones implantadas oficialmente por muchos 
paises, organizaciones que se sienten afectadas gra
vemente. Sobre este particular, para Colombia se 
plantea el problema concerniente a las actividades 
de la Federación Nacional de Cafeteros, que en rea
lidad no constituyen prácticas restrictivas de los 
negocios, pero que podrían ser afectadas por las 
disposiciones demasiado vagas y ~mplias de la 
Carta. 

e). El problema de los acuerdos gubernamentales 
sobre productos. La Carta contiene también un capí
tulo sobre este tema, y allí se establecen normas 
que permiten llegar a acuerdos gubernamentales 
sobre el manejo de los productos básicos. El sistema 
resulta pesado y de difícil aplicación; pero, sobre 
todo, deja de lado la necesidad que puede existir 
de llegar a acuerdos para hacer frente a los pro
blemas de las variaciones de corta duración en los 
precios. Es esta última una cuestión que ha sido 
promovida por la Delegación Colombiana con re
ferencia al café y que ha despertado notorio interés. 

f). Los problemas de organización. Ya parece re
suelto favorablemente el problema del voto, y acep
tada la tesis democrática de que cada país tendrá 
sólo un voto en la organización. Ahora se discute 
lo relativo a la formación del comité ejecutivo, sobre 
la cual no se ha llegado todavía a una fórmula de 
acuerdo, y se discuten también ciertos problemas de 
competencia de la Organización, de procedimientos, 
de recursos, etc. 

Al lado de estos problemas fundamentales exis
ten, naturalmente, muchos otros. La discusión se 
adelanta en forma muy intensa, línea por línea, 
sobre una Carta que tiene cien artículos. Es fácil 
comprender cuán compleja y vasta tiene que resultar 
esa discusión y la multiplicidad de cuestiones que 
suscita. 

Lb. POSICION DE LA DELEGACION COLOMBIANA 

La posición de la Delegación Colombiana ha sido 
muy clara en el sentido de defender los principios 
esencialeb a que atrás hice referencia, principios 
que interesan a todos los países poco desarrollados 
y sobre los cuales se encuentran fundamentalmente 
de acuerdo todas las delegaciones de las naciones 
que tienen una posición similar a la nuéstra. Ade
más hemos tenido un especial cuidado en defender 
todos los intereses vitales de la Nación en el cam
po económico, sin descuidar ninguno de ellos. N o 
hemos ido a La Habana para denfender determina
dos intereses particulares vinculados a la industria, 
sino para defender los intereses económicos de la 

N ación considerada en su conjunto. Basta examinar 
el texto de las enmiendas por nosotros presentadas, 
y las opiniones por nosotros expuestas para com
probar claramente que esa ha sido nuestra posición 
y que la hemos Sélbido mantener con un sentido cabal 
de nuestra responsabilidad y de los deberes que nos.: 
impone nuestra misión. · · 

Así, por ejemplo, hemos defendido en primer tér-; 
mino el trabajo de nuestras gentes, la posibilidad 
de que puedan mantener y mejorar sus salario.s y 
sus prestaciones sociales contra la competencia, de 
paises donde esas prestaciones no existen. La · en~ 
mienda presentada al artículo cuarto de la Carta 
tiende precisamente a esto: a que en el mercado' 
internacional, nuestro café, por ejemplo, no pued~ 
verse afectado por la competencia de un artículo 
producido con salarios miserables. Sobre el pat:ticu
lar ya se ha llegado a una fórmula que se aproxima 
bastante al texto de nuestra enmienda. Per o hemos 
defendido también el trabajo colombiano en la pro-· 
ducción doméstica, porque, en realidad, cuando .se 
defiende la posibilidad del desarrollo económico, de. 
creación de nuevas industrias y de defensa de la& 
existentes se está defendiendo un amplio campo de 
trabajo para los obreros nacionales y la posibilidad' 
de que se les abran nuevas fuentes de ocupadón. 
más técnicas y por lo tanto más remuneradoras: 

No podríamos perder de vista que el café cons-· 
tituye prácticamente nuestro único artículo de · éx-: 
portación y que de él depende toda la economía· 
nacional. La defensa de la estabilidad del mercado 
cafetero, del mantenimiento de precios estables· 'y 
remuneradores para el productor, y en general, ael 
futuro de nuestra industria, ha sido como tenía que 
serlo, el eje de nuestras actuaciones. La actividad 
de la delegación ha sido muy intensa en el sentido' 
de salvaguardiar la o1·ganización y el funcionamiento' 
de la Federación Nacional de Cafeteros; dejar abier.:.' 
to el camino a la conclusión de acuerdos interguber~: 
namentales que defiendan la estabilidad de los pre
cios contra los movimientos de corta duracién que 
regularmente son provocados por maniobras de ·}a 
especulación; de buscar la eliminación de los· gra~· 
vámenes fiscales internos que tánto disminuyen la 
posibilidad del consumo en ciertos países de Europa; 
de sentar normas para que el consumo y los precios 
del café no puedan verse inequitativamente afecta
dos por las prácticas sobre racionamientos y precios: 
máximos. La posición misma que hemos asuniido 
con respecto al problema de las restricciones cuali.: 
tita ti vas a la importación responde en mucho · a ·¡a. 
necesidad de tomar en cuenta los problemas del cÁfé~ ~ 
ya que no podemos aceptar disposiciones que 'po- : 
drían ser favorables para nuestras industrias · de: 
consumo doméstico, pero que serían armas de doble: 
filo ya que podrían ser también utilizadas para · 
restringir las importaciones de café en algunos~ 
países. ' ' 

En materia de protección a la agricultura y a la· 
producción de materias primas, nuestra posición ha· 
sido igualmente clara y definida. La enmienda pte~ 
sentada al artículo trece tiende a proteger la pro-; 
ducción agrícola y se refiere a casos como el del· 
trigo, el algodón, las grasas vegetales, el mangle, ' 
et . Esa enmienda está muy lejos de constituir una 1 

medida ventajosa a la industria manufacturera pro- · 
píamente dicha; por el contrario, es, fundamental-t 
mente una medida de protección al agricultor y en 1 
general al productor de materia prima nacional. ' . 
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Es claro, también, que buscamos defender el des
arrollo de nuestra manufactura, y no creo que nadie 
se atreva a negar que al proceder así estamos de
fendiendo los intereses nacionales. Lo que hemos 
estado buscando es mantener para el país un cierto 
grado de autonomía que le permita en cada caso 
adoptar las medidas de protección industrial que 
estime necesarias y acordes con los intereses gene
rales. Si se parte de la base de que va a estable
cerse una reglamentación internacional, la tesis de 
un país como Colombia tiene que ser esta: Que esa 
reglamentación internacional tome en cuenta la si
tuación de los países poco desarrollados y les per
mita un cierto grado de autonomía para que puedan 
proteger a sus industrias incipientes. La tesis con
traria sería la de que resulta más conveniente que 
el país no tenga esa autonomía, que reduzca todas 
sus barreras protectoras y corra con las consecuen
cias que un régimen de libre competencia interna
cional pueda acarrerar. Creo que no habrá nadie 
en Colombia que se atreva a defender abiertamente 
esta última tesis. Y es a la luz de esta situación 
que debe ser juzgada la actuación de la Delegación 
Colombiana. Nosotros no estamos consagrando en 
La Habana, y resulta casi inútil advertirlo, derechos 
aduaneros altos para determinado ramo industrial 
o situaciones de privilegio para determinados inte
reses privados. Estamos simplemente luchando por 
que el país conserve la libertad de proteger sus 
industrias cuando estime que el interés nacional in
dica la conveniencia de tal protección. Después, en 
cada caso concreto, serán el congreso, y en general 
~1 país, los que juzguen si una determinada protec
ción puede y debe concederse o no. 

, En materia de organización de la nueva entidad 
internacional, Colombia ha defendido la tesis demo
crática de un voto para cada país, la cual, afortu
nadamente, parece que ya se ha impuesto, y está 
tomando una participación muy activa en la dis
cusión de otros problemas como el referente a la 
constitución del Comité Ejecutivo y el que está 
conectado con la competencia general de la orga
nización, el alcance de sus decisiones, los recursos 
que puedan interponerse contra ellas, etcétera. 

Tengo, pues, la satisfacción de creer que no hay 
campo alguno del interés nacional que no haya sido 
tomado en cuenta por el Gobierno y por la Delega
ción Colombiana al definir la política que estamos 
adelantando en la Conferencia. Y deseo advertir, 
por último, que tampoco hemos perdido de vista 
un sólo instante los intereses legítimos del comer
cio nacional. Es claro que una Carta destinada espe
cialmente a dar facilidades al comercio no requería 
que por parte nuéstra se presentaran enmiendas 
destinadas a aumetftar esas facilidades. Pero nuestra 
posición con respecto a los regímenes de licencias 
de exportación que pueden adoptarse en otros países 
y que naturalmente afectan a nuestro comercio y a 
nuestra industria, y nuestra posición en general con 
respecto al régimen de la Carta han sido favorables 
al logro de condiciones que faciliten la expansión co
mercial y eliminen reglamentaciones y restriccio
nes inútiles. N o es esta la oportunidad de citar los 
casos en que la actuación de la Delegación Colom
biana ha tenido una franca orientación en el sentido 
indicado pero no podría dejar de mencionar la polí
tica adoptada en casos como el de los impuestos in
ternos sobre mercancía extranjera, el de las restric
ciones cuantitativas a la importación etc. 

Quiero llamar especialmnete la atención acerca 
de la labor cumplida por la Delegación Colombiana 
en el sentido de buscar que la Carta consagre, más 
concreta y efectivamente de lo que lo hace el pro
yecto de Ginebra, medidas de cooperación para el 
desarrollo de los países nuevos. La enmienda pre
sentada por la Delegación Colombiana y que prevé 
a la prestación efectiva de una cooperación técnica, 
a la coordinación de los sistemas tributarios para 
estimular las inversiones internacionales privadas, 
al apoyo gubernamental que debe prestarse en 
ausencia de un flujo normal de inversiones particu
lares y a la necesaria relación entre el apoyo que 
se preste a un país y el cumplimiento que se le 
exija de las otras disposiciones de la Carta, ha 
constituído hasta ahora el punto central de las dis
cusiones de la comisión que estudia el capítulo sobre 
desarrollo económico. Me atrevo a creer que los 
principios esenciales de la enmienda colombiana 
serán consagrados en la Carta, porque la actitud 
que con respecto a dicha enmienda han mostrado 
las grandes naciones, ha sido no sólo de positivo 
interés sino casi siempre de franca simpatía. 

N o quisiera dejar de hacer referencia a la forma 
realmente ejemplar como vienen trabajando los 
miembros de la Delegación Colombiana. Hemos tra
bajado con un sentido de equipo, con el más franco 
espíritu de colaboración y dentro de la mayor uni
dad. Es grato para mí reconocer públicamente la 
laboriosidad y el patriotismo que ha distinguido la 
actuación de todos mis compañeros. 

EL PROBLEMA DEL ARANCEL COLOMB~O 

La Delegación Colombiana ha querido delibera
damente mantenerse al margen de las discusiones 
que en el país se han desarrollado acerca de los 
distintos proyectos de ley sobre reforma del arancel 
aduanero que el Congreso tuvo a su estudio. Opor
tunamente comunicamos al Gobierno en la forma 
confidencial que imponían las circunstancias, las 
impresiones que íbamos recibiendo de la discusión 
adelantada en el seno del sub-comité que estudia 
en La Habana la cláusula sobre rebaja de las tari
fas arancelarias. Y enderezamos nuestra actuación 
en forma tal que los intereses del país quedarán 
salvaguardiados de la mejor manera, ya fuera que 
la ley llegara a ser expedida o no. En este sentido, 
buscamos declaraciones y aclaraciones que tienen 
cierta importancia, pero cuya trascendencia no debe 
exagerarse. La discusión de un asunto de esta natu
raleza en el seno de la Conferencia es sumamente 
compleja y pasa naturalmente por un largo proceso 
cuyos resultados son imprevisibles. Pero sí debo 
decir, en perfecto acuerdo con los restantes miem
bros de la Delegación, algo que ya el Comité de 
Asuntos Económicos Internacionales había expuesto 
en su informe rendido al señor Presidente de la Re
pública sobre el proyecto de la Carta: la posición 
de Colombia como negociadora será lógicamente 
más débil y precaria sin la ley sobre reajuste aran
celario. A pesar de las declaraciones que hemos obte
nido, y aún en el caso de que podamos consagrarlas 
expresamente en la Carta, la libertad del país queda 
restringida, y si había una manera de mejorar la 
posición del país como negociador en sus futuras 
actuaciones, la medida respectiva ha debido adop
tarse y tenernos que lamentar grandemente que no 
hubiera sido adoptada tanto más cuanto que con la 
debida oportunidad se sugirieron fórmulas que 
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permitían salvaguardiar la posicion del país desde 
el punto de vista internacional sin comprometer 
en forma alguna la libertad del Congreso para fallar 
en cada caso sobre el grado de protección que re
quiere cada industria. Fue posible adoptar una fór
mula que respetara los distintos puntos de vista 
en materia política interna pero que congregara 
todas las voluntades con un sentido eminentemente 
patriótico y resulta realmente inexplicable que no 
se hubiera llegado a ello. 

Cualquiera que estudie siquiera sea superficial
mente el proyecto de carta sobre comercio y empleo 
puede darse cuenta del inmenso número de proble
mas que ella encierra y de la gran dificultad que 
existe para solucionarlos. Y cualquiera que conozca 
el funcionamiento de una conferencia mundial como 
la que está reunida en La Habana de la que forman 
parte cerca de sesenta países con intereses distin-

tos y muchas veces contradictorios entenderá cuán 
difícil es el abrir camino a una fórmula nueva, cual
quiera que sea su alcance. Cada medida que se pro
pone choca contra algún interés y muchas veces 
una medida que por ciertos aspectos favorece a de
terminado país lo afecta o puede afectarlo por otro 
concepto. Todo esto indica la necesidad de no dejarse 
llevar por un optimismo exagerado en la aprecia
ción de las noticias que se transmiten acerca de las 
deliberaciones de la Conferencia. Estamos todavía 
muy lejos de poder afirmar que los problemas que 
interesan a Colombia se hallan satisfactoriamente 
resueltos. Es verdad que las labores hasta ahora 
cumplidas nos permiten abrigar fundadas esperan
zas de que la Carta atienda de mejor manera que 
el proyecto de Ginebra los puntos de vista de los 
países nuevos; pero el grado en que esas esperanzas 
se realicen es cuestión sobre la cual sería aventura
do hacer ahora pronósticos. 

TEXTO DE LAS ENMIENDAS A LA CARTA DE COMERCIO MUNDIAL, 

PRESENTADAS POR LA DELEGACION DE COLOMBIA 

Reglas especiales que se refieren a países en un grado inicial de desarrollo económico. 

Artículo nuevo para ser añadido después del 
artículo 12: 

Con miras a promover, en países todavía en un 
grado inicial de desarrollo económico, la completa 
utilización de sus recursos humanos y naturales, los 
países miembros se comprometen a adoptar, por 
medio de tratados bilaterales o de convenciones 
multilaterales de carácter regional, bajo los auspi
cios de la Organización, o de las organizaciones re
gionales existentes, las siguientes medidas: 

A. La c'reación de instituciones técnicas, que serán 
sostenidas con fondos suministrados por los países 
que participen en su constitución, proporcionalmente 
a la renta nacional de cada país, y que llenarán 
respecto a países que se hallen todavía en el grado 
inicial de desarrollo económico, las siguientes fun
ciones: 

l. Estudiar por iniciativa propia o a solicitud de 
cualquier país interesado, los recursos naturales de 
tal país, inclusive minerales, suelos, bosques, com
bustibles y fuerza hidráulica, y formular y poner 
a disposición del país en cuestión, planes para el 
adecuado uso de tales recursos. 

2. A solicitud de cualquier país interesado, estu
diar las posibilidades de su desarrollo industrial, 
tanto desde el punto de vista de las materias primas 
disponibles, como desde el punto de vista técnico y 
comercial; formular planes generales para su indus-

trialización o planes especiales para el desarrollo o 
mejoramiento de cualquiera industria en particular 
o considerar y rendir informe sobre cualesquiera 
planes de ese carácter que puedan someterse a la 
consideración de la institución por el país interesado; 
ayudar al país en cuestión en el planeamiento y es:. 
tablecimiento de industrias manufactureras y en 
general, suministrar a cualquier país interesado 
ayuda técnica en asuntos relacionados con su des
arrollo industrial. 

3. Prestar a cualquier país interesado toda ayuda 
técnica en asuntos relacionados con la conservación 
de su suelo, sus bosques y aguas, irrigación y des
agües, cultivo de nuevos productos y explotación de 
recursos minerales y combustibles. 

4. Fomentar, en la mayor escala posible, por 
medio de la creación de establecimientos apropiados, 
y el apoyo y mejora de los ya existentes, la prepa
ración de trabajadores técnicos y especializados en 
las industrias mineras, agrícola y manufacturera, y 
cooperar en la solución de todos los problemas cien
tíficos y técnicos relativos a la elevación del nivel 
fisiológico y cultural de los trabajadores. 

5. Prestar ayuda técnica a cualquier país intere
sado en el mejoramiento de sus sistemas de trans
portes y comunicaciones, y en planeamiento de nue
vas facilidades de esta naturaleza. 

6. Servir como órgano de coordinación y fomento 
de inversiones privadas de carácter internaeional. 
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7. Para llevar a cabo cualquier trabajo de inspec
ción, investigación, exploración en el territorio de 
cualquier país, la Organización necesitará autori
zación expresa del gobierno de ese país. 

B. La coordinación de sistemas de tributación de 
manera de promover el flujo de inversiones privadas 
a países todavía en un grado inicial de desarrollo 
económico, con base en el principio de que la renta 
puede sólo ser gravada en el país en que efectiva
mente se produce, y las propiedades sólo en el país 
en que se hallan situadas. 

2. Los Estados miembros reconocen que, en ausen
cia de un flujo normal y adecuado de inversiones 
privadas internacionales, la acción de los organis
mos de carácter financiero y monetario debe com
plementarse por medio de acuerdos interguberna
mentales sobre préstamos para estabilizaciones mo
netarias y desarrollo económico. La Organización 
puede formular recomendaciones respecto a la coope
ración financiera entre gobiernos con el fin de elimi
nar o reducir la necesidad de emplear medidas res-

• trictivas. 

3. La Organización tomará en cuenta en el ejer
cicio de sus facultades si un Estado miembro cuyos 
intereses puedan ser especialmente afectados por 
alguna decisión que corresponda tomar a la Orga
nización, ha obtenido o no razonable cooperación de 
otros Estados miembros o de organizaciones ínter
gubernamentales existentes. 

ENMIENDA AL ARTICULO 13-CAPITULO III 

Para añadir después del punto (a) del parágrafo 4: 

"La Organización no negará su consentimiento, 
y por consiguiente relevará al miembro solicitante 
de toda obligación según esa disposición siempre que 
dicho miembro pueda demostrar que, en el estado 
relativamente poco desarrollado de sus recursos in
dustriales, las medidas propuestas son indispensa
bles para asegurar alguno de los siguientes pro
pósitos: 

i) proteger dentro del territorio del país intere
sado la transformación industrial de productos bá
sicos producidos en dicho territorio, que de acuerdo 
con las condiciones naturales de dicho territorio 
puedan ser económicamente producidos en él, y, 

ii) proteger aquellas ramas de producción agrí
cola que constituyan la ocupación tradicional de 
importantes grupos de la población en el territorio 
del país interesado". 

ENMIENDA AL PARAGRAFO 19 DEL ARTICULO 17 

(Reducción de tarifas y eliminación de preferencias) 

l. El punto (b) del parágrafo (1) quedará así: 

"(b) La estabilización de bajas tarifas o de un 
régimen de tarifas libres, será reconocido en prin
cipio como una concesión equivalente en valor a la 
rebaja substancial de altas tar ifas o a la elimina
ción de preferencias. Cualquier r ebaja que haya 
automáticamente ocurrido en los der echos especí
ficos de cualquier tarifa, debido a la depreciación 
de la moneda, en la que esos derechos hubieran 
sido originalmente fijados, será también r econocí-

da como una conces10n equivalente en valor a una 
rebaja substancial de una tarifa elevada o a la 
eliminación de preferencias". 

2. Lo que sigue ha de ser añadido como un nuevo 
sub-párrafo después del punto (b) del parágrafo 1: 

"En el caso de países en un estado incipiente de 
desarrollo industrial, se tomará en cuenta la nece
sidad de esos países de conceder a sus industr ias 
un razonable grado de protección por medio de 
derechos de aduana a fin de promover y diversi
ficar su producción". 

ENMIENDA A LA SECCION F (DISPOSICIONES 
ESPECIALES) DE L CAPITULO IV (POLITICA COMERCIAL ) 

Para ser añadido como artículo nuevo después del 
artículo 40 : 

"Para evitar que el consumo de cualquier pro
ducto básico sea desfavora blemente afectado por 
las medidas t omadas o los impuestos establecidos 
por cualquier país miembro, se observarán las si
guientes reglas: 

l. Cualquier medida adoptada por cualquier país 
miembro en materia de racionamiento o fijación de 
precios máximos para productos básicos, deberá 
estar sujeta a los principios siguientes: 

a. Cualquier precio máximo que sea fijado guar
dará una relación adecuada con el costo de produc
ción y transporte, e incluirá un margen r a zonable 
de utilidad. 

b. Se dará debida consideración al objet ivo de 
aumentar progresivamente el nivel general de vida. 

c. Al fijar los precios máximos no se apl icarán 
más reglas y principios desfavorables a los produc
tos importados que a artículos similares de pro
ducción doméstica. 

2. Cualquier medida adoptada por un país miem
bro referente a productos básicos que puedan ser 
importados de otro país miembro, deberá ser comu
nicada inmediatamente a la Organización, y por 
medio de ésta, a los otros miembros. Cualquier 
miembro que considere que sus intereses pueden 
ser afectados desfavorablemente por tales medidas, 
puede comunica rse con la Organización, la cual in
vestigará inmediatamente el caso, y despu és de 
tomar en consideración todas las razones que pue
dan alegar el país querellante y el que hubiera 
adoptado las medidas en cuestión, las consecuen
cias que tales medidas puedan tener sobr e la eco
nomía ~el primer o de dichos países, y las reglas 
fijadas anteriormente en este artículo, decidirá si 
las medidas en cuestión deberán ser retiradas o 
mantenidas, y en este último caso, con qué modifi
caciones, si a alguna hubiere lugar. 

3. Si cualquier país miembro establece o mantie
ne impuest os int eriores que, aunque no contrar ios 
a otras disposiciones de esta Carta, pueden afectar 
desfavor ablemente el consumo de cualquier pr oducto 
básico importado de cualquier otro país miembro, 
este últ imo país puede someter el asunto a la Orga
ni7ación, y ést a , después de tomar en consideración 
todas las circunstancias del caso, hará cualquier r e
comendación que considere apropiada , o promoverá 
y pr opiciará entre los países interesados negocia
ciones que puedan asegur ar un satisfactor io arreglo 
de la cuestión . Si en cont ra de cualquier r ecomen
dación hecha por la Organización, el país que ha 
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establecido o mantiene el impuesto, no lo retira o 
modifica en un término razonable, el país que con
sidera sus intereses afectados puede retirar cual
quier beneficio o concesión que se ha comprometido 
a otorgar al otro país de acuerdo con otras estipu
laciones de esta Carta". 

ENMIENDA AL CAPITULO VI (ACUERDOS INTERGUBER
NAMENTALES) - SECCION D- (DISPOSICIONES VARIAS) 

Lo siguiente debe añadirse como un nuevo artículo 
después del artículo 67: 

"N o obstante las disposiciones contenidas en este 
Capítulo, cualquier país exportador de productos 
básicos puede concertar acuerdos diferentes de los 
contemplados en estas disposiciones, con el propósito 
de contrarrestar cualquier movimiento especulativo 
que pueda impedir o poner en peligro la posibilidad 
de precios estables y remuneradores, pero, cualquier 
país miembro que considere que sus intereses están 
siendo afectados por un acuerdo de ese género, puede 
someter el asunto a la Organización, la cual, después 
de haber tomado en cuenta todas las circunstancias 
del caso, decidirá si tal acuerdo es de la naturaleza 
contemplada en este articulo o no, y resolverá en 
consecuencia si debe mantenerse o no". 

ENMIENDA AL CAPITULO IV 

Capítulo IV, artículo 16 

El punto ( d) del parágrafo 2, artículo 16, quedará 
así: 

" ( d) Preferencias en vigor exclusivamente entre 
países vecinos enumerados en los anexos E, F, G 
y ... de esta Carta." 

ANEXO G 

Lista de los territorios amparados por los arreglos 
preferenciales entre Colombia y países vecinos a 
que se hace referencia en el parágrafo 2 ( d) del 
artículo 16. 

Preferencias en vigor exclusivamente entre, por 
una parte, Colombia, y por otra parte, 

l. Ecuador, y 
2. Venezuela, respectivamente. 

ENMIENDA DEL ARTICULO 4, CAPITULO II 

DEL PROYECTO DE CARTA 

ARTICULO 4 

Justos niveles de trabajo 

Cada miembro, reconociendo que todos los países 
tienen un interés común en la realización y el man
tenimiento de niveles de trabajo equitativos en re-

lación con la productividad, tomará aquellas medi
das apropiadas y prácticas para eliminar las con
diciones de bajo nivel de trabajo en la producción 
para exportación y generalmente a través de todo 
su territorio. Los miembros que pertenezcan tam
bién a la Organización Internacional de Trabajo, 
cooperarán con la Organización para llevar a cabo 
este compromiso. En el caso de bajo costo de pro
ducción de cualquier producto en el territorio de 
cualquier país miembro, debido a condiciones injus
tas de trabajo, que causen o amenacen causar una 
competencia perjudicial a otros miembros, la Orga
nización, a petición de cualquier miembro intere
sado, investigará el asunto prontamente de un modo 
directo o por medio de la Organización Internacio
nal de Trabajo, o en colaboración con esa organiza
ción, y recomendará aquellas medidas que encuentre 
necesarias para el cabal cumplimiento de este com
promiso. 

ENMIENDA AL CAPITULO VIII (ARREGLOS DE 

DIFERENCIAS- INTERPRETACION) 

ARTICULO 89: 

l. El parágrafo (b) de este artículo quedará así: 
"La aplicáción por cualquier otro miembro de me

didas contrarias a las disposiciones de esta Carta." 
2. El parágrafo (e) de este artículo debe supri

mirse. 

ARTICULO 90: 

En el párrafo de este artículo las palabras "o si 
se halla comprendido en el artículo 89 (e)" deben 
suprimirse. 

El parágrafo 1 del artículo 18 quedará así: 

"Los productos de cualquier Estado miembro im
portados a cualquiera otro Estado miembro, estarán 
exentos de impuestos internos y de cualesquiera 
otras cargas internas de cualquier clase distintos 
de los existentes en la actualidad en exceso de los 
que se apliquen directa o indirectamente a produc
tos similares de origen nacional. Además, en los 
casos en que no haya una producción nacional im
portante de productos similares de origen nacional, 
ningún Estado miembro aplicará nuevos o mayo~ 
res impuestos a los productos de otros Estados 
miembros con el propósito de otorgar protección a 
la producción de un artículo que directamente com
pita con tales productos o que los sustituya y que 
no esté similarmente gravado. Los impuestos in
ternos de la clase a que se hace referencia en este 
artículo existentes en la actualidad estarán sujetos 
a negociación para su reducción o eliminación en 
la forma dispuesta respecto a tarifas y preferen
cias conforme al artículo 17". 
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LA MUERTE DEL DOCTOR ESTEBAN JARAMILLO 

Manifestación del Sr. Presidente de la República, 

doctor Mariano Ospina Pérez 

"N o puedo ocultar la emoción dolorosa con que he 
recibido la noticia de la repentina desaparición del 
doctor Esteban J aramillo, acontecimiento que en
luta al país y que representa para Colombia una 
pérdida irreparable. Porque el doctor J aramillo era 
uno de los valores más representativos· de una ge
neración excepcionalmente brillante, que le dio hon
ra y lustre a la república, contribuyendo con sus 
hechos a la grandeza y prosperidad de la patria. 
Desde muy temprana edad este gran colombiano 
sirvió al país con una inteligencia extraordinaria, 
un patriotismo sin mácula y una probidad diaman
tina. Tenía condiciones realmente admirables de 
hombre de Estado. Se destacó como hacendista pru
dente y sagaz, dueño de ilimitados recursos para 
~ortear con éxito las situaciones más conflictivas. 
Destacado al primer plano de la actividad nacio
nal, desde su temprana aparición en la vida pú
blica, llegó a ser una figura imprescindible de la 
administración, un sabio consejero de los gobiernos 
y el más experto piloto del Estado en épocas de 
crisis. Puede afirmarse sin exageración que en el 
último medio siglo fue el médico de cabecera del 
país en todas las situaciones difíciles, en lo fiscal, 
en lo económico y en lo financiero. Su alentador 
optimismo, que contribuyó tántas veces a salvar al 
país de catástrofes que parecían inminentes, infun
diendo fe en los espíritus y confianza en el mundo 
de los negocios, no era el producto de la improvi
sación, sino resultado del conocimiento profundo que 
poseía de los problemas públicos y de la posibilidad 
de utilizar muchas valiosas energías nacionales. 

"El doctor J aramillo descolló en las más varia
das actividades y su nombre aparece por eso vin
culado a todas las grandes empresas colombianas 
de los últimos tiempos. Sus vastísimos conocimien
tos lo convirtieron en un hombre de cultura uni
versal para quien ninguna rama del saber era des
conocida. Como profesor universitario, formó gene
raciones enteras, a las cuales no sólo enseñaba sino 
educaba con su ejemplo. Verdadero humanista, mu
chos de sus discursos académicos son páginas per
fectas de antología, por lo castizo de sus cláusulas 
y por la profundidad del pensamiento, casi siem
pre orientado a trazar rutas seguras al país en el 
campo de la cultura. Parlamentario ilustre, alter
nó con las más grandes figuras de la oratoria co-

lombiana y sus intervenciones ágiles y oportunas 
fueron siempre modelo de sabiduría, de patriotismo, 
de buen gusto y de constante elevación de miras. 
El político, el literato, el hombre de empresa, el 
estadista, tuvieron en el doctor J aramillo su expre
sión más completa. Conversador exquisito, oírlo era 
un verdadero placer espiritual por el ingenio y la 
admirable claridad mental de sus juicios. En cual
quier país del mundo, aun en los más adelantados, 
Esteban J aramillo hubiera sido un hombre de Es
tado y un financiero de primera magnitud. Oí de 
los labios del profesor Kemmerer, jefe de la mi
sión que trajo el general Ospina, el concepto de 
que el doctor J aramillo era el financiero más int eli
gente que había conocido en la américa latina. 

"Admirador, discípulo y amigo del doctor Jar a
millo, su muerte constituye para mí la más sen
sible pérdida. Escuché siempre su oportuno y sabio 
consejo con la atención y el cariño que imponían 
su avasallante y seductora personalidad y su inte
rés patriótico en los negocios públicos. Colombia 
ha perdido con su muer te uno de sus más autén
ticos valores. Creo exacto afirmar que para el go
bierno y para el país la desaparición de tan emi
nente colombiano equivale a una verdadera des
gracia nacional". 

Decreto de honores dictado por el 

Gobierno Nacionat 

DECRETO NUMERO 3748 DE 1947 
(noviembre 22) 

por el cual se honra la memoria de un eminente ciudadano. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que acaba de fallecer en esta ciudad de manera 
repentina el eminente colombiano doctor Esteban 
J aramillo, quien prestó importantes servicios a la 
Patria en varios Ministerios del Gabinente Eje
cutivo; 
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Que el doctor J aramillo había sido elegido sena
dor de la república, para el período en curso, por 
la circunscripción electoral de Antioquia; 

Que el doctor Esteban J aramillo fue un experto 
en el ramo de finanzas y llevó con brillo la re
presentación del país en varios congresos inter
nacionales; 

Que como escritor y maestro de juventudes dio 
a la luz obras de excepcional importancia en el 
ramo de Hacienda Pública; 

Que por sus virtudes públicas y privadas, y 
como hombre de hogar y jefe de una distinguida 
familia, deja recuerdo imborrable en los anales de 
la república, y 

Que es deber del Gobierno enaltecer la memoria 
de aquellos ciudadanos que han dado lustre a la 
nación y le han servido con desinterés y patrio
tismo, 

DECRETA: 

Artículo 19 El Gobierno de la nación, haciéndose 
intérprete del sentimiento colombiano, deplora el fa
llecimiento del señor doctor Esteban Jaramillo y 
presenta su vida como ejemplo digno de ser imita
do por las juventudes del país. 

Articulo 29 Un retrato del extinto se colocará 
en el salón principal del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, como testimonio de la gratitud de 
la república por los valiosos servicios prestados 
por el doctor J aramillo a la nación en el ramo de 
las finanzas nacionales. 

Artículo 39 Las honras fúnebres, por petición 
especial, serán costeadas por la Federación N acio
nal de Cafeteros, de la cual era presidente el des
aparecido. 

Artículo 49 El ejército rendirá al finado los ho
nores correspondientes a su categoría de senador de 
la república, y la bandera nacional permanecerá 
izada por tres días, a media asta en todos los edi
ficios nacionales de la capital. 

Artículo 59 Un ejemplar autógrafo de este de
creto, en edición de lujo, será puesto en manos de 
la familia del doctor J aramillo. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, a 22 de noviembre de 1947. 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de justicia, encargado del despacho 
de Gobierno, José Antonio Montalvo - El Ministro 
de Relaciones Exteriores, Domingo Esguerra - El 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, José Ma
ría Bernal- El Ministro de Guerra, Fabio Lozano 
y Lozano - El Ministro del Trabajo, Delio Jara-

millo Arbeláez - El Ministro de Higiene, Ped'ro 
Eliseo Cruz - El Ministro de la Economía Nacio
nal, Moisés Prieto - El Ministro de Minas y Pe
tróleos, Tulio Enrique Tascón - El Ministro de 
Educación Nacional, Joaquín Estrada Monsalve -
El Ministro de Correos y Telégrafos, José V icen te 
Dávila Tello -El Ministro de Obras Públicas, Luis 
1 gnacio A ndrade. 

Proposición aprobada por el Senado 

de la República 

"El Senado de la República, 

CONSIDERANDO: 

19 Que hoy falleció en la capital de la república 
el doctor Esteban J aramillo, colombiano que prestó 
a la patria durante su agitada y meritoria vida 
pública, los más eminentes servicios. 

29 Que el ilustre extin~o realizó una de las más 
brillantes carreras políticas que hayan registrado 
los anales del país, habiendo influído decisivamente, 
con los más variados órdenes de las actividades 
del Estado, como Ministro en los ramos de Gobier
no, Hacienda y Crédito Público, Tesoro y Obras 
Públicas, como senador y representante en varias 
legislaturas, como consejero financiero, como diplo
mático y delegado a va1·ias conferencias interna
cionales. 

39 Que el doctor Esteban J aramillo fue el más 
experto y prestigioso de los financistas colombia
nos, de vastísima ilustración en cuestiones econó
micas, las que dominó con pericia sin par' habiendo 
salvado a la nación de muchas de las crisis que 
amenazaron su estabilidad, ·con la adopción de fór
mulas admirables, que lo señalaron como reputado 
hacendista. 

49 Que el doctor Esteban J aramillo fue, además, 
profesor universitario, filósofo, publicista, filólogo, 
académico, escritor público, orador parlamentario, y 
descolló en distintas manifestaciones del saber hu
mano. 

59 Que en la actualidad era miembro de esta cor
poración como senador principal por el Departa
mento de Antioquia, tierra ilustre a la que honró 
con sus eximias virtudes públicas y privadas, sien
do alta cifra de su raza. 

69 Que hasta los postreros instantes de su vida 
el doctor Esteban Jaramillo estuvo dedicado al es
tudio y solución, como asesor del Gobierno Nacio~ 
nal, de los problemas de la Hacienda Pública e in
tervino con desinterés y consagración ejemplares en 
el arreglo de las deudas externas de los departa
mentos y en la preparación de la agenda de labores 
de la Delegación de Colombia en la Conferencia de 
La Habana, actualmente reunida. 
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79 Que, por último, el doctor Esteban J aramillo 
fue un inmejorable hombre de hogar, y uno de los 
más excelsos valores de la patria, que lo contaba 
como exponente de la nacionalidad, respetado por 
los dos partidos históricos, que lo consideraban como 
prohombre nacional, 

RESUELlE: 

Deplorar la desaparición del doctor Esteban J a
ramillo, como una irreparable pérdida de la repú
blica; 

Rendir tributo de reconocimiento y admiración a 
su extraordinaria obra de estadista; 

Señalar su vida como ejemplo de imitación a las 
presentes y futuras generaciones colombianas, y 

Presentar su sentida manifestación de pesar a 
su dignísima familia y al Departamento de Antio
quia, su tierra nativa. 

El Senado concurrirá en corporación a las exe
quias del insigne colombiano, y la Presidencia desig
nal·á dos oradores que en su nombre hagan el elo
gio fúnebre del extinto. 

La P·residencia nombrará una comisión de tres 
senadores para que elabore un proyecto de ley so
bre honores al doctor J aramillo. 

La presente sesión se levantará en señal de duelo. 

Comuníquese en nota de estilo a los hijos del doc
tor Esteban J aramillo, al señor Gobernador de An
tioquia y al cabildo de Abejorral, municipio que 
tuvo la gloria de ser la cuna de ese gran servidor 
de la república. 

Publíquese por carteles y en los A na les del Con
greso". 

Proposición aprobada por la Cámara 

de Representantes 

"La Cámara de Representantes de Colombia, 

CONSIDERANDO: 

a) Que acaba de fallecer en la capital el primero 
de los mejores estadistas e insigne colombiano, 
doctor Esteban J aramillo; 

b) Que este eminente repúblico fue asesor irre
emplazable y sin par en la solución de los más gra
ves problemas cuandoquiera que se vio amenazada 
la estabilidad nacional, y sin egoísmos puso su 
asombrosa inteligencia al servicio de todos los Go
biernos que, al acoger sus sabios consejos, lograron 
salvar la prosperidad, el honor, la dignidad y la 
grandeza de Colombia. 

e) Que en múltiples ocasiones sacrificó sus inte
reses personales al desempeño en distintos ministe
rios y representaciones en conferencias internado-

nales, sólo por servir en épocas difíciles, como lo 
hizo con eficacia asombrosa y éxitos fecundos den
tro y fuera del país, mereciendo el aplauso y la 
admiración unánimes. 

d) Que, elegido permanentemente, hasta el ac
tual período constitucional, representante y sena
dor, por Antioquia, varias veces ocupó su curul, 
en la cual brilló por su elocuencia, su incompara
ble versación en los negocios públicos y su patrio
tismo ejemplar. 

e) Que, al par que admirable tribuno, fue hu
manista consumado, jurista de los más elevados 
quilates, polemista insuperable, académico de la len
gua, de la historia y de las finanzas en Colombia, 
y en países europeos; profesor luminoso; castizo y 
profundo escritor, y publicista didáctico y cientí
fico, asesor de la Misión Kemmerer, orientador de 
las instituciones bancarias, financieras y económi
cas del país, y, en síntesis, monumento de sabidu
ría, por sus vastísima cultura. 

f) Que en los últimos años multiplicó su activi
dad en servicio de la patria, preparando la delica
da agenda de labores que ahora debe presentar 
nuestra Delegación a la Conferencia de La Habana, 
y que nadie como él puede presentar a la república 
una hoja de servicio más extensa, intensa y variada. 

g) Que es un deber de la nación, enaltecer la me
moria de los grandes servidores que al través de 
su vida pública y privada han sido como las brú
julas espirituales de la república y sus más sagra
dos tesoros, 

RESUELVE: 

19 Deplorar vivamente el fallecimiento del excel
so repúblico, doctor Esteban J aramillo y asociarse 
al duelo nacional por esta irreparable pérdida de 
la patria; 

29 Destacar su vida y su obra como el más digno 
ejemplo de las generaciones presentes y futuras, 
que por la prosperidad y grandeza de la patria 
deben seguir sus huellas luminosas; 

39 Rendir a su inmortal memoria un hondo ho
menaje de respeto, admiración y gratitud, como in
terpretación auténtica del sentimiento unánime del 
pueblo colombiano; · 

49 Presentar a su ilustre familia, al Concejo de 
Abejorral y a la Gobernación de Antioquia, la ex
presión de la honda condolencia por el fallecimiento 
de tan claro varón ; 

59 Solicitar del señor Presidente de la corpora
ción, nombre una comisión de dos Representantes 
que para la sesión de mañana presente un pro
yecto de ley de honores al ilustre hombre desapa
recido, y 

69 Levantar la presente sesión en señal de duelo 
nacional. 

Copia de esta proposicion, con nota de estilo y 
edición de lujo, será remitida a la familia del ex
tinto, al C(ilnsejo Municipal de Abejorral y a la 
Gobernación de Antioquia. Además, se publicará en 
los Anales del Congreso y carteles murales". 
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